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SENI'ENCTA DEL I'RIBUNAL CONSTITUCIONAL

'I. ,\Nt'f cEDl,Ni'Fls

A, PETIToRTocoNsTtructoNAL

Con f'echa 8 de abril de 2015. 5068 ciudadanos. rcpresentados por don Italhel
Angiolo Ricci Calle, inlcrponen demanda de inconstitucionalidad contra el a¡tículo 3 de
la Ley 30190, que modifica el Decreto I.egislativo 1059, que aprueba la Ley General de
Sanidad Agraria, por conlravenir supuestamente los incisos 2 y 22 del artículo 2 y los

culos 7. 55. 63, 103, 105, y el inciso 2 del arlículo 139 de la Constitución.

,1

En Lima. a los 5 días del mes de noviembre de 2019, el rribunal constitucio.al.
cn sesión dcl Pleno Jurisdiccional. con la asistencia de los magistrados BIume Fortini
(presidente), Miranda canales (vicepresidente), Ramos Núñez, Sa¡dón de Taboada,
I,edesma Narváez y Espinosa-Saldaña Barrera, pronuncia la siguiente senlencia, con el
abocamiento de la magistrada Ledesma Narváez, aprobado en la sesión de pleno de 25 de
mayo de 2016 y del magistrado ]ierrero costa. aprobado en la sesión de pleno del día 5
de setiembre de201l. Asimismo, se agregan los fundamentos de voto de los magistrados
Blume lrortini, Miranda canales, Espinosa-saldaña Barrcra y Ferrero Costa y- el voto
singular del magistrado Sardón de Taboada.

Por su parle. con l-echa 22 de enero de 2016, el Congreso de la República, a
dc su apoderado, contestó la clemanda negiindola y contradiciédola en todos sus

xtrcmos.

f)EB,\t'E co\s t'uctoNAL

es postulan una serie de razones o argumentos sobrc la

oll:
idad del anículo legal objetado que, resumidamente. se presenlan a

uacl

,s

8.1. Ancupln¡iros DE LA DEMANDA

Los argumentos expuestos cn la demanda son los siguientes:

- Los demanclantes alegan que el artículo 3 de la Ley 30190 es inconstitucional por Ia
forma. por cuanro contraviene el procedimiento de fbrmación de las leyes 

".tipriuaocn el articulo 105 de la constitución, según el cual ningirn proyecto de ley puecle
sancionarse sin habcr sido previamente aprobado por lá comisión clictaminádora,
entre otras presuntas irregularidades en el procedimiento legislativo de aprobación de
dicha disposición. En concreto, los demandantes sostienen lo siguiente:

a. El artícu.lo 3 de la Ley 30r90 nunca lbrmó parre de ninguno de los tres proyectos
de ley que fueron materia de discusión y dictamen en ia comisión Agrariá, sino
que cl texto fue incorporado el nrismo día de su aprobación sin q,e ten'ga ninguna
relación con lo que previamente se habia discutido y analizado en dichalomir]ón.
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mismo día de Ia aprobación en el Plcno de la Ley 30190, la Junta de Portavoces
acordó la cxoneración del dictamen de la Comisión de Salud, la exoneración dcl
plazo de publicación del dictamen de la Comisión Agraria y la ampliación de la
agcnda del Pleno.

w

c. La aprobación del artículo 3 de la Ley 30190 no siguió el procedimiento de
aprobación que le hubiera correspondido como cualquier otro proyecto de ley, con
el correspondiente cstudio y debate no solo en la Comisión Agraria, sino también
en la Comisión dc Salud y en la Comisión de Medio Ambiente.

En cuanlo al contenido del artículo cuestionado, los demandantes alegan que, e,
razón de su aplicación, los sujetos que no desarrollen cultivos o aquellos que
importcn plaguicidas químicos de uso agrícola (peUA) con propósito de
comcrcialización deberán seguir un procedimiento distinto y más exigente que aquel
que el artículo 3 prevé para el caso de los agricultores que importen direiuménte
dichos plaguicidas para consumo propio.

5

Así. sostienen que el ónfasis de esta norma, como en todas las anteriores clue han
regulado la figura juridica denominada ,.agricultor-imporlador-usuario" (AiU) no
está propiamente cn el acto de importar los PQUA sino en la posibiliciad de hacerkr
sin necesidad de una previa cvaluación y registro del producto a importar, es decir,
hacerlo con una simple declaración jurada.

De esta manera, manifiestan que la disposición impugnada tiene como único
pr o¡rirsito permitir que dcterminados agricultores o sus organizacioncs gremiales

uedan seguir irnportando PQUA sin obtener el registro del producto en eI Servicio
nal de Sanidad Agraria (Senasa),lo que implica que no se cuente con algunaacto

garantía de la calidad. idoneidad o toxicidad del producto importado.

Los dernandantes adjuntaron para sustentar lo anterior, cnte otros documentos, el
Inlbrr¡re 'l'ócnico276-2012-MINAM-VMGA-DGCA, de f'echa 5 de junio d,e 2012,
suscrito por Ia Ing. vilma Morales Quillana, entonces coordinado¡a de Gestión de
Ricsgos Arnbientales y sustancias euímicas del viceministerio de Gestió,
Ambiental dcl Ministerio del Ambiente; y el Informe Técnico 242-2014-
M GA/DGCA. de I'echa 30 de abril de 2014, suscrito también por la

c10llana. En ellos concluye que, con la aprobación del artículo
encra un liesgo potcncial para el mcdio ambiente y la salud humana.o

de
lSillTlen

a cual el Scnasa debe asegurar que todo peUA que ingrese al pais sea
evaluación por las autoridades competentes, a fin de garantizar.

te, la protección del medio ambiente y la salud.

Adicionalmente, los demandantes adjuntaron también los inlbrmes presenlados por
[-uis Suguiyama, en calidad de consultor intemacional, de lecha 23 de lebrero dc
2015; por Javier vásquez castro, en calidad dejefe de Laboratorio de Toxicología de
Plaguicidas de Ia univcrsidad Nacional Agraria La Molina, con fcchas 27 de márzo v
29 dc octubre de 2014:v por I{icardo Carpio Guzr-nrln, como presidentc de lir

1t'tl

rwrl
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Asociación Peruana de Toxicología, sin fecha. Los demandantes alegan que en los
referidos infonnes se adviefie el riesgo del impacto perjudicial para el medio
ambiente y para la salud de las personas proveniente de la aplicación de la
disposición cucstionada. ya sea por intoxicación o por diversas enfern-redades; por

w

ello, relieren que lodos los plaguicidas, sin que
y fiscalizados por las autoridades compelentes.

Así, para los demandantes, la norma cuestionada regula un procedimiento
simplificado para importar PQUA, er cuar prescinde de las evaluaciones agronómica.
toxicológica, cco-toxicológica y ambiental, sustituyéndolas por uia simplc
declaración jurada. lo que solo beneficia a determinados agricultoies
(agroexportadores) y a sus respectivos gremios para la importación de 

-procluctos

destinados a su propio consumo y al de sus asociados.

Por lo exp,esto, a criterio de los demandantes, el artículo 3 de la Lev 30190
constituye u,a violación del deber de prevención que se deriva del dereclio
conslitucional a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la
vida, y vulnera también el derecho constitucional a la protección de la salud.

Asimismo, con relación al segundo prirrafo del aficulo 3 de la Ley 30190, los
dernandanles alegan que esta disposición permite que, en e[ marco dál proceso dc
importación de PQUA cn e a establecido, ingresen al perú producrls de arra
peligrosidad, como los ptaguicidas de ras categorías Ia y Ib de la clasirrcación de la
Organización Mundial de la Salud (OMS).

Los denrandantcs sostienen, además, que en er tercer párralb de dicho afiículo se
concede al senasa facultades dc vigilancia y control áe importaciones dc peuA.
pero que solamente se tratarÍa de una vigilanci a ex post, que no garantiza el deber dc
protección del mcdio ambiente que le corresponde al Estaáo.

quepa distinción. deben ser evaluados

Por o1ru parte, los demandantes reiteran que, con la vigcncia del afículo impugnado,
existen dos procedimicntos legalcs distintos para las personas quc pretenden impofiar
PQUA y maniliestan, cn ese sentido, que csta diferenciación no se sustenta en ningún
criterio tócnico, sino única y cxclusivamcnte en la persona que realiza la importación
dcl n todo caso. en la finalidad de dicha importación, con lo cual se

principio general de igualdad ante la ley y lo dispuesto en cI arlículo
titución, según cl cual no pueden expedirse lcyes especiales por

di erencla dc las personas"

nre lación a esto últinio, los demandanles sostienen
para cxlglr [equlsltos distintos a los imporladores de un pQUA, sea que se tratc de la
importación con propósitos rle comcrcialización. o sea para consumo propio. puesto
quc en arnbos casos se debe controlar el riesgo con el previo registro l,evaluac ión dcl
producto. dado que no solo se encuentra en juego la salud de los agricullores y la

vlene c
ela

fYVt

protección del medio ambiente. sino también la salud de los consumidores dc los

quc no existe justificación
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uctos agrícolas sembrados por aqueflos. De esta manera. para los dcmandantes.

.w,

se trata de un potencial riesgo que atañe a todos los consumidores y ciudadanos.

Al respccto, esta situación generarÍa, a criterio de los demandantes, un trato
discriminatorio en perjuicio de los inversionistas nacionales, en contravención
adernás de lo dispuesto por el artículo 63 de la constitución, según el cual',[a
inversión nacional y la extranjera se sujetan a las mismas condiciones". para los
demandanles, dicha alectación se habría producido en la medida en que la
disposición impugnada prescribe que, p¿¡ra comercializar un peuA a nivel local, el
comerciante deberá previamente haber cumplido con registrar el producto anle
senasa. así como [a evaluación de las autoridades compeÉntes: sin embargo, esta
exigcncia se suprime si la compra del peUA se realiza en el extranjero. esí, f,aia los
demandantes, con relación a esto último, se habría vulnerado no solo el ar1ículo 63
de la Constitución anles aludido, sino el mandato de no discriminación.

Por otro lado, los demandantes indican que, con la aprobación <tel artículo 3 de la
Ley 30190, se transgrede el artículo 55 de la constitución y la garantía de la cosa
juzgada, por cuanto se desconoce lo resuelto en el proceso 05-Al-200g del'l'ribunal
de Justicia de la Comunidad Andina.

Así, argumenta. quc, en virlud del artículo 55 de la constitución, el Acuerdo clc
cartagcna como el 'rratado dc creación dcl rribunal de Justicia de la comunidad
Anclina son trarados en vigor celebrados y ratiiicados por el Estado peruano y, en ese
scntido. forman parte del derecho nacional.

1

De esta manera, las decisioncs de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) sor.l
vinculantes para los Estados Miembros como el Pcrú, y 1o dispuesto por el 'I'ribunal
de .lusticia de la Comunidad Andina, como aquellos recaídos en el proceso 05-Al_
2008. tienc lirerza obligatoria y adquiere calidad de cosa juzgada a partir del día
siguientc al de su notilicaci ón, y es aplicable en el teritorio de los países miembros
sin nccesidad dc homologación o exequatur, según lo previsto en el arIículo 9l del
Istatu ho tribunal.

los demandantes aducen que, al liempo de la expedición de la Le
encontraba suspendida la vigencia de la Decisión 436, "Norma Andina

Registro y Control dc Plaguicidas euínicos de Uso Agrícola,';sin embargo!
a suspensión se hizo a[ amparo de la Decisión 795, que facultó a los países

miembros de la CAN a suspender la vigcncia de la primera decisión y del ,.Manual
tócnico andino para el regrslro y control de plaguicidas quimicos de uso agrícola"
(Resolución 630) en sus respectivos tenitorios, de fbrma tcmporal, hasla el 31 dc
diciembre de 2014. lo que 1ue ampliado luego hasta el j0 de abril dc 2015. Dc csra
manera. la expedición de una ley, con vocación de permanencia, como es el caso de
la Ley 30190, no sería compatible, a criterio de los demandantes. con el carácrer
temporal de la suspensión de la Decisión 436.

enl
9
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Asimismo, el artículo 3 de la referida ley co estaría confbrme con la Decisión

Fil Congrcso alega, en suüla, que todos los actos que han sido cuestionados en el
citado o de la demanda se desarrollaron de acuerdo con lo establecido en la

y cn el Reglamento del Congreso, por lo que no es posible sostencr que
do en una inliacción constitucional por la fbrma en el proccdimier.rlo

C lt

795, que establece que, durante la suspensión de las normas comunitarias rel'eridas.
rcgiría la normativa interna en materia de registro y control de peuA, la que deberia
ascgurar Ia protección de la salud humana y el ambicnte, asi como li calidad y
eficacia biológica del producto.

De esta manera, según los demandantes, tales condiciones no se estarían cumpliendo
con la entrada en vigencia del artículo 3 antes mencionado, toda ,r", qr. di"hu
disposición insiste en mantener un sistema de importación de peUA, 

"o.,o"ido 
.o.nn

la figura del AIU, que ha tenido diversas ve¡siones normativas en el perú y que! a
criterio del rribunal de Justicia de la comunidad An<Iina 

"n "l pro".ro 05-AI-
2008,pone en riesgo la salud y el medio ambiente al permitir la importación de
PQUA que no han sido pre'iamente evaluados por ras autoridades competentes. En
consecuencia, para los demandantes, el Estado estaría incumpliéndolos compromisos
asumidos en cl marco de la CAN.

Finalmentc. los demandantes alegan que con la expedición de ra clisposición
cuestionada se ha incu*ido cn un avocamiento respecto de lo resuelto en la Acción
Popular I 19-2012 (27 5-2012), pese a que ello se incuentra prohibido por articulo
139 de la Constitución Política de 1993.

.2. Cotlrsr,lcrón DE LA DI)MANDA y o.rRA INTERvctictóx pnocrsa¡,

Los argumentos expuestos en ra conteslación de Ia demanda son ros siguientes:

Respecto a la inconstitucionalidad rormal del artícuro impugnado. el congreso
reliere quc se respetó el procedimiento de aprobación de las ieyes. Detallan adlmás
que, en el caso de la Ley 30190, esta fue exonerada clel dictamen de la comisión de
Salud y que el correspondiente dictamen de la comisión Agraria fue dispensado de
publicación, todo ello en aplicación der artículo 7g del Reglamento del congreso.

Co
rl

o se siguió para la aprobación del artÍculo 3 de la Ley 30190.

to a los presuntos vicios de inconstilucionalidad por el fondo, el dem¿urdado
gumcnta que la disposición impugnada contempla el debcr de prevcnción que se

deriva clel derecho a gozar dc un ambiente ecluilibrado y adecuado para el desarrollo
de la vida, dado que se faculta a Senasa para adoptar medidas de protccción antes dc
quc se produzca el deterio ro al medio ambientc. Tal es así que, según los Intbrmes'l ócnicos 276-20I 2-MINA M-VMCA.DGCA y 242-2014-MINAM/VMGA/DGCA.
dc l'echa 5 de j unio de 2012 y 30 de abril de 2014, respectivamente, suscritos en
ambas oportunidadcs por la ing. Vilma Morales Quillana, entonces coordinadora clc

rrrl

Gesti ón de Riesgos Ambientales y Sustancias euímicas del Viccministerio cle

importación tlc plaguicidas quimicos de uso agricola
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Adicional e. el dcmandado sosti ene que, antes de la aprobació n de la Ley 301 90
dcl Consejo Andino de Ministros de Agricultura, celebrada el 26 dc
acordó solicitar no solo la suspensión temporal de la Decisión 436la modilicación de dicha decisión para mejorar el acceso a I LIión direcla dc PQUA. 'fal cs así que. el 28 de abril de 2014 antes de laulgación de Ia aludida ley, la Comisión de la Comunidad Andina emitió lacisión 795. en Ia cual se permitía la suspensión temporal de la aplicación dc laDecisión 436, modillcada por las Decisiones 684, 767 y 7g5, así como también la

suspensión de la Resolució n630, que adoptó e.l Manual Técnico Andino. hasta el 3 I
de diciembre de 2014

Gestión Ambic,tal del Ministerio del Ambiente, utirizados por la parte demandante
para sustentar sus argumentos al respecto, es el ,,uso,. de tales productos lo quc
realmente puede producir el deterioro del medio ambiente.

lin similar sentido, el demandado indica que lo que rearmente atenta contra la sarud
es el "uso" de los plaguicidas químicos, como se^desprende de ros diversos informes
presentados en la demanda.

De manera complementaria a ro anterior, para el demandado no es posibre sostener
que el artículo 3 de la Ley 30190 atente contra el derecho a la protección d" h;"1;á,
puesto que en el tercer párrafo de la disposición impugnada se establece que senasá
está. fácultado para aprobar procedimiéntos q,r" p".áit* erbctuar actividades devigilancia y control sobre los peUA que ,"u, i*portudo., antes de que realmente sepueda producir el deterioro a la salud humana, tratándtse así de una vigil.ncia
anterior y posterior, y no solamente posterior, como sostienen los demandantes.

Respecto 
- 
de la supuesta vulneración al principio_derecho a la igualdad. eldemandado sostiene queel artículo cuestionaáo no ha realizado una diferenciaciónjurídicamente relevanle, pueslo.luS la importación de plaguicidas químicos p;;;;;

usados directamente en la activid¿d ugr*iu y la importaci?n a. taÉs proau"io. furuser comercializados no son situaciones esencialmenü iguales.

Asimismo, sostiene que solo se vulnera el principio_derccho a la igualdad entreinversionistas nacionales y extranjeros cuanáo se establece un trato dife¡enciado
basado en la nacionalidad del 

.invérsionista, lo que no se advierte .n Iu ,"griu"ián
establecida por el artículo 3 de la Ley 30190.

Además, afirma el demandando que el artícuro gg de la constitución estabrecc crdeber de apoyar preferentemente al sector agrario; asimismo reficre que este Tribunar
tiene resuclto en la sentencia 0027 -?006-pf/TC que el Esrado considera ut ug.o.o*o
scctor prioritario y que debe ser destinatario de sus politicas cre desarroIo prEr.r""i".

w
I

nfl

En tal scntido, alega el den.randado que no es posible sostener que el incumprimienlo
de la sentencia recaida en el proceio 05-Ar-200g-y, por lo ianto, a" lu^n."i.io,436 se haya concretado a través de la disposición impugnaAa. Al respecto, según el

importación de plaguicidas químicos tle uso agricola
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dcmandado. cl Lslado pcruano comun icó que iba a suspender la aplicación de la
Dccisión 436 y de la Resolución 630 a partir del 9 de mayo del 2014, esto es, antcs
de la entrada en vigencia de Ia Ley 30190. Asimismo, según el demandado, el plazo
dc suspensión de la Deoisión 436 fue extendido por Ia Decisión 802 hasta el 30 de
abril de 2015. Pero, además, el 24 de abril de 201 5 la Coniisión de la Comunidad
Andina cmitió la Decisión 804 . por la que se modificó la Decisión 436 en lo que sc
refiere a los requisilos para la importación dc PQUA, por Io que estos últimosyano
rcsultan aplicables a la importación de PQUA para consumo propio, como tuc
exigido en cl Proceso 05-AI-2008 a cargo del 'l'ribunal de Justicia de la Comunidad
Andina. De esta manera, tampoco se adviefie una vulneración del artículo 55 de la
Clonstit.ució1l

- Según el demandado, tampoco puede sostenerse que mediante la disposición
impugnada se haya concretado un avocamiento ar proceso de acción poprrui qu. ."inició contra los Decretos- supremos 002-2011-Aó y 011-2012-AG,'por cranto el
congreso solo ha ejercido la atribución constitucionaí de dar leyes, seg^ún el inciso L
del artículo 102 de la Constitución.

8.3. Ixrpnvoncrón n¿ Srx,lst

Mediantc auto de rtcha 5 de marzo de 2019, este Tribunar admitió ra solicitud
presentada por el Minister.io de Agricultura y Riego (Minagri), a fin de incorporar u
Senasa en el presente proceso de inconstitucitnalia]a¿ en cai¿a¿ de amicuscur'iae.

I)e esta manera. en el Informe 0044-2018-MINACRI-sENASA-DIAIA-GBLAIR, de
f'echa l7 de diciembrc de 2018, se. concluyó que las importaciones de ros peu.+ faraconsumo 

. 
propio cstán amparadas por el ar1ículo 3 de la f.ey :OüO y ei

!lo-.-",T"iTro aprobado por el Senasa (Resolución Directoral 001_2d16-MINAóRI_
SBNASA-DIAIA), en armonía con el artículo 39 de Ia Decisión g04. modiflcatoria
dc la Decisión 416.

Asimismo, Senasa delalló las resoluciones directorales emitidas por la entidad clue
desarro las mcdidas orientadas a la vigilancia y control de los PetJA para

plo. desde su importación hasta su uso en el campo, a partir dc Ia
en vtgcncla dc la refcrida ley, como sucede con la Resolución Dircctoral

0l INAGRI.SENASA-DIAIA donde se disponc Ia publicación tlel
imicnlo: Impor.tación. Vigilanci a y Conlrol de Plaguicidas de uso agrícola

consumo proplo

Asi, de acuerdo con el senasa, resulta importante precisar que dichas resolucioncs
cslablecian disposiciones sobre el etiquetado clel plaguicida con la leyenda áe"Prohibida su venla scgún Ley 30190", la asistencia" rre un asesor ticnico. ra
documenlación que acredita la composición del producto y la existencia de un
almacén autorizado por Senasa.

ll1()

rrYl

dc la importación de plaguicidas quimicos de uso agrícola
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mente, a criterio
comercialización y aseg
campo de forma segura.

de la entidad, tales disposiciones permiten limitar su
urar su traslado y almacenamiento, así como su uso en cl

IL ¡'u\D^iu¡tNt.os

§ l. DtsnosrcróN ri\rptrcNÁDAy DEl,rMI'rAcróN DEL pE.rfroRro DE LA DEMANDA

l. En el presente caso, corresponde analizar los presuntos vicios de
inconstituoionalidad alegados por los demandan tes, esto es, la evcntual vulneración
del procedirnicnto de aprobación de las leyes estipulado en el artículo 105 dc la
Constitución, de los derechos lündamentales a gozar de un ambiente equilibrado y
adecuado al desarro llo de la vida, a la protección de la salud. a la igualdad ante Ialey ya la igualdad de trato entre la inversión nacional y exlranjera, asi como la
supuesta afectación del articulo 55 y del inciso 2 del artículo 139 de la
Constitución , en los que habría incurrido el Congreso de la República al incluir el
ar1ículo 3 en la Ley 30190, "Ley que modifica el Decreto Legislalivo 105 9. decreto
legislativo que aprueba la Ley General de Sanidad Agraria,' , publicada el 9 de mayo
de 2014 en el diario ofic id El Peruqno. Dicha disposición establece lo siguiente

Arlículo 3. Régimen de promoción a la productividad agraria

Las personas naturalss o jurídicas, que desarrollen cultivos,
organlT_acloÍtes dc prod uctores agrarios, podrán irnportar direotamente,
para consumo propio y de sus asociados. plaguicidas de uso agrícola
plesentando una declamsión jurada que contenga el nombre colncrcialdcl producto a importar y su ingrediente activo nombre dcl
lonnr¡lad or dcl prodr¡clo terminado, país de origen, peso neto, peso
bruto, f'echa de producció n, de vencimienlo y probable de arribo, tipo

terial de cnvasel dichos productos deberán contar con
ientes activos que lrayan sido cvaluados prevramente por el

Nacional de Sanidad Agraria (Senasa) con fines dc registro yn tcner diferente nombre comercial pa¡s de origen.
concentración y/o formulación distinta al producto registrado cotl
ingred iente activo cvaluado por el Senasa
Las impoñaciones dc los productos quírnicos de uso a[rícola
peftenecientesa. las categorías Ia y lbr. quedan restringidas a las
condiciones establecidas en el Reglamento del Decreto Legislat.ivo
1059, 

_Decreto Legislativo que aprueba la Ley Ceneral de "San¡dad

Agraria.
Se. faculta al Senasa para aprobar procedimientos, mediantc resolución
del órgano de línea competente, quc permitan efectuar actividades de
vigilancia y contrcl de estos produitoi dcsde su importaciOn hasá r,

200
son

rYwl

acuerdo a Ia OMS. Ia crasiricación rle praguicidas, según su niver de toxicidad, rearizada en er año9' según su barlda dc toxicidad, se crasi'ican en ros niveics Ia, rb, I y IIl. Los dos primeros, Ia v Ib.consi(g¡ndl¡5q6m.cxlremadamenrepcliglososyalramentcpeligrusás.re"p".,*ari"",.,'-"'-r'"
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uso en campol adoptando medidas sanitarias e imponiendo las
correspondicntcs sanciones, a quienes infrinjan esta disposición

t2

2 Por consiguiente, corresponde er.fatizar que lo realmente cuestionad.o en la
demanda a través de las <listintas alegaciones <le los demandantes en torno a
presuntas vulncraciones a lo dispuesto en la constitución no es el texto íntegro de la
Ley 30190' "Ley que modillca el Decreto Legislativo 1059, decreto legislalivo que
aprucba la Lcy General de sanidad Agraria", sino únicamente el artículo 3 anies
detallado, que sc reliere al "Régimen de promoción a la productividad agraria,,. por
.uanto es precisamenle dicho artículo el que permite la importación airec'ta, sujeia a
determinados requisitos, de los peUA, por parte de persónas naturales o;uridicas
quc desarrollen cultivos y por organizaciones de piotructores agrarios, para cl
consumo propio y el dc sus asociados.

lndicado lo anterior, este Tribunal evaruará a continuación si er congreso de ra
República incu¡rió o no en presuntos vicios de inconstituc.ionalidal formar v
malcrial con la inclusión del articulo 3 antes cletallado en la ley objeto de control
constitucional.

§ 2. SoBR[r EL ALEGADo vtc¡o DE INCoNsrtrucroNALrDAD ]-oRMAL

4. Los ciudadanos sostienen que el articulo 3 de la Ley 30190 es inconstilucional por
la lbrma, ya que contraviene el procedimiento de rormación de las leyes esriprtiao
en el artículo 105 de la Constitución, según el cual ningún proyecto de ley'puedc
sancionarse sin haber sido previamente aprobado por la comiiión dictaminaáoia.

Al resp
:10

.clcmandantes afirman que, en el caso del artículo 3 dc la Ley
de abril de 2014, dos dias después de la aprobación clcl
dictamen en la Comisión Agraria, la Junta de pofiar¡oces acordó latc

del dictamen de ta Comisión de Salud la exoneración del plazo de
el dictamen de la Comisión Agraria y Ia ampliación de la agenda del

tal sucrte que, cn esta misma fecha, l0 de abril de 2014 ,la Ley 30190,
n la inclusión del artículo 3, fue aprobada por el pleno del Congre so.

(r Además, a criterio de los demandantes, al aprobarse la disposición cuestionada. se
ha_simulado el cumprimiento de [o previsto en er arlículo r05 de la consritución.
toda vez quc el arlículo 3 de la relbrida Ley 30190 nunca formó parte de rir;r;;;;
los lres proyectos dc ley que fueron materia de discusión y dictamen en la cámisión
Agraria y que fue incorporado en el texlo de ra ley el mismo dÍa de su aprobación
en dicha Comisión.

Por consiguicnte" según Ios dcmandantes, con dicho accionar se cvitó de manera
liaudulenta que el aludido artícuro 3 de ra Ley 30190 siguiera er procedimiento clc
aprobación que lc hubiera correspondido como cualquiei otro proyecto de ley, con

l

rM

o
exo

elI
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el respcctivo estudio y debatc en la Comisión Agraria, en la Comisión de Salud e,
incluso, cn la Comisión de Medio Ambiente.

8. Ahora bicn, este Tribunal ha señalado, en el fundamento 22 de la Sentencia 0020-
2005-PI/TC y 0021-2015-PI/TC (acumulados), que una norma incurre en una
infracción constitucional de forma en tres supuestos:

a. cuando se produce el quebrantamiento del procedimiento legislativo previsto en
la Constitución para su aprobación;

b. cuando se ha ocupado de una materia que la Constitución directamente ha
reservado a otra específica fuente formal del derecho; y

c. cuando es expedida por un órgano que,
incompetente para hacerlo.

conslitucionalmcnle, resulta

9 siendo ello así, este Tribunal considera que la presunta inlracción constilucional
por la forma en la quc habría incurrido el Congreso de la República es la que sc
adviertc en el primer supuesto antes enunciado, esto es, cuando se produce el
qucbrantarniento del procedimiento legislativo previsto en la constitución para la
aprobación de la nolma cucstionada.

si bicn el desarrollo de la lünción legislativa permite un considerable nivel dc
discrecionalidad, esto no implica qr.re se puedan dejru de observar Ias pautas que
cmanan de la constitución y del Reglamento del congreso, pues ello ingresaría en
el ámbito de lo constitucionalmente prohibido (Sentencia 00015-2012_pllTc.
lundamcnto 4).

l0

lin t¡lras palabras. el procedimiento parlamentario cuenta con un considerable
Ilt ¿l maniobra política, pero no

la Constitución o de la
CIO ad, tal y como 1o ha

V"l'C (f undamento 4).

pucde ser contrario a las obligaciones que
s norrnas que conforman el bloque dc
expresado este Tribunal en Ia Scntencia

2

ab
dc

respccto. cabe recordar que el proceso de inconstilucionalidad supone un control
stracto de las normas con rango de ley tomando a la constitución, en su carác1er
norma suprcma del ordenamiento, como parámetro de evaluación.

c o11s

rW

. En lales casos, cstas lüentes asumen la condición de "normas sobre la producción
jurídica'' cn un doble scntido. Por un lado. couro .,normas sobre la forma de la

13. Sin e,rbargo. cn determinadas ocasiones, el parámetro de constitucionalidad puede
comprender a otras luentes distintas dc la Constitución y, en .on.."io, u
detern.rinadas nor[ras con rango de ley, siempre que esa condición sea reclamada
directamente por una disposición constilucional (Sentencia 0007-2002-AV1'C.
fündamcnto 5).
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w
producció. juridica", esto es, cuando se les encarga la capacidad de condicionar cl
procedimiento de elaboración de otras normas que tienen su mismo rango; por otro,
como "normas sobre el contenido de la normación", es decir, cuando por-encargo
de la Constitución pueden limitar el contenido de tales normas.

15. A este parámetro de control, formado por la constitución y aque[as noÍnas con
rango de lcy que derivan directamente de e a y tienen una reláción causal con la
materia jurídica subyacente al control de constitucionalidad a realizarse. se lc
denomina bloque de constitucionalidad.

Fn ese orden de ideas, este Tribunal ha señalado que ,,en una hipótesis de
infracción indirecta, el parámetro de control, esto es, la norma de rertrencia a partir
de la cual el Tribunal evaluará ra varidez de la ley cuestionada, está integrado ior la
constitución, pero también por todas las reyes á lrr qr" ésta confirió Iá capacidaa
de limitar a otras normas dc su mismo rango" (Senten cia 0047-2004-Ar/'|c,
fundamento 128).

Este Tribunal ha precisado, además, que se produce una afectación indirecta cuando
exisle una incompatibilidacr entre la no¡ma iometida a juicio y otra norma legar a ra
que la propia Constitución delegó algunos de los siguientes aspectos:

a la regulación de un requisito esencial del procedimienlo de producción normativa;

b.la regulación de un contenido materialmente constitucional; o

c,la- detenninación de competencias o limites de las competcncias de los distinlos
órganos constitucionales.

l4

16.

l7

L(rgi cam , dichas normas deben ser, a su vezr compatibles con Ia Constitución
I bloqr-re de constituciona lidad. En tales casos, las normas integradas al

actúan como normas in1eryuestas, y toda norma controlada que sea
c con ellas será declarada inconslitucional en un proceso por inliacción

ta de la Constitución.

n consecuencia. cor.responde al 'l-ribunal establecer qué normas lorman parte dcl
bloqr"re de constitucionalidad aplicable al presente caso para realizar e1 análisis
lbrmal de [a resoluci ón legislativa cuestionada.

20. Dicho parámetro está compuesto por los artículos 102 y r05 de la constitución v
Ios artículos del Reglamento del Congreso de la Repúblic, qr" ;;;1"; i
procedimiento lcgislativo.

IJn lo que respecta a la inconstitucionalidad por la forma de la ley impugnada, los
demandantes cuestionan una serie de inegulaiidades cn el proccdimienio iegislativo
que llevó a su aprobación; a saber:

l.

)

trv)
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a. El artículo 3 de la Ley 30190 n Ibrmó pale de ninguno de los tres proyectos
de ley que fueron materia de discusión y dictamen en la Comisión Agraria, sino
que el texto fue incorporado e[ mismo día de su aprobación sin que tenga
ninguna relación con lo que previamente se habia discutido y analizado en dicha
Conrisión.

b. El mismo día de su aprobación en el Pleno la Junta de Portavoces acordó la
exoneración del dictamen de Ia Comisión de Salud, la exoneración del plazo de
publicación del dictamen de la Comisión Agraria y [a ampliación de la agenda
del Pleno.

c. La aprobación del arlículo 3 de la Ley 30190 no siguió el procedimiento de
aprobación que le hubiera correspondido como cualquier otro proyecto de ley,
con el correspondiente estudio y debate no solo en la Comisión Agraria, sino
también en la Comisión de Salud y en la Comisión de Mcdio Ambiente.

22. continuación, este Tribunal analizará el procedimiento legislativo seguido en el
ongreso de la Rcpública, a la luz de la Constitución y las disposiciones contenidas

en su reglamento, a fin de dilucidar si efectivamente se incurrió en algún vicio de
forma.

2.1. SoBRE t,A MoDIFICACIóN on l,q FóRNIULA LEcAt, EN E,L MARCo DEL DEBA].I
EN I,]I, PI,ENO DEL CONGRI]SO

23. En primer lugar, debe destacarse la relevancia del debate público en el sistcma
democrático. Y es que la importancia o trascendencia dc la deliberación se advierte,
especialmenle. cuando se debaten cuestiones de marcado interés público.

En la

l5

bida
ia 0001-2018-PI/TC, este Tribunal señaló que la democracia no puede
como un agrcgado de preferencias de aquellos que ejcrcen el poder o

c 0l1s

1

ESpacio dondc solamente se negocian distintas clases de intereses. Anles
adopción dc decisiones (particularmente aquellas que emanan dcl

greso, que es cI órgano deliberante por anlonomasia) debe lundarnentarse cn un
tante ), nutrido interc¿mrbio de argumentos, lo cual requiere que todos los que

tervengan cn ella cuenten con los dalos necesarios que les permitan cmitir rLna
opinión infbrmada que se oricnte al bien público.

25, En cl'ccto, este proceso dcliberativo requiere, en su conjunto, un adecuado y, en la
medida de lo posiblc, completo conocimicnto respecto de la problemática abordada.
y demanda un previo análisis de los hechos, valores y dcberes c¡ue se encuentran en
juego. La labor de un funcionario público, y más aun de aquellos dcl más alto
rango, cxige que los asuntos públicos sean discutidos con un elevado nivel de
responsabilidad. Es importante recordar que, en estos espacios, suelen confluir
distintas concepciones respecto de 1o que debe ser considerado como bien público,
lo cual, irremediablcmente, conduce al camino de la deliberación como principal
conducta para la toma de decisiones políticas.

rvn
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6. En principio. [a democracia, bien entendida, implica que los que participan en el
proccso deliberativo sean parte de un compromiso según el cual no deben existir
prcferencias inmutables frjadas de antemano, sino que, en el desarrollo del debate
público. ellos puedan ratificar o modihca¡ sus respectivos planteamientos inicialcs.
Sin embargo, también es cierto que Ia deliberación debe realizarse en el marco de
ciertas condicioncs que lávorezcan el intercambio, siendo un elemento primonlial
cl plazo de debate, sobre todo cuando este se realiza cn el seno del parlamento.

7r. En el presenle caso, los demandantes cuestionzur que el artículo 3 nunca formó panc
de ninguno dc los tres proyectos dc ley originales que fueron materia de discusión y
dictamcn en la Comisión Agraria, sino que fue incorporado en la fórmula legal
aprobada en dicho dictamen sin clue tenga ninguna relación con lo que previamente
se había discutido y analizado en esta Comisión.

Los proyectos de ley aludidos son los siguientes: el Proyecto cle Ley 3241201l-CR,
que ingresó a la Comisión Agraria el 10 de octubre de 2011; el proyecto de Ley
163412012-PE, que ingresó a la Comisión Agraria el 29 de octubre de 2012; y,
flnalmente, el Proyecto de Ley 1961/2012-CR, decretado a la Comisión Agraria el
1l de marzo de 2013.

29. Efectiva.rente, este'l'ribunal advierte quc la fórmula legal del artículo 3 de la Lcy
30l90no estuvo contemplada, en principio, en la redacción original de los aludidos
proyectos dc lcy;sin embargo, fue incluida en el texto suslitutorio del dictamen
aprobado por unanimidad de los referidos proyectos de [ey. en el marco de la
Décima Ter{rera Sesión de la Comisión Agraria, de f'echa 8 de abril de 20142.

30. Ahora bien. en la medida en que el Reglamento del Congreso integra el parámelro
de co el presente caso. corresponde invocar su artículo 70, rclativo a los

de los proycctos de ley. Dicho artículo establece de manera Exprcsa quc
s pueden concluir "en la recomendación de aprobación de la

con modificacioncs. Para este efecto se acompaña el rcspectivo
to sustitutorio".

2

32

Siendo ello así, cste l'ribunal advierte que, de acuerdo con el propio Reglamento
del Congreso. cuando se discuta un proyecto de ley en una determinada comisión y
se recomiendc llnalmente su aprobación, cabe la posibilidad de que este últimosea
planteado en términos clue difieran del proyeoto original somelido a debate.

En efecto, el artículo 70 del Rcglamento del Congreso ha contemplado com<r
supuesto habilitado que dicha recomendación de aprobación de los proyectos de ley

Disponible en el sitio web del Congreso de
.//r.vww2

l2-5r218.1

la
a99eb

República
ic¡i l'la 02 201 I

I 76 105257cb5006c5

lr%

l0 de .junio de 2019
b/sl- ILE,,00i24DC0 t09042014.-.rrdi' Consulta realizada el
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con modillcaciones al texto oflg al, dando lugar a la figura del texto
sustitutorio

33. Por lo tanlo, el hecho de que la fórmula legal recomendada en el dictamen de los
proyectos de ley tenga modificaciones, como puede ser la inclusión de una
dcterminada disposición, no vulnera lo establecido en el artículo 70 del Reglamento
del Congreso ni. por consiguienle, la Constitución. Antes bien, se trata de un
escenario previsto por la norma parlamentaria aludida, con lo cual carece de
lundamento la presunta lulneración indirecta de la Constitución por la lbrma, al
menos en lo que aquí respecta.

34. En todo caso, este Tribunal no puede soslayar el valor que tiene el hecho de que la
aprobación del texto sustitutorio de los proyectos de ley bajo comcntario en el
dictamen correspondiente de la Comisión Agraria haya sido por unanimidad. lo
cual refuerza. cn principio, la legitimidad del acuerdo arribado en esta instancia dcl
procedimiento parlamentario de aprobación de una Iey.

. Por todo lo expuesto, corresponde desestimar la demanda en el referido extremo.

2.2. SoBRE LAs ExoNERAcIoNEs REALIZADAS PoR LA JUNTA DE PoRTAvoCEs Y
LA AMPLIACIÓN DE LA AGENDA DEL PLENO

36, El artículo 105 de la Constitución dispone lo siguiente:

Ningún proyecto de ley puede sancionarse sin haber sido previantente
aprobado por la respectiva Comisión dictaminadora, salvo excepción
scñalatla en el Reglamento del Congreso. Tienen preferencia del

ongrcso los pl'oyectos enviados por el Poder Ejecutivo con cafácter
dc urgencia

t1

rnt a

pcrones
antes descrila autoriza cxpresamente
cn el Reglamento del Congreso a la regla q

que puedan establecersc
ue señala que todo proyecto

de ley dcbe ser dictaminado por una comisión.

38. En el mismo scntido se encuentra el Reglamento del Congreso, cuyo artículo 3l- A
señala lo siguiente respecto a las atribuciones de la Junta de Portavoces:

l. La elaboración del Cuadro de Comisiones, para su aprobación por
el Consejo Directivo y, posteriormente, por el pleno del Congreso.

2. La exoncración, con la aprobación de los tres quintos de los
¡niembros del Congreso allí representados, de los trámites de envío
a conr isiones y prepublicación. En caso de proyectos remitidos por
el l'odel Ejecutivo con carácter de urgente, estas exoneraciones son
aprobadas por la mayoría del níllnero legal dc los miembros dcl
Congreso al Ií rcpresentados.

3. La ampliación de la agenda de la sesión y la determinación de
prioridadcs en el debate, todo cllo con el voto aprobatorio de la

NA
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mayoría del número legal de los miembros del Congreso allí
representados.

4, Las demás atribuciones que le señale el presente Reglamento.
39. En cuanto a las exoneraciones al procedimienlo legislativo previstas en el

Reglarnento del Congreso que pueden ser aprobadas por acuerdo de la .lunta de
Poft avoces, encontramos las siguientes:

Artículo 53:
Las sesionos ordinarias del Pleno del Congreso se desarrollan de

acuerdo con la agenda que apruebe el Consejo Dircctivo; sin
embatgo, en el curso del debate, puede modificarse la agenda por
acuerdo de la Junta de Portavoces, con el voto que represente un
mírrirno de tres quintos de los miernbros del Congreso

Artículo 73:
El procedirniento legislativo se desarrolla por lo mcnos cn las
siBuientes etapas: a) Iniciativa Legislativa; b) Estudio en comisiones;
c) Publicación de los dictámenes en el Portal del Congreso, o en
la Gaccta dcl Congreso o en el Diario Oficial El Peruano; d)
Debate en el Pleno; c) Aprobación por doble votación; y, O
I)romulgación- Están exceptuados de este proccdimiento los proyectos
con trárnite tlistinto, previsto en el presente Reglamento o los quc
hubieran sido exprcsamcnte exonerados del mismo, por acuerdo de la
Junta de Poftavoces, con el voto quc rcpresenle no menos de tres
quintos de los miembros del Congreso.

A
vcrificar quc la proposición de ley o resolución legisJativa

con los requisitos reglamentarios formales, la oficina
alizada de la Oficialía Mayor la recibe, la registra y dispone su

cación en el Portal del Congreso, inlormando a la
presidencia encargada de procesar y tramitar las iniciativas a lase

üvl

Comisioncs. En caso de íncumplimiento de los requisitos antes
señalados la iniciativa no puede ser recibida y cs dcvuelta para que se
sr¡bsancn las omisiones. La Junta de Poftavoces. con el voto de los tres
quintos dc los miembros del Congreso allí representados, puede
cxonerar dc algún requisito en fomra excepcional, en caso de
proposiciones remitidas por el Poder Ejecutivo o que se consideren
urgertes [...] .

Artículo 78:
No se puede debatir ningirn proyecto de ley que no tenga dictamen, ni
ningún dictamen que no haya sido publicado en el Portal del
Congreso, o en la Gaceta del Congreso o en el Diario Oficial El
Pcruano, por lo r.¡renos siete (7) días calendario antes de su debate en

-"
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cl Pleno del Congreso. salvo dispensa de uno de estos requisitos o dc

W

anrbos, aprobada en la Junta de Pofiavoces, con el voto quc represente
no menos de tres quintos de los miembros del Congreso [...].

Dn las normas previamente citadas se admite la posibilidad de clue se aprueben
exoneraciones por parte de la Junta de Portavoces, sujetas a que se realicen en la
oportunidad procedimental adecuada y con el número de votos requerido. sobre
ello' el rribunal constilucional ha precisado que este mecanismo no debe ser
aplicado de manera generalizada. ya que, dc lo contrario, ..se convierte en los
hechos en el procedimiento legislativo regular", y es que, .,si bien la potestad de
establecer exoneraciones por parte de Ia Junta de porlavoces es discrecional, ello no
implica que pucda ser usada de modo arbitra¡io" (Sentencias 00012-201g-pr v
00013-2018-PI. Iundamento 34),por cuanto esta clase de prácticas podrían terminá
por tergiversar la finalidad del articulo 105 de la Constitución.

Al respecto, este Tribunal ha indicado en la sentencia 0006-201g-pv'fc que el
mecanismo dc la exoneración de dictamen debe scr empleado como exccpcián, no
como regla (fundamento 23). De hecho, el artículo 105 de la constitución par-te de
la premisa dc la promoción de la deliberación al disponer que "[n]ingL'r proyecto
de ley puede sa,cionarse sin haber sido previamente aproüado 

-pár 
Ia respectiva

Comisión dictaminadora".

Ahora bien. cs importante recordar que en varias ocasiones se han varidado
diversos acuerdos de la Junta de poÍavoces respecto de Ia exoneración del
diclamen de la comisión respectiva en razón del importante margen de deferencia

40

1,

42

quc. en un lrstado constituci onal, debe gozar el Congreso de la Repirblica
(Sentencia 00015-2012-PIi Sentencia 00012-2018-pl v 00013-2018-pt. en tre otras)
Sin emb este Tribunal puede controlar dichas exoneraciones y, even lualmcnle

constitucionalidad de las normas así aprobadas. como sucediera en la
6-20 t 8-PyTC

entc caso, los dcmandantes cuestionan que el mismo día de la aprobación
30190 en el Pleno del Congreso, la Junta de Portavoces hava acordado la

eración del dictamen de la Comisión de Salud, la exoneración del plazo de
blicación del dictamen de Ia Comisión Agraria y la ampliación de la agenda delLI

Plcno, tal y como se muestra a continuación:

8.4.201 4: aprobación del
dictamen en Comisión

Agraria

t0.4.2019

o
-Exoneración dcl

i) dictamen de la
Comisión de Salud

ii) del plazo de
publicación del
dictarnente de la
Comisión Agraria; y
iii) de la ampliación de
agenda del Pleno.

Votación
en el
Ple¡.ro

3. En

lai
ncla

M

o o
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44. Sobre lo primero. de acuerdo con el afículo 73 del Reglamento del Congreso, la
Junta de Portavoces está habilitada para exonerar expresamente de alguna de las
etapas del procedimiento legislativo previsto en cl ret-erido afiículo a proyeclos dc
ley, siempre que se realice por acuerdo de dicha Jun1a, con el voto que represente
no menos de tres quintos de los miembros del Congreso.

45 Según se aprccia en el expediente vifual de la aprobación de la Ley 301903, la
Junta de Portavoces, con fecha 10 de abril de 2014, acordó la exoneración de
dictamen de la Comisión de Salud respecto del Proyecto de Ley 1961, la
exoneración del plazo de publicación del dictamen de la Comisión Agraria ¡, la
ampliación de [a agenda del Pleno, constando la firma de 6 portavoces cle las
bancadas existentes en ese entonces en el Congreso dc ta República. qr-rc
representaban 1 13 \,otos, más de los tres quintos del número legal de Congresisras.
que asciendc a 78.

46. Sicndo ello asi, este Tribunal advierte que la exoneración del dictamen de Ia
Comisión de Salud se realizó de conformidad con el Reglamento del Congreso; a
ello debe añadirse, como ya sc indicó previamente, que la ley en cuestión contó con
un dictamen aprobado por unanimidad en la Comisión Agraria, de fecha g de abril
de 2014.

.17, Ln relación con la exoneración del plazo de publicación del dictamcn de Ia
(lomi a, de acuerdo con el arlículo 73 del Reglamento del Congreso

la Junta de Portavoces, si cumple con cl voto mínimo de
es exigido, es1á habilitada a exonerar el trámite <Ie aprobación de un
lcy de la etapa de publicación de los dictámenes en el portal del

o. en la gaceta del Congreso o en el diario ollcial E/ peruano, votación quc
presente caso se ha cumplido de acuerdo a lo explicado.rupra

Iln lercer lugar, con relación a la ampliación de la agenda del pleno, dcbe tenerse er.r

cuenta quc, de conlbrmidad con el artículo 53 del aludido reglamcnto, incluso en cl
curso dcl debate puedc modif'rcarse la agenda por acucrdo de la Junta de
Portavoces, con un voto que represenle un mínimo de tres quintos de los miembros
dcl Ciongreso. lo quc también ha ocurrido en el presente caso.

§M

49. Por lo expuesto. cste Tribunal considera que no corresponde declarar la existencia
de un vicio de inconslitucionalidad por la fbrma, en Io qr-re respecta a la aprobación
de Ias exoncraciones antes detalladas y a la ampliación de la agcnda del pleno.

Disponible cn cl sltro web del Congrcso de Ia República
lr ttrJ : ,/,'w \rw2.conureso. !ob.oe,/S icr./TraDocEstPr oc,'(irntdoc0T I I l.nsf/d9957 5daQI l0¡ l s6 f:

CI

sen t
ect

WI dejunio de 2019.

(ri285c56305 257cb6005 I f428/:§F Il-E1 .1P00i24 1004 l.l.Dd f Consulta realizada el l0006d lciD/42tta l2
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sto quc no se adviede ningún déficit liberativo quc sea manifiesto y grave en
el proccdimiento dc aprobación de la Ley 3 0190.

50

w

. Asimismo, no resuha baladí mencionar que, en este caso, de acuerdo a la votación
en el Pleno del Congreso a la que se sometió la cuestionada lcy a partir rle
modiflcatorias al texto susrit rtorio de los proyeclos 32412011-cR, rciuzón-yn y
l96l/2012-cR se obtuvieron los siguientes resultados: 77 votos a favor, ningu,o e'

, conlra y ninguna abstencióna, Asimismo, la aprobación antes aludida fue exinerada
de segunda voración por 55 votos a lávor y i1 en cont¡as, exoneración esta úriim;
que no ha sido cuestionada por los demandantes.

5 1 . Por todo lo anterior, corresponde declarar inlhndada la demanda en tales extremos.

2.3. soBRE LA DETERMTNACTó¡r oe us coMIsIoNES euE DEBEN DI.TAMINAR uN
PROYLCTO DE l,I.]Y

Finalmente, los demandantes soslienen que er procedimiento de formación del
artículo 3 dc Ia Ley 30190 no siguió el procedimienro de aprobación que le hubiera
correspondido como a cualquier otro proyecto de rey, con ei correspondiente cstudio
y debale no solo cn la Comisión Agraria, sino también en la Comislón de Salud y en
la Comisión de Medio Ambiente.

53. Al respecto, corresponde mencionar que el artículo 77 der Reglamento del Congreso
indica las reglas que regulan el envÍo a comisiones de las inicútivas t"gistati"aJfara
su estudio y dictamen. Scgún dicho artículo:

tcro
no,

ceprcsid
Comisione

no existir observaciones, el Oflcial Mavor envia la
n recibida I regislrada a una o dos Cornlsione5, corno
¡rara su estudio y dictamen, prcvia consulta con el
ente encargado. En la renlisión de las pr.oposiciones a
s se aplica cl criterio dc espec ializac ión. En el decrcto de

envío se cuida de insenar Ia fecha, el número de la proposición y el
nombre de Ia Comisión a la que se envía. En el caso di envío a más de
una Comisión, el orden en que aparezcan en el decreto determina la
irnportancia asignada a la Comisión en el conocimiento del asunto
nrateria de la pr.oposición.

[,a solicitud para que r¡na Comisión adicional asuma la competencia
sobre un proyeclo de ley se resuelve por el Consejo Directivo, el que

1

Disponible cn el sitio web del Congreso de la República:

rq
cl lldejuniode20tg

l cd'l
oclst

9 F 20r 1. Consulta realizada

htto:,'i wlvw2.cor1 qoh.ne,/Sicri TraD ontdoc02
ttg t 7r:ll

f,'d995 75d a99ebtuci052 56lf c201 I 2.ns

52.

en el sitio web del

¡

Congreso de la República:
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puede acceder a Ia petición cn rma excepcional, además de acordar
ampliar el plazo para dictaminar desde Ia fecha en que Ia segunda
Com isión conoce el proyccto y por no más de treinta dias irtilesf. . . ].

54. Clonlbrme a lo señalado por este 'l'ribunal en la Sentencia 001 5-201 2-PI/'I'C, la

Eflectivarnente. de acuerdo con lo establecido sobre el particular en el artÍculo 77 dcl
Reglamento del Congreso antes citado, únicamente resultaría viable decla¡ar la
inconstitucionalidad lblmal de una ley si la proposición legislativa no ñrera remitida
a una comisión con un minimo nivel de especialización en la materia a discutirse.

6. Lvidentcmcnte, la determinación dc la especialización de la comisión respectiva es
asunto que. en principio, es atribución del Parlarnento, sin que ello impliclue un nivel
dc discrecionalidad absoluto. I-a demanda de la espccialización de la comisión
respectiva se realiza porque supone un importante liltro para detcrminar la
viabilidad dc la propuesta legislativa antes que sea sometida al Plcno del Congreso,
el cual debería deliberar sobre proyectos en los que exista un importante nitel de
consenso previo. así como de opiniones técnicas sobre las matcrias a debatir.

57. En cl pre'

22

I)
caso. se advicrte que Ios Proyectos de Ley 324l2Oll-CF., 163412012-
l2-Cl{ fueron derivados únicamcnte a la Comisión Agraria, donde

dos y, como resultado de ello, se aprobó por unanimidad un dictamen
sustitutorio, el cual también lue objeto de modificaciones como

I debate en el Plcno del Congreso.

yectos de ley se reftrían a lo siguiente

e

IYVI

Propone establecer disposiciones
espcciales para el
comercialización de plaguicidas y
químicos peligrosos, y reducción de

o de contaminación arnbicntal.

ob eto

frcs

uso y
32.1/201 I -CR

Propone nrodificar el Decreto
Legislativo 1059, que aprueba la

General de Sanidad ALc

con
rcs

612
discu

1C

lado

Constitución no determina qué comisión debe emitir el dictamen, ni scñala si debe
ser solo una o varias las quc lo lleven a cabo, por lo que basta con que la iniciativa
Iegislativa aprobada haya sido dictaminada de modo favorable por al menos una
comisión del Congreso que cstudie las materias relacionadas dircctamente con la
temática del proyecto de ley. Efectivamente, como ha sostenido este Tribunal en
dicha sentencia. esta clase de actividades se encuentra dentro del margen de
actuación política que tiene el legislador; por lo que su inobservancia no genera, cn
principio, un vicio de inconstitucionalidad formal. lo que sí se advertiría si es que no
se cumple con el envío del proyecto de ley a una comisión que tenga un mínimo
nivel de especialización (fundamento I I ).

Núrrero dc Proyecto de Ley

1634/20 tz-CR
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60 Por consiguicnle, y sin lugar a dudas, estc Tribunal considera que dicha comisión
umple con el nivel de especialización necesario y suficiente para la discusión

p lamentaria sobre Ios lemas planteados cn los proyectos de ley antes mencionaclos,
esc afándose de esta manera una actuación arbitraria del Congreso de la República

en cl ejercicio de sus competencias

62. Más allá de ello, este Tribunal considera que lo previamente expucsto no impide clue
el Congreso, en c[ ejercicio de sus atribucloncs! de conformidad con la Conslilución
y su Regl to, procure realizar el mayor debate posible rcspecto dc los asuntos
públ iscute y aprueba. 1o que podría implicar. en ciertos casos, envlar un

ey a más de una con-risión en tanto ello sea perlinente de acuerdo a las
lecidas en acluét. Asimismo. dicho esfuerzo de deliberación implica

exoneraciones en el procedimiento de aprobación de una ley deban ser la
ión y no la regla de actuación legislativa

Ahora bien. e[ envío de los proyectos de ley antes descritos únicamente a la
comisión Agraria. que es una comisión de carácter ordinario según el inciso l del
literal "a" del artículo 35 del Rcglamento del congreso, no rcsulta contrario a [a
constitución. En efecto, se advierte que la temática planteada por ros proyectos dc
lev antes aludidos, reftridos al uso de plaguicidas quimicos y a modifióatoiias de la
Ley de Sanidad Agraria principalmente, se 

"n..,"nt.un 
directamente relacionados

con los asuntos que se abordan, discuten y aprueban por la Comisión Agraria.

' Efectivamente, si bien lo constitucionalmente ordenado a esle respeclo exigc, como
mínimo, el envío de un proyecto de ley a una comisión que cumpla con eini'el dc
especialización necesario y suficicnte para la discusión iobrc los temas que dicho
pro)'ecto aborda o que las exoneraciones se realicen dc conformidaá con el
Rcglamento del Congreso en el marco de ra constitución, también es ciefto que, ar
ser..el Congreso de la República el poder del Esta<io, por antonomasia, de la
deliberación. esta irltima debe contar con Ias condiciones indispcnsables para quc
pueda curnplir con los fines constitucionales que re son Ínsitos. como es er caso de la
triursparencia en los as,ntos públicos y, sobre todo. la arrrmación dcl principio
democrático, que es medular para el Estado Social y Democrático de DerecÉo.

I 96 t/20 l2-CR

la fabricación. formu lación,
mportación, envase, distribución,
comercialización, empaque,
almacenamiento y transporte de
plaguicidas peligrosos de las

ohíbc

cate rías la 1b.

q

ecto
cfl

rwl

l. Po. lo tanlo, corrcsponde declarar infundada la demanda en el citado extrcmo.

64. Al respecto, este Tribunal ha sostenido que:

I-a democracia representativa es la que, en definitiva, permite la conjr"rgación armónica
del principio político de soberanía popular con un 

"uu"" 
racionar dÉ í.liueracio, qu"
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der las distintas necesidades de pohlació:r. Ernpcro. dicha dcliberac ión
ractotla 11,. cn suma, la gober.nabilidad del Estaclo, pueden situarse en serio riesgo si a la
reprcscltación no se le confiere las garantías para que pueda "for.r.nar voluntad.,. [,a
representación indebidamente comprendi da y articulada, es la matriz potencial de un
deseqLrilibrio que. si no es adecuadame nte conjurado, puede impedir que el Eslado
aticnda su debcr primordial de..promove r el biencstar general que se fundamenta cn lajusticia y en el desarrol lo intcgral y equilibrado dc la nación', (arliculo 44" de la
Constitución), y con ello. desencadenar el colapso del sistema representativo cn su
conjunto, y con é1, el del propio Estado social y derrocrático de derecho,'(STC 0030_
2005- A Yl'Cl, fundamento 9)

65. En esa linea, a fin de que cr principio dernocrático se materiaricc en ra rearidad a
través de procesos razonables y perfectibles6, oobra vital importancia asegurar la
parlicipación ciudadana dc acluellos que serán potencial mente al'ectados por las
decisiones públicas7, en este caso legislativas, lo que se lograria, entre otros
mecanismos! a través dc la convocatoria, en sede de las comisiones especializadas
parlamentarias, a las inslituciones representativas de la sociedad, instilucioncs de
carácter técnico, entrc otras! o mediante audiencias públicas que se pudieran hacer o
a lravés clc la pre-publicación del respectivo proyecto dc ley a fin de informar a la
iudadanía sobre los posibles alcances de la regulación para que pueda conocerlas,

evaluar sus irnplicancias y presentar sus opiniones.

66. Sicndo ello así, Ia discusión colectiva pcrmite la deibnsa pública de argumcntos vcontraatgume ntos de los ciudadanos afectados por una decisión pública8, en este
caso legislati va; y, de esta forma, constituye la condición indispensablc o .sine qua
iro¡rde su le timidad.

lcy es legítima en una democracia constitucional cuando en su
dc elaborac ión no ha primado el sacrificio y abandono arbitrario de
o cuando en dicho proccdimiento han participado quienes pueden

ctados por sus consecuencias e implicancias y cuando sc ha realizado una
ción y justificaci ón pÍrblica de los argumentos que la sustentan. lln una

c¡acia constitucional no se puede aprobar una ley sin que haya sido discutida y
iberada, no bajo las aparieucias, sino en la realidad

3. SoBRE Los ALEcADos vtctos DE INco\sTITUCtoNALTDAD MATnRI^L

67

68, Los demandantes sostienen que er artículo 3 de la Ley 30190 hab¡ía concurcado los
derechos ÍIndamcntales a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al
desarrollo de la vida. a la protección de la salud, a la igualdad ort" tu t.y, u iu

u. LARA AMA'. y LEóN, Joan. "Las pasadas clecciones democráticas no han tenido lugar: por una
democ¡acia razonabre". En (;aadernos de Ética v F-ilosoJía poríticq, Año 7, No 7, noviembre"o" zó r t, fp.123-t35
' vELesco, Juan carros. Ilab¿rnas. Er uso púbrico de ra rqzón. Madrid:Arianza Editorial,20r3, p.r52.
' HABEttMAS. ltttgcn. Facti¿idad y validez. sobre 

"l 
Derechu y e!'-iitado Detnocrático del Derecho entirmin¿» de t¿uriu del discurso. Madrid: Trona,4a ed.- 199g. p. j74.

l'o
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nlrc la inversión nacional y ex cra. \ quc tambiin sc hahrirn
I artÍculo 55 y el inciso 2 del artículo 139 de la Constitución

69. Indicado lo antcrior, este Tribunal considera oportuno, para poder evaluar si cl
procedimiento establecido cn el artículo 3 de la tey cuestionada vulnera o no el
cor.rtenido constitucionalmenle protegido de los derechos funclamentales
mencionados o si se han contravenido las disposiciones constilucionales invocadas
en la demanda, analiz'ar, en primer lugar, los principales antcceclentes normativos y
los eventuales cambios o continuidades que el referido ar1ículo 3 ha incluido en la
regulación de PQUA por parte del agricultor-importador-usuario (AIU).

70. Asimismo, se estima pefiinente dar cuenta, complementariamente, del r-rso y
consecuencias de la aplicación de los PQUA, de acuerdo con la información oficiai,
de un lado, y de los compromisos intemacionales asumidos por el Estado peruano
sobre la materia, del otro.

3.1. PRTNC|PALES ANTECEDEN.T'ES NoRIlIATIvos y ACTtiAr, nccuLrclóN oe L.q
¡'TGURA DEl, ACRTCUT,TOR_ lrPoRTADOR-tJSUARIO (AIU) EN EL pERir

primer lugar. si bien al inicio de la década de los noventa se dispuso en nueslro
s la libre comcrcialización interna y externa de plaguicidas agrícolas y sustancias

atlncs a través de la expedición del l)ecreto Supremo 0027-91-AG, publicado el 18
de junio de 1 991 , también es cierto que posteriormente se fueron expidientlo normas
reglamentari as que complementaron dicha regulación a fin de controlar las
actividadcs realizadas con dichos plaguicidas químicos, especialmente, Ia
comercialización. Posteriormentc, entró en vigencia el Decrcto Supremo 0 l6-2000-

licad oclSdcma yo de 2000, que aprobó el ..Reglan-rento para el registro y
de plaguicidas de uso agrícola". y que dejó sin el'ecto el Decreto Suprcmo

-AC y la Resolución Min isterial 401 -96-ACl

relevante a c1-ectos del anátisis constitucional que nos ocupa se halla en los
culos9. 10, 14,25, 34, 37, 54 y Segunda Disposición Transitoria del referido

rwl

afií
reglamento aprobado por el Decreto Supremo 016-2000-AG. En dichos artículos se
conlemplaba un procedimiento de importación de plaguicidas para los AIU que
requeria, para la autorización de dicha importación por parte de tales agricultores. de
su inscripción previa en un registro, ya sea en lbrma individual o agrupada, registro
que, para tal efecto, era obligatorio.En todo caso, lo determinante respecto o .[o .,
que la autorización de la importación de ptaguicidas para los AIú, previamente
rcgislrados, solamente se otorgaría por senasa, de acuerdo con el citado ieglamento,
si se cumplían los siguientes requisitos:

a. que los plaguicidas a impo(ar hayan sido previamente registrados en Senasa;

b. que la importación de plaguicidas sea para uso propio; y

c. clue los plaguicidas sean eslrictamente necesarios.
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De lo antcrior se desprende que estaba completamente prohibido realizar estc
procedimicnto con fines de comercialización. Antes bien, para quienes se hubieran
dedicado a la comercialización, se dispuso que era obligatorio obtener el registro del
producto o contar con autorización de su titular. Ello sc desprende tanto dei artículo
I I como del arliculo 23 del aludido Reglamento.

74.

76.

EI ASA mediante Resolución Jefatural establecerá el
iento y los reqLrisitos de importación de plaguicidas para ios

torcs rmpo tlaclorcs usuario. Asimislno, podrá dictar las
tivas que cslilne necesarias para el mcjor curnplinicnto del

sente artículo

o puede aprcciarse, con esta modificatoria del artículo l4 del Dccreto Supremo
16-2000-AC se elirninó la reierenci a a la importación de plaguicidas. registratlos

cn cl Senasa, por partc de los AIU registrados como tales previamentet y se
modilicó, además, el segundo párralb respecto a los alcances de las compclencias de
Senasa en esta modalidad de imporlación.

w

Al respecto, en el cuadro siguiente se comp¿*a Ia versión original del artículo I4 dcl
Dccrelo supremo 016-2000-AG con la modillcatoria introducida por la Resolución
Ministerial I 2 I 6-200 1 -AG:

con posterioridad se expidió la Resolución Ministerial 1216-2001-AG, publioarJa el
I 8 de noviembre de 200 I, cuyo artículo I modiflcó, entre otros, los afículos 9, 14 y
la Segunda Disposición Transitoria dcl citado reglamento aprobado por.el Dccreto
Supremo 016-2000-AC. En ooncreto, la modificación del artículo l4 áel reglamento
antes aludido se produjo en los siguientes términos:

Arlículo 14.- Los aglicultores - impoftadores - usuarios podrárr
registrarsc en forma individual o agrupada, debiendo para eite iin
solicitar su registro los agricultores que importen estos insumos. Este
registro autoriza Ia importación de plaguicidas únicamente para uso
plopio, y que sean estrictamente necesarios [... ].

De esta manera, se advierte la existencia de procedimientos distintos, según se trate
del registro de PQUA con fines de comercialización o del registro de AIú con fincs
de uso propio.

75. En lo quc aqui interesa, la autorización de importación de peuA para los AIU solo
podía refcrirse a productos previamente registrados ante Senasa.

8.

W
Arlículo l4 del Decrcto Supremo 016-

2000-AG (versión original)

Arlículo 14 del Decrcto Supremo 016-
2000-AG (modificado por el artículo I de
la Resolución Ministe rial I216-2001-AG)

"Los 4St!9!L!9rqs- ll ttadorcs-usuarios Los agricu ltores-impodadores-usuarios

26
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strarsc en forrna individual o podrán registrarse en fornla individual o
agrupada, debiendo para este fin solicitar
su rqgistro los agricultores que imponen
estos insumos. Este registro autoriza la
imporlación de plagu ic idas únicamenlc
para uso propio, y que sean estrictamente
necesarios [...].

grupada, dcbiendo paru este t'in solicitar su

El SENASA mediante Resolución Jefatural
cstablecerá el procedinriento y los
requisitos de impoftación de plaguicidas
para los agricultores-importadores-
usuarios. Asimismo, podrá dictar las
directivas que estime necesarias para cl
nte of cullt limiento del rcsente aftícr¡lo"

divcrsos articulos deI "Reglamento para el registro y conlrol de
guicidas de uso agrícola", aprobado por el Decreto Supremo 016-2000-ACl,

eron modificados y derogados por el Dec reto Supremo 02-2011-AG, publicatlo el
9 de l'ebrero de 2011. Entre los artículos derogados se encontraba el artículo 14

antcs citado, rel'erido a la figura de la importación de PQUA por parte de los AiU
que contenia la exigcncia de previo regi stro del producto en Senasa

80. I-uego, el Decreto Supremo 001-20 I 2-AG, publicado el 21 de enero de 2012, que
aprobaha las normas complementarias para el desanollo de Ia asociatividad agrana,pcrmitió, además de Ia importación de PQUA cuyós ingredientes ac

21

registro los agricultores quc impoften estos
insumos. Este registro autoriza la
irnpomación dc plaguicidas registrados cn
cl SENASA únicamenre para Lrso pr.opio. y
quc sean estrictamente necesar.ios [..,].

El SENASA podrá dictar las directivas que
estime neccsarias para el nrejor
cumplimicnto de estc artículo',.

trvos y
lbrm son idén1i cos a un producto terminado evaluado por Senasa, la

PQTJA cuyos ingredicntes activos ya lueron evaluados por el senasa
glstro de un producto terminado pcro que tienen dif-erente non.rbre
país de origer, concentración o formulación, todo ello. en ambos

stos, sin tines de comercralización

f,n

. En la actualidad. se cncuentra vigente el Decreto Supremo 001-201 5-MINAGRI.
que aprohó el "Reglamento del Sistema Nacional de p laguicidas de Uso Agricola,',
ublicado el 29 de encro de 2015 , cuyo artículo 2 derogó, enlre otros

Es en este contexto que se expidió la Ley 30190, ,.Ley que modifica el Decreto
Legislativo 1059, Decreto Lcgislativo que aprueba ta t,ey ae Sanidad Agraria,;.
publicada el 9 de mayo de 2014..ryo i.tí.uio 3 es objeto dcl presenre con'rrol de
constitucionalidad.

el Decreto Supremo 016-2000-AG, que aprobó el Reglamento para el Registro y
Control de PQUA y sus modificatorias, entre ellai el Decreto Supremo 02-
201l-AG; y
las Normas Complementarias para cl f)esamollo de la Asociatividad Agraria,
aprobadas por el I)ecreto Supremo 00 l -2012-AG.

a

b

rtaci
cl

79 Posteriormcnle.
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or último, a través esolución Directoral 0001-201 6-MINAGRI-SENASA-
to: importación, vigilancia y control de
umo propio (v.02)", en cuyo arlículo 6 se
rtación de plaguicidas para consumo propio.

DIAIA, se aprobó el ,,p ro nlten
plaguicidas de uso agricola para c S

describe el procedimiento para la impo
distinguiéndose entre lo siguiente:

tM*

4. Sobre la base de la revisión anterior. se advierle que la regulación de la figura delAIU ha atravcsado distintas elapas, y esun denominador común desde el año 2001 ,apartir de la cxpedición de la Resoluclón Ministcrial 12 l6-2001 -AG. la climinación
en el Peru, para la importación de pe IJA por parte de los AIU, del requisilo relativo
al registro de tales productos ante Senasa, lo que en la práctica conllevó a autorizar,
en nusslro país. la importación de PQUA cuyos ingredientes activos fueron

uados por el Senasa para el registro de un producto terminado pero que ticnen
nte nombre comercial, país dc orrgen, concentración o formulación dislinla al

ucto evaluado

Clasificación ONIS LI)5s para ralas

85 A-demás, entre los requisitos obrigatorios de esta modaridad de importación de
PQUA sc esrableció er regislro previo de los AIU anre senasa y ra proüibición ae la
comercialización de los plaguicidas imporlados bajo esta figura. Asimismo, no t uun
mención expresa en suregulación de condicionis de restricción aplicables a Ia
importación de los productos clasificados en las categorías Iayrb de la oMS, en
razón de su alta peligrosidad.

86 En todo c¿rso' para comprender esto^úrtimo conviene recordar que, de acuerdo conla
clasificación realízada por la oMSe, en er 2009, los plaguicidás pueden lregar a se.
extremadamente y allamentc peligrosos, tal y como se muestra a continuación:

Clasificación rle la OMS scgún peligrositlad de Ios plaguicidas

(mg/ks por peso)
Oral Dénnica

Ia Extlemadallente peli groso
lb A llartreltte. pcligroso
II Moderadanlentepeligroso

Sólido LiqLrido Sólido Liq uitlo
5 o msnos 20 o menos l0 o fienos 40 o menos
5-50 20-200 t0_ t00 t00-.t00
50-500 200-2000 100-1000 4004000
l\'fás rle -s(10 Mris dc 2000 \4iis .lú l00r) M¿is ¡:lc ,t(l(X)III Levelrente peligroso

Trcducción elaborada por el t'ribunal Constitucional

Fuente; OMS 2009

e onceNtzectÓN MUNDIAL DE LA SALUD. The Who Recommended clt)ssirication of pesticklet
by Hazard and Guidelines to Classification,2009.

a. acciones.previas a la impofiación (verificación realizada por el importador de los
plaguicidas a importar):

b' acciones en la importación (presentación del expediente, inspección ffsica y
toma de muestras en almacén autorizado); y,

c acciones posteriores a Ia importación (vigilancia y control, medidas sanitarias,
así como las sanciones por iniiacciones).
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@

' Indicado lo ante¡ior. y teniendo en cuenta esta última clasificación, a continuación
se hará mcnción del uso y consecuencias de la aplicación de los peuA en el perú, a
partir de infbrmación proveniente der propio Estado peruano: Instituto Nacional de
Estadística e Informática (INEI), Senasa y Minisrerio de Salud.

3.2. Uso y coNSECUENCTAS DE LA AplrcAclóx un Los peUA EN Er, pERú

88. como es sabido, los PeuA vienen siendo utilizados por los agricultores de nuestro
país hace ya varios años y ello ha quedado expresado en los dúersos intentos desde
el Eslado de regular dicha práctica.

9. Ahora bien. desde cl Estado peruano se cuenta con info¡mación relacionacla con la
pofiación de PQUA por parte de los agricullores peruanos, la cual puede resuhar

ilustrativa de las caractcrísticas principales del manejo de los plaguicidas por estos
últimos, así como del nivel de control ejercido por las autoridades competentes

En primer lugar. de la Encuesta Nacional Agraria del año 2014, realizada por el
INEI, se obtiene la siguiente información:

7 l! +.1 
;S \ae productores(as) agropecuarios(as) usa plaguicidas;b El 14, 5 0/o de productores(as) agropecuarios(as) uprJ** buenas prácticas de

producción e higiene;
El 33,7 % de productores(as) agropecuarios(as) han sido capacitados en el uso
de insumos agrícolas en los últimos tres años:

c

91. Dc la información anterior, aquella reracionada excrusivamente con el uso de
plaguicidas se encuentra detallada en los cuadros que se muestran a continuación:

olo el 1l 7o de productorcs(as) agfopecuaflos (as) recibieron capacitación en el
c plaguic idas en los últimos tres años; y

11,2% dc ploductores(as) agropecuarios(as) que usan plaguicidas realizan
prácticas adecuadas en el uso de este insumo agrícolalo.

lndicador N" 9

PORCET¡TAJE DE PRODUCIORE§]A§ AGROPECUARIOSI'AS OUE USAÑ PLAGUICIOAS,
SEGúH oEpaRTA[tENTo, 20r4

Rggión nnurat

dep¡ft¡nrento

Porcenl¡je
(!i)

Etror
egtimd¡r

hlerY¡lo ch conlia¡za al
95!i'

lnfedor Sl¡perior

Coeft¡enle
de

v¡tiaaioo

Ho de casos

slll
ponderi¡

4i,4 4:i

Fuente: Encuesta Nacional Agropecuaria 2014 ¡lel INEII I

'oCf¡. INEI. Encuesta Nacional Agraria 2014

¿'4 ]2911 n:
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lndicador l.l" 10

PORCENTAJE DEPRODUCTORES,AS AGROPECUARIO§IA§ OUE RECIBIERON
cApActlActór Er,l EL uso DE pLAGutcrDAs. Eri Los urnNos r'nriñós, iieul.l

DEPARTAi?EI,I]o. 2011

Región nfirral

v
dep¿n m€flto

fti{ioo n¡tut
'r

0pirtlDsnto

p

aplicación. En el caso cle los

PorffntajÉ

l:c

EIor

¿slandar

Coefui€nte

de

vaíacio¡
t:

hl€rv¡lo * cDnlanza al

95'V

lnferior SupÉrior

ll" de caso§

f»nds¡r

15lj 3198

Fuente: Encucsta Nacional Agropecuaria 2014 del INEtt2

Púcürbra Erfi
li&ry¡h ü corúmi¡ ¡

95i
cÉfc¡rffi¡ ¡f ós c¿r6

lnl e;ii¡ !¡r
!ftd[ &fitur v?itxior

8¡n

,0ndof¡r

i.6

hd¡D¡dor lf 5

_TL9fnTruF 
DE FROot cToftEErAE AGRofEcrrAStos quE u§Ar{ prÁGulctoAs y

REA¡.tZ¡l¡ pRAcTlcA§ ÁoEruÁ¡lA§ Er¡ EL u00 0E E$TE tr[3uxoiáRirc{§ñúi¡
I}EPAf,TÁIIEÍÍO. 2üIr

J{

9¡ 1!,J :,

'rEn dicho cL¡ad¡o se añadió la siguiente nota: "Se consideran productorcs agropecuarios que usanIaguicidas a aquellos que emplean tales insumos agricolas en aJguno de Ios cultivos de al menos una dc

Fuente: Encuesta Nacional Agropecuaria 2014 del lNEIll

Iln dicho cuadro sc añadió Ia s ¡gu lentc nota: ',Se consideran prácticas adecuadas en el uso deplaguicidas, cuando su utilizac lon es rccomcndada pot un espec ialista y se registran datos de su

antes de usar su conteniclo
plaguicidas quírnicos se debeleer Ia información de la etiqueta del envase

cosecha y/o almacenar esto
y.respetar Ia dosis y el tiempo entre Ia ú lt ima aplicación y el periodo des rnsumos en un lugar alejado de las personas ¡, alime

92. Asimismo, según la Encuesta Nacional Agropecuaria 2015-2016, se advierte queel uso de plaguicidas aumentó en 4j% 
"n,." "i zots (45,6%) y 2Ot6(50,3 %) y que los dcpartamentos de mayor uso *, fu_U"r. Lambayeque, Limay Arequipa, tal ¡r como se muestra a continuación:

as parcelas bajo su conducc ión. a/ Tiene única mente valor referencial por prcsentar un co€ficjente dcvanac ión mayor al 15 %,'|t- .
r-n d icho cuadro sc añadió la siguiente nola; "Se consider.an productores agropecuarios que han sidocapac itados en el uso de plaguic idas en los últimos 3 años a aquellos que han sido infbrmados acerca clelbuen uso de este insumo. Dsta capacitación tiene una dumcióll minima de 4 horas. a,/ Tiene únicamentc unvalor ¡el'erencial por presentar un coeficiente de variación mayor al 159,o,,.

únicamcnte valor refcrencia por prese¡tar un coeñcicnte de variación mayor al l5%',
ntos. a/ 'l'iene

l:
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ftdr¡ctores/as que utilian plaguicidar, 2015-2016

PUGUtCOtS

¡q1t a2o16

Ifl i¡

Fuente: Exposición de principales resultados de la Encuesta Nacional
Agropecuaria 2015-2016 del INEITa

93. Así también, según la Encuesta Nacional Agropecuaria 2016-2017, se advierte que

el uso de plaguicidas por pequeños(as) y medianos(as) productores(as) aumentó en

0,7 oA entre el 20,l6 (50,3 %) y 2017 (5 i,0 %), tal y como se muestra a continuación:

Productores que aplican plaguicidas 2016-2017
(En porcentaje)

t¡-rÉ¡ r,t{

31

_i-
rC..Crúid-

2017

5¡.rr.¡ pa.3úcÉa

Fuente: Principales resultados de la Encuesta Nacional Agraria 2016-2017 del tNEI

nw
'n En dicha presentación se agrega la siguiente nota: "Los plaguicidas comprenden insecticidas.

fungicidas, herbicidas, acaricidas, bacte¡icidas, nematicidas, rodenticidas, molusquicidas, etc. [...]".
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resumen, puede concluirse que el porcentaje de agricultores que iliza
plaguicidas en e[ Perú viene aumentando,tal y como se muestra a continuación para
el periodo 2015-2017:

Año 201 5 2016 2017

Porcentaje de
agricultores que

uliliza plaguicidas

45,6% 50,3 % 51,,0%

Elaboración: Tribunal Constituciona¡

95 Mención especial mcrcce el "lnfbrme del monitoreo de contaminantcs en alimentos
agropccuarios primarios, año 2017", elaborado por Senasa en julio del 2018, donde

da cuenta de resultados obtenidos del monitoreo dc rcsiduos químicos, entre ellos.
plaguicidas, realizado en alimentos agropecuarios primarios, según el Plan Anual
Monitoreo de Contaminantcs Químicos en Alimentos Agropecuarios Primarios y

iensos de producción nacional o extranjera, aprobado para el pcriodo 2017 para las

t,w,

ciudadcs de Piura, La Libertad, Lambayeque, Cajamarca, San Martín, Lima. Ica,
Arequipa, Tacna y Punor5. En dicho informÁ, se reñrió lo siguiente:

- Se analizaron un total de l,l8l muestras de alimentos de origen
animal y vegetal; de las cuales 1062 muestras (89.92%) lueron
conformes y 119 (10.08o/o) no conJitrmes; es decir: repofiaron
residuos quimicos Qtlaguicidus químicos de uso agrícola o
mcdicamcntos de uso veterinario), metales pesados y micotoxinas que
superarorr o no ticnen l¡ado et Lírnite Máximo para Rcsiduos tle

as (en adelante LMR) o no cstán autorizados para su uso en
nto cvaluado.

761 muestras de alimentos de origen vcgetal analizadas, 79
uestras fi¡eron no conlbrrnes (10.38%); dentro dc las cuales se

rcportaron residuos de ll9 plaguicidas que superan o no tienen fijado
et l,MR. Asirnisrno, sc repoñaron 06 muestras no confonrcs con
prcsencia de micotoxinas.

- [)ara páprika. de un tota] dc 47 muesll'as analizadas se r.egistró
63.83 % (30) de mueslras confolmes y 36.17 % (17) de muestr.as no
conformes con presencia de residuos de plaguicidas quÍmicos de uso
agrícola; asirnismo, en la matriz de tomate se repoftó 68.52% (37) de
muestras conlormes y un 31.48% (11) de muestras no conforrnes,
scgLrido de la nratriz de aceituna, que reporto un 81.40% (35) de

Inuestras conformes y un 18.60% (8) dc muestras no conformes con

r,rfli
tt 

SENASA. lnforme dcl Monilo¡eo de Contaminantes en Alimentos Agropccuarios Primarios,20lT
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la presencia de residuos de plaguicidas químicos de uso agrícola, de
un total de 43 muestras analizadas en esüa matrizró.

En concreto, en el aludido informe se indicó lo siguiente:

Porcentaje de muestras conformes y no conformes para residuos de plaguicidas
quimicos de uso agricora por tipo de arimento de origen vegetal, pran áe üonitoreo

(AF.

LtHótt

ESPARRAGo

97
. 
manera ilustrativa, se muestra la información corespondiente a los siguientes

de origen vegetal:

número de frutos conformes y no conformes para residuos de
plaguicidas por regiones, Plan de Monitoreo 2017

4Or/. 6096
I coñfo.me ¡ No .oñfo.m€

16 
íd., pp. :+.

Fuente; Senasa 20I 7

a
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cuyos residuos fueron hallados en las muestra§
no conformes de frutos de aceituna

Elaboración: Tribunal Constitucional

b. Alcachofa: número de muestras de alcachofa conformes y no conformes para
residuos de plaguicidas por regiones, plan de Monitoreo 2017

c. Paprika: número de muestras de paprika conformes y no conformes para
residuos de plaguicidas por regiones, plan de Moniforeo 2017

Fuente: Senasa 201 7

F'uente: Senasa 201 7

establecidos r el Codex

Regiones con residuos de
plagu¡cidas sin LMR Plaguicidas

registrados
Clasificación de la

OMS de 200s
I Ica, Tacna Chlorpy'ifos Moderadamente

2 Lim4 Tacna Moderadamente
peligroso (ll)

3 l,ima Dichlorvos Altamente peligroso
(rb)

4 Lima Imazalil Moderadamente
peligroso (tt)

5 Lima Thiabendazol

6 Tacna Carbendazim Improbable que
presente peligro agudo

en uso normal

CipermeÚina

Levemenle peligroso
(rrr)

WI
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.Clasificación de los plaguicidas cuyos residuos fueron hallados en las muestras no
conformes de paprika

Elaboración: Tribunal Constitucional

ar.qunL:

Fuente: Senasa 2017

d.l.Clasificación de los plaguicidas cuyos residuos fueron hallados en las muestras no
conformes de tomate

Regiones con residuos de
plaguicidas sin LMR

establecidos por el Codex
Plaguicidas
registr¿dos Clasificaciéo de la OMS

de 2009
I lca AzinphosEthyl Altamente peligroso (tb)

Ica, La l-ibertad Modemdamente peligroso
(rr)

3 Ica Altamente peligroso (lb)
4 Ica, Lima Fipronil Moderadamente peligroso

(I I)
5 Lima Carbofuran Altamente peligroso (lb)
6 l.ima Methamidophos Altamente peligroso (lb)

Regiones con residuos de
plaguic¡das sin LMR

eslablccidos por el Codex

Plaguicidas
registrados

Clasificación de la
OMS de 2009

I Cajamarca, Lambayeque Cipermetrina Moderadamente
peligroso (ll)

2 Cajamarca, tca, La Libertad,
Lambayeque, Lima, Piura

Altamente peligroso (lb)

lca, La Libertad, Lima Fipronil Moderadamente
peligroso (ll)

4 Ica, La Libertad Carbofuran Altámente peligroso (Ib)

trwl

Elaboración: Tribunal Constitucional

d. Tomate: número de muestras de frutos conformes y no conformes para residuos de
plaguicidas por regiones, Plan de lVlonitoreo 2017

2 Propiconazole

Cadusafos

Methamidophos
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98. La información antes dctallada muestra lo siguiente:

¿1.

b

c

Dn e-l caso de la aceituna, todas las mueslras clel departamento de Ica lueron ..no
conlirrmes", y contenian residuos de plaguicidas químicos moderadamente
pcligrosos (II).

En el caso de la alcachofa, más del 45 % de las muestras del departamento deLima [ueron "no contbrmes''.

En el caso de la paprika, más del 36yo de las muestras totales fucron .,no
conformcs"; en tanto que el g0% de las muestras aei áepartamento de Limafueron "no confbrmes,,, más del 45 Vo de muestras 

-áei-departamenlo 
dc I.aLibertad lueron ',no conformes,, y el 40 %o de muestras del departamento deLima fueron "no conformes',.. y iontenían residuos áe ptaguicidas químicos

altamente peligrosos (lb) y mocleradamente peligrosos (II).'

En el caso del tomate, más del 3 I % de las muestras totales fueron ..no
contbrmes"; en tanlo que el 100 % de las muestras delos deparramentos dc I_aLibertad, Lambayeque y piura lueron ,,no 

"onfor,n.r;i "i SO "A de las mueslrasdcl departamenfo de Cajamarca fueron ..no .onfo.*J,- y el 2g,5 % de lasmu€stras del departamento de Lima fueron ,,no conformes,,, y contenianresiduos de_,plaguici<las químicos altamente petig.oro, 1ti; y moderadamenle
peligrosos ( II).

d

99 En concreto. en el aludido informe se recomendó principarmente lo siguiente:

Órgano com¡retenle

l)irección dc Insumos
¡recuarios c Inocr¡idarl
Agrorlinrenltria

Ejecutar la rastreab i Iid¿rd, en los lugares rlondé se ha
deteclado el exceso de plaguicidos de uso agrícola,
medicamentos de uso veterinario y toxinas, de tal
fbrma que se pueda llcgar al or.igen del problerna.Para las l)irecciones Ejeculivas Asimismo, deben apli carse med idas sa¡ritarias en
lugares donde sc haya determinado incumplimiento
de la rcglarnentación nacional, con reiación a mejorar
Ia inocuidad de los ali rnentos. Esta dcberá eslar acom_

Recomendación

plaguic

ot')C base et1 Ia d efS add L'd al smento arC slt tnu dOS
fo ¿l b ac o l1p ruanepo a a OS b dp ueadP cncontrar

o S dus en CS atos eIN l1to S OS CS¿II'Ip
ll ac on Sale debe a¡ t'11¿l it efs oap Ulod tC)sCp

ucso co¡')SC dera lt5 n1 asq TC CVan tes en e
s ara Talt tz.a rpa la eSp ga ddad c cos no L¡S Illgur oresd

W(
pañada de capaoitación a los actorcs involucraclos.

l

básicos.

ir¡entical
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Propiciar Ia caracterización de nuevos alimcntos
agropecuarios primarios y piensos como la papa,
quinua, arroz, entre otros alimentos de consumo
masivo en la cana_sta familiar; así como dc piensos
como maiz y soyar'.

Irn

100. como puede apreciarse, es el propio senasa el que reconoce a través del citado
informe el hecho alarmante de que en determinados alimentos de origen vegetal
producidos en el Perú es posible encontrar residuos de plaguicidas quimicos. los

_ q,e, de acucrdo con la clasificación recomendada por la OMS en ál aRo 2009,' puerlen pertenccer incluso a [a categoría de altamente peligrosos.

. No hay duda de que siluaciones como las prcviamente dcscrilas pueclcn
conllevar potencialmentc a un menoscabo directo de Ia salud dc las personas, sea
que se trate de los agricultores usuarios, de quienes viven en los alrededores de las
zonas de cultivo o de los consumidores de los alimentos en cuya producción se
utilizaron dichos plaguicidas químicos.

02. Así. de acuerdo con el informe del Ministerio de Salud ,,Vigilancia
[,pidenriológica del riesgo de exposición e intoxicación por plaguicidas",
correspondiente a la Semana Epidemiológica (SE) 25-2019 (al 22 dc junio de 201 9).

aborada por el Centro Nacir¡nal de Epidemiología. Prevención y Control de
Iinl'ermedades, se advierte lo siguientc:

- A nivel nacional se han notificado hasta la SE 25 de 2019 en total
ll

Ircas

incidc

asos de intoxicación aguda por plaguicidas (en adelantc lAp),
n incremento de 7,1% comparado al mismo período del año

, en que se notificó 1040 casos en el país;
3 oá se concentran en ó depaftalnentos: Lima, Arequipa, Junín,
h. l'acna y Ayacucho y los departamentos con mayor tasa de
ncia acurnulada son Amazonas y Arequipa;

-El 69,5 yo de las intoxicaciones agudas se presentaron a las personas
que tienell ente l8 a 59 años de edad (ióvenes y adultos) y la mayor
tasa de incidenoia acumulada corresponde a las edades de lg a 29 años
(oven) y de sexo masculino;
-llasta la semana cpidemiológica (SE) 25 del año Z0l9 sc han
notificado en mayor proporción inloxicaciones agudas por plaguicidas
de tipo ocupacional, seguido de las intoxicaciones voluntaiias por
intenro dc suicidio (33,8 o/o) y en menor proporción, dc tipo accidental
no laboral ( 18.6 %): y.

Wl

r7 
id., pp. I00- 102
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-En el departamento de Lima se ficó el mayor número de

103.

fallecidos como consecuencia de intoxicación producida por
plaguicidas químicosr8.

Además, del documento anterior cabe destacar la siguiente información:

Intoxicación aguda por plaguicidas (IAP) y tasa de incidencia por departamentos,
Perú 201&2019

2018' 2019'
Oapartamantos

L

C¡3o3 c, TIA x 100,000
Hab.

TtAr |0O,0OO
Hab-

Caso
3

Lima
Arequpa
Jmh

502
1«

76
49

.,

¡t5
25
28
28
22
30
5

t3
27

5
r0
4
0

48.3
13.8
7.3
1.7
o.2
4.3
2.4
2.7
2.7
2.1
2.9
0.5
1.3
?.6
0.5
1.0
OA
o.0

7.8
r4.0
9.2
7.9
0.9

162
4.1

12.7
l1¿l
r3.8
r6.9
3.6

12.8
8.8
06

12.2
1.1

o.o

521
200

69
52
45
39
36
35
28
t9
t9
f5
10
I
9
5
5
1

,1
1

46.5
r7.9
6.2
¿1.6

4.0
3.5
3.2
3.1
2.5
1.7
1.7

1.4
0.9
0.8
0.8
0.¿l

0.4
0.1
0.1
0.1

Tacna
Alaü¡cfE
Piúa
Aíulu,na¡s
CaJamarca
ll¡arrcaE¡ca
Pasco
FLÉn¡o

La Llbeftád
Loreto
Lambal,eqlE
l¡loqueguE
Cusco
PrrD

l4 1.3
1.1

4.3
6.7

Totál l0¡l0 100.0 7.t fl20 100.0 8.1

Fuente: MINSA 2019

cfí. MlNtsrERto DE SALUD. "vigilancia Epidemiológica del riesgo de exposición e inroxicación
por plaguicidas", semana Epidemiológica (sE) 25-2019 (al 22 de iunio de 2019) del centro Nacional
de Epidemiologia. Prevención y Control dc Enfermedades.

l8

7.O

l9.f
93
8.9

14.3
12.6
4.2

20.3
57
9.2

13.7

8.8
10.5
6.t
1.t
6.8

r 5.5
0.6
3.8

85.3

rIYfl
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b, Riesgo de exposición a plaguicidas n circunstancia de intoxicación, Perú 2019

(¡)

t

bc

&).0

n.o

60.0

s0.o

¡l(}.o

t).o

¡o.0

to.o

0.0

45.4

t¡bord voluntri¿ (lnténcion¡1,

¡uc¡ira)

33.8

18.6

I
Ac.ident¡lno laboral

C¡rcunstáncia de la rntoxrcoc¡ón

F-uente: Minsa 2019

c. Riesgo de exposición a plaguicidas según circunstancia de intoxicación por
departamentos, Perú 2019

I I

ilTIIT

I
!
6

¡t

,0t

Eoi

!0r

o*

T*

¡0r

¡(ñ

sJt- f/J.
.t¡b', AEÉñr¿lbhbor¡l avó¡úrrrú.lhrdodr¡Lúl¡.'d{ .Prúftr¡ldcrro¡bhdiÉ.l.l

Crrrúsl,ftE & h nlo¡lt¡crm p.r d.for¡n€nlos

.d §'t

fiv(
Fuente: Minsa 2019

2.3
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y tasa de letalidad ntoxicación aguda por plaguicidas
r distritos y departamentos, Perú 2019

52t
69

35

39

10

446

1.2

1.4

2.9

5.1

20.0

6

1

I
2

2

Fuente: Minsa 2019

104. De la infbrmac ión anterior, puede apreciarse que, pese al aumento en el uso de
los plaguicidas químicos que se ha experimentado en los últimos años-según el
INEI alrededor del 51 % en el 2017-,no hay evidencias que muestren que los

agropecuarlos reciban en la actualidad la suficiente capacitación con
cha utilización, o que, en todo caso, realicen efectivamente prácticas
cuando usen los plaguicidas químicos.

Esto último ha conllevado a la generación de un grave peligro para la salud de
los agdcultores, como lo muestra la información antes detallada sobre intoxicación
aguda de tipo ocupacional a causa de plaguicidas difundida por el Ministerio de
Salud; peligro que puede razonablemente advertirse también para la salud de
qurenes vlven en las inmediaciones de las zonas de cultivo, para [os consumidores
de los alimentos obtenidos en virtud de la utilización de dichos plaguicidas químicos

l06.Precisamente, sobre esto último, de acuerdo con lo indicado en el año 201g por ta
orgaaización de las Naciones unidas para la Alimentación y la Agricultura (ÉAo),
respecto a nuestro pais:

rw

En diversas zonas del Perú se usan plaguicidas para la actividad
agrícola sin la debida protección y cuidado. Esta situación significa un
grave riesgo de exposición ocupacional y consecuente intáxicación,

2019.

Departamentm
letalidadC¿soo Fallecldos

y, en general, para el medio ambiente.

12 1.11120
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inación ambiental por e adecuado :nane.io de
ructos peligrosos y sLrs rcsiduosl"

w

'Y es que, en la actualidad, se encuentra demostrado que los plaguici.as químicos
son una luente de contaminación alimentaria y ambiental, que-preae p".¡uai.u.
directamente la salud de las personas, los suelos, la flora, la fauná, ta 

"tá¿Jftr" 
y,

especialmente, el agua, lo que exige un profundo 
".tudio 

po. part* ae lá.
autoridades competentes.

l.ln relación con lo anterior, se advierte que, según el inlorme .,Más gente, más
alimentos, ¿peor aglra? Un examen mundial de la contaminación del ágr" i* f ,
agricultu_ra", prcsentado por la FAo y el Instituto Internacional para el M'anejo delAgua (IWMI por sus siglas en inglés), en 20lg:

[....] Ia..mayoría de Ios pesticidas también envenenan a los peces y la
vida silvestre, contar¡inan las fuentes de alirnentos, destiuyen 

-los

hábilats animales, y además,.son tóxicos para los humanos, Io que
representa una amenaza significativa para la salLrd humana cuando
están presentes en el suministro del agua (traducción elaborada por laComisión de procesos Incon si irucionalidad y Conflictos
Compelcnciales del 'l ribunat (.onstitucional del perú)r0.

r08.

109. Asimismo, hace pocos años la Agcncia Intemacional de Investigación sobrc(láncer (IARC por sus siglas en inglés) dc la OMS con lbcha 20 de marzo de
2015, luego de la cvaluación de cinco insecticidas y herbicidas organofbsforados.
sostllvo ante el mundo que el herbicida Glifosato y los insecticidas Malathion y
Diazinon son clasificados como probables cancerígenos para humanos (Grupo 2A).yque los insccticid as Tetrachlorvinphos y parathion son clasilicados corno

erígenos para humanos (Grupo 2B)21.

1a manera, no solamente está en juego la sustcnlabilidad del desarrolloo y la prescn,ación del medio ambientc sino también la salud cle Iass. Precisamentc. en cl caso de la incidencla en la salud humana. debcnc en cuenla, como ya se ha indicado prcvlamente, los posibles el'cc«rsper.judicialcs del uso peUA para Ios agricultorcs, para sus fami lias y, en general,
para las personas que viven en las inmediaci ones de las zonas de estos cultivos
para los consumidores de los alimentos producidos por tales agricultores.

t, Cfr. FAO en Perú. Noticia titulada: ,.protcger la salud
responsabilidad compaftida,', del 2g de junio de 2

ve"ttkÁi"tt tqti¿a/
2019.

humana y el medio ambjente es una
018. Disponible en el sjtio web:
Consulta realizaba cl 25 de julio de

rrn

l0
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sle contexto, corresponde a continuación que este Tribunal evalúe cuálcs sonIos compro misos intemacionales que, en concreto, debe respetar el Estado peruano
con relaci ón a los POI IA

w

3.3. COMPROMISOS INTi]RNACTONALES AST,IMIDOS POR EL ESTADO Ptr]RTIANO EN
MATERI..T DE PQUA

12. El Estado peruano ha asumido diversos compromisos internacionales reracionadoscon los PQUA. Ar respecto_, a niver mundiai, cabe destacar, entre otros, er codexAlimenfarius, el Convenio de Basilea, el Con,renio de Rotterdam y el Convenio deEslocolmo.

l3' con relación a lo prirnero, er cotrex Arimentarius estáconstituido por un conjuntode recomendaciones, directrices y códigos 
"n 

,"lu.ion con Ia inocuiclad de losalimentos a ser garantizada por ros Estadls a niver mundiar. El perú es un Estadomiembro desde 1963.

il4 Prccisamente, cn ra Resorución A/RES/39/24g de la Asamblea Generar dc rasNacioncs Unidas, dc I'echa 9 de abril cfe 19g5, sobre proáción al consumidor, sccstablcció. enlre las "medidas relativas a esleras .oi.,...ru.,,, que los ,.gobiernos
debcn tencr en cuenta la necesidad,e seguridad 

"ril""i".i" clue rienen todos losconsumidores y apoyar y. en la medida de lo posible, uaopiu. tu, normas del (]o¿l¿.t
ll.i¡nentarius de la Organización de las.Nac.io".. UniJuI pu.u Ia Agricultura y laAlimentación v la Organización Mundial a* Io Suf ua f...f..'

I 15. Ll Códcx cuenta con diverso s comités, entre los que destaca a efectos del análisisque ocu te Tribunal, un comité de asuntos gcnerales denominado Comiré dcl
Residuos de Plaguicidas, que establece los límites máximos deMR) fijados por el Códex para residuos dc plaguicidas en determinados

onal22.

grupos de alimentos o piensos circulantes en el comercio

ello se dcsprende la aspiración de que las normas y directrices clel Códex sirvande base a la normativa interna de cada país. En el caso peruano, se ha cstablccid o

117.

cl ('omitó Nacional dcl Cóclc¡, , cuya función con sistc en la revisión permanente clela normaliva interna en rnateria de inocuidad aliment¿rfla a lln dc ser armonizadacon las nomras y directrices del aludido Códex

1r Infbrmación to¡nada sitio

En scgur.rdo lugar, "El Convenio de Basilea sobre el contror de los rnovimienlostransli ontcrizos de los desechos peligrosos y su eliminación", adoptado en Basileael 22 de marzo de I 989, fue up.obuaá po. .i Cong.;;; óo-nstituyente Democrálicoa través de la Resolució. Legislativa 26234, puiricada el 2l de octubre de I993.

orl Illt

1e

l6

SC)

LLOS

e

rt'q

julio dc 20 t 9

rus,/ Dtl
deI

ili
web

PR
http:r',/rvrvw, fao.orgl'fao-rvho-

Consulta realizada el 20 de

lll
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de su Anexo VIII, se incluyó a los desechos de los plaguicidas y
no respondan a las especilicaciones como desechos peligrosos.

,1-.i

C

1 18. Mención especial mcrcce cl "Convenio de Rotterdam, sobre el procedimiento de
consentimiento fundamenlado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos

. químicos peligrosos objeto de comercio intcrnacional". adoptado el l0 de' setiembre dc 1998, aprobado por Resolución Legislariva 28417. publicada el I I de
diciembre de 2004, raliñcado por Decreto Supremo 058-2005-RE, publicado el l2
de agosto de 2005, vigente para el Perú desde el l3 de diciembre de 2005.

119. Dicho Convenio, según su aficulo 3, es aplicable para los productos químicos
prohibidos o rigurosamente restringidos y para las lbrmulaciones plaguicidas
extremadamente peligrosas y tiene como objetivo expreso:

promovsl la responsabilidad compartida y los estuerzos conjuntos tle
las Partes cn la eslera del comercio internacional de ciertos productos
químicos peligrosos a fin de proteger la salud humana y el rnedio
ambiente frente a posiblcs daños y contritruir a su utilización
amhientahncnte lacional, facilitando el intercambio de información
acerca de sus característioas, estableciendo un proceso rracional dc
adopción de decisiones sobre su iurpoftación y cxpo(ación y
difr¡ndiendo esas dccisiones a las Partes.

120. Asimisrno, e[ "Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos
Persistcntes", (COP), adoptado el 22 de mayo de 200l,ratificado por Decreto
Supremo 06 2005-Rt, vigente en el Perú dcsde el 13 de dicicmbrc de 2005,
establ su artículo primero que el objetivo de dicho Convenio era "prorcgcr

mana y el medio ambiente frente a los contaminantes orgánicos
", tenicndo presente el principio l5 de la Declaración de Río sobre el
bicnte y f)esarrollo, de la Conl'erencia de las Naciones Unidas sobre cl
biente y el Desarrollo, según el cual

Con el fin dc proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar
ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades.
Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la thlta de certeza
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la
adopción de medidas eficaces en función de los eostos para impedir la
degradaciórr del medio alnbiente:

Cabe destacar que el artículo 3 de dicho Convenio establece que cada pat1e quc
clispusiera dc uno o más sistemas de reglamentación y evaluación de nuevos
plaguicidas adoptaría '1¡edidas para reglamentar, con el fin de prevenirlas, la
producción y utilización de nuevos plaguicidas o nuevos productos químicos

l-l
CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y El,
DESARROI-LO. Declsración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo. Adoptada en Río de
Janeiro. dcl I al l4 dejun¡o de 1992.

rr(t
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ales quc [...] posean las características de contaminantes organlcos
pcrsistentes".

122. Ahora bicn, en la normatividad de ra comunidad Andina se halran disposicio.es
que l.ran regulado el registro y control de peuA. Así, en el año 199g se expidió la

. Decisión 436, "Norr¡a andina para el registro y control de plaguicidas euí,,i"o,
de uso Agrícola", en tanto que en el año 2002 se expidió li' Resolucl¿n 630,
"Manual técnico andino para el registro y control de plaguicidas euímicos de uso
Agrícola".

123. Al respccto, la incorporación de la figura dcl AIU por el Estado peruano fue
condenada en el proceso 05-AI-2008, por el'i'ribunal de Justicia ¿e ra'c¡N, ,oure
la base de la Decisión 436 y de la Resolución 630.

2 con posterioridad. desde el 1 de mayo dc 20r5, sc enouentra vigente la Decisión
804 "Norma Andina para el Registro y control de praguicidas Químicos de uso
Agrícolas", en cuyo artÍculo l se estabreció que "ra Decisión 436 se mod ica cn
todos sus Capitulos, Sccciones, Artículos y Anexos, por los Títulos, Capítulos,
Secciones, Artículos y Anexos de la presente Decisión,'. Esta decisión U".;O .ií
efecto además las Decisiones 694, 767, 7g5, 7g5 y g02, que modificaron e incluso
suspendieron temporalmente la aplicación de la Decisión 436.

125. Asirnismo, se hizo mención en los articulos 7 (Título III ..Del Registro o
autorización de la actividad") y l5 (Título V ..Del Registro ae uaguiciaas-ae úso
Agrícola") de dicha Decisión de lo siguiente:

Artículo 7.-Los fabricantes, formuladores, ¡mportadores,
ftadorcs para consumo propio, expodadores, envasadores,

ercializadores y distribuidores de peUA, sean éstos personas
LI ales o julidicas. debcn estar obligatoriamente rcgistrados o

izados ante la ANC [Autoridad Nacional Competente] para la
realización de sLrs actividade s. Dicho registro o autorización dcbe ser
previo al inicio de sus activid ades.

Los importadores para consumo propio estaran sujetos al registro y
condiciones indicadus en Titulo Vl de la presente Decisión.

t...1

Artículo 1S,-La inlbl.r¡ación requerida para registrar un peUA debc
estar científicamcnte lundamentada y desarroilada bajo métodos y
protocolos internacionalmente reconocidos y acepiados por el
respectivo País Miembro, Colno base para revisar la informaoión
presentada para registrar un peUA, Ias ar¡toridades dc cada país
Miembro verificarán que se cumpla con los criterios v métodos
cslablecidos y estandarizados por los organismos internaóionales de
refbrencia reconocidos y aceptados por estos; entre otros:

WYI
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'I'cm¡ Referencia
Salu d

Ambiente
I4o, oMS, rARC

Ilfl cac ia nomlca FAO, CIPAC/AOAC

126.

45

Fn lo correspondiente a [a figura del AIU, en el artículo 39 del rítulo vr,,De la
importación para consumo propio" de la Decisión g04,se refirió lo siguiente:

Artículo 39.- Los Países Miembros podrán utilizar facultativamente el
mecanismo de importación para consumo propio y sin fines de
comercialización dc peUA con registro ,iginte 

-ylo 
moléculas

formuladas con antecedentes de registrá en el pa-ís Miembro, según Io
determine y de acuertlo a las necesidades de cada país Miembro. para
hacer uso de este mecanismo, el interesado debe solicilar el
correspondiente registro de esta actividad ante la ANC (Autoridad
Nacional Competente)[cursiva agregada].

Cada País Mierlbro podrá regular las condiciones, requisitos y demás
accioncs complementarias necesarias para este proccdirniento. La
ANC fAutoridad Naciona] Cornpetentel de caáa país Miembro
rcgulará, de requerirse, en coordinación con las autoridades
competentes de salud y de ambiente, los rcquisitos, condiciones o
accioncs cornplementarias, de acuerdo con io establecido cn esta
Decisión y lo que establezca el Manual Técnico Andino. El producto
irnportado bajo este mecanismo sólo sc utilizará para el consumo
propio dcl Lrsuario para las actividades agrícolas que áesarrolla.

27 rmo, cn agosto de 2019 se ha promulgado la Resolución 2075 "Manual
Andino para el Registro y Control de plaguicidas Químicos de t.lso

Ia cual [.ra dcrogado la Resolución 630 y debe aplicarse segirn Io
lccido en la Dccisión 804.

la"

8, En.todo caso. correspo,de enrhtizar que, de acuerdo con la vigente normatividad
adina'. cada País miembro podrá determinar, según sus propias necesidades. la
utilización fac,ltativa del ,recanismo de importación pu.u 

"onrr.u pr;;io],'ri;
fines de comercialización de peuA con registro vigente y moréculas fbrmuladascon antecedcnles dc registro en el país Miembro. 

'Esto 
significa que ia

delerminación del contenido y arcance de los procedimientos comespondientes se
sujela a lo eslablccido por cada Estado, y se iomplementa a niver interno por la
auto dad nacional competcnle; en e[ caso dcl peru, el senasa, en coordinación con
las auloridades cn materia de salucl y ambiente, de acuerdo con ro estabrecido en ra
I)ecisión 804 y la Resoluc ión 207 5 antes cilada.

WI
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ren, indicado todo lo anlerior, a continuación este I'ribunal evaluará si.efecli vamente, el artículo 3 de la Ley 301 90 ha vulnerado los derechosfundamentales y disposlclones constttucionalcs invocadas por los demandantcs

w

3.4. SOER.I' LA PRESUN'TA VI]LNERAC.ÓN DE LOS DEITECHO§ CONSTITT]CIONALES
A GOZAR DE LIN A]\TBIEN'TE EQUILTBRADO Y ADECUADO AL DESARROLLO DT]I.,\ vtDA l,A t.A pRotECCtó\ DE LA SALUD

Los ciudadanos recurrentes ale^gan también que e.l articulo 3 de la t,ey 30190, alpermitir la imporlacitin de f,Qua, .on.d."ju.u.ió,, 
';r."ir, 

,i, lugar para unaevaluación toxicológica a calgo del Ministerio ¿. 'S"lra, 
vu.lnera el dcrechoconslitucional a la protección de la salud.

l30 Los dcmandantes sostienen que, cuan<Io el aÍículo 3 de la Ley 30190 permite adeterminadas personas la importación a" p.ar"io, p.figrosos como los peLJA sinque. previarnente se haya realizado una ivaruación Je riesgo-beneficio de estosproductos, se genera una violación der deber de prcvención que se deriva deldcrecho.constitucionar a gozar de un ambierre eq"ili"urra. y acrecuado al desarro,odc la vida,

Jl.

132, En suma. según los demandantes, la no¡ma cuestlonada regula un procedimienlosimplilicado para importar PQUA, que prescinde de la evaluación agronómica,eco-toxicológica, toxicológrca y ambiental, sustituyéndolas por una simpledeclaración jurada. lo que solo beneficia a determinados agricultoresagroexpoñadores) y a sus respectivos gremios para Ialmportación de productosdestin su proplo consumo y al de sus asociados

al segundo pánafo del artículo 3 de Ia Le¡. 30190. los demandantcs
icha disposición permite que, en el rnarco del proceso dc irnpoltaciónen ella establecido, lngrescn al Perú productos de alta peligrosidad,ospIaguicidas químicos de las categorías Ia y Ib.

Asimismo. sostiencn que en el tercer párrafo se concede al Senasa facultades devigilancia y control de importaciones de plaguicidas, pero que solamente se trataríade una vigi lancia ¿¡ po,r/, llue no garantiza el deber de protección del mcdioambiente que lc corresponde al Estad o

135. Al respecto, la disposición cuestionada tiene los siguientes destinatarios:

a. las personas naturales que desarrollan cultivos,

b. las personas jurídicas que desarrollan cultivos, y

tvn

c las organizacioncs de procluctores agrarios

(
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onalmente, a dichos destinatarios se les permite lo siguiente:

a irnporlar directamcnte plaguicidas de uso agrícola para consumo propio. e

b. importar direclamente plaguicidas de uso agrícola para el consumo de sus
asociados.

137. Además, en este pánafo se estableció que dichos productos deberán contar con
ingredientes activos que hayan sido evaluados previamente por el Senasa con fines
dc registro y que podrán tener las siguientes caracteristicas dilerentes a las del
producto regisfrado con ingrediente activo evaluado por el Senasa:

a. nombre comercial,

b. país de origen,

c. concentración y formulación.

138. Con relación a lo anterior, corresponde determinar si, efectivamente, el
procedimiento establecido en el artículo 3 de la Ley 30190 vulnera los derechos a
gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desanollo de la vida y a [a
protección de la salud, reconocidos en el inciso 22 del artículo 2 y en el articulo 7
dc la Conslilución, respectivamente.

139. Con relación al primer derecho, en Ia Sentencia 3610-2008-PA/TC, el Tribunal
Constitucional indicó que podría hablarse de una autén1ica "Constitución
Ircológica", que no es otra cosa que el conjunto de disposiciones de nuestra
Clonstitución que fijan las relaciones entre el individuo, la sociedad y el medio
ilt11 lundamento 33).

scntido. siguiendo a Ia CoÍe Constitucional de Colornbia (Sentcncia'f-
7), se explicitó que dicho ámbito de Ia Constitución tiene una tripe

ensron:

a. Corno principio que irradia todo el orden jurídico puesto que es obligación del Ilstadcr
proteger las riquezas naturalcs de la Nación;

b. Como derccho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, derccho
constitucional qr.re cs cxigible por divelsas vías judiciales; y

Corno conjunlo de obligaciones irnpuestas a las auloridades y a los paniculares cn su
calidad de contribuyentcs sociales (Sente;rcia 3 610-2008-PAiTC, Fundamento i4).

14i. En cuanto al medio ambiente. el Tribunal ha tenido oportunidad de precisar su
detlnición en la Sentencia 0048-2004-AVTC, a partir de la delimitación del
contenido del derecho a gozar dc un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo

C

fnrt
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reconoc ido en e[ articulo 2, inciso , de la Constitución Polírica dcl
de 1993.

142. En dicha oportunidad, el Tribunal sosluvo lo siguiente:

.@

Desde la perspectiva constitucional, y a efectos de su protección, se
hace referencia, de ¡lodo gcneral, al medio ambiente como el Iugar
donde el hombre y los seres vivos se desenvuelven. En diCha
delinición se incluye «(...) tanto el entorno globahnente considerado _

espacios naturales y recursos que fbrman pade de la naturaleza: aire,
agua, suelo, flora, fauna- como el entorno urbano»; además, el rnedio
ambientc, así entendido, implica las interelaciones que entre ellos se
producen: clirna, paisaje, ecosistema, entre otros [funáarnento l7].

Asimismo, lo anterior se encuentra directamente relacionado con el derecho de
toda persona a disliutar de un entorno ambiental equilibrado y adecuado para el
desarrollo de su existencia, mencionado szrpra.

43

4. Cabe precisar que Ia constilución peruana ha dotado de rafio Jitnclamentalis a csre
derecho. Así, el Estado tiene el deber de efectivizar su plena vigcncia y prever ros
mecanismos de su garantía y defensa en caso de transgrésión.

145. En reiterada jurisprudencia, cste Tribunal ha establecido que el conlenido
fundamental a un medio ambientc

e la persona es1á compuesto por los

a. el derecho a gozar de ese medio ambiente; y

b. e[ derecho a que ese medio ambiente se preserve

era manifestación. csto es. el derecho a gozar de un medio ambiente
rado y adecuado, comporla la facultad de las personas de poder dislrutar dc

medio ambienle en el qne sus clementos se desarrollan e intcrrelacionan dc'manera natural y armónica; y, en el caso de que el hombre intcrvenga, no debe
suponer una alteración sustanti va de la interrelación que existe entre los elementos
del medio ambi ente. Esto suponc. por lo tanto, el disfrute no de cual quler cnlorno.
sino espccialmente del adecuado para el desarrollo de la persona y de su dignidad
(arIículo I de la Constitución). De lo contrario. su goce se vería frustrado y el
derecho quedaria, así, carente de contenido

conslitucionalmente protegido del derecho
equilibrado y adecuado para el desarrollo d
siguientes clementos:

\NTI

t11 Con respecto a la segunda manifcstación, esta consiste en el clerecho a que el
mcdio ambicnte se preserve. El derecho a [a preservación de un medio amúiente
sano y equilibrado cntraña obligaciones ineludibles para los poderes públicos clc
mantencr los bienes ambientales en las condicioncs adecuadas para su disfrute. A
criterio de este 'l'ribunal, tal obtigación alcanza también a los particulares, y con
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n a ac¡uellos cuyas activ idades cconómicas inciden o pueden inciclir,
lrecta o tndirestamente. en el mcdio ambicnte

49

148' Así, este derecho, en su dimensión prestacionar, impone al Estado tarcas u
obligaciones destinadas a conservar el medio ambiente sano y equ ibrado, las
cuales sc lraducen, a slr vez, en un haz de posibiridades. coáo 

"s 
sabido,'esta

. dimensión no solo supone tareas de 
"or*".,rutió.r, 

sino también dc prevencián de
daños de ese ambicnte equilibrado y adecuado para el desarrollo a" ,ru 

"iau 
aigru.

149 De esta manera, la protección del medio ambiente sano y adecuado no solo es una
cuestión de reparación fiente a daños ocasionadás, sino, y de manera
especialmentc relevante, de prevención de que cllos succdan. De este modo, laprotección del medio ambiente puede hacerse e|ectiva desde la previsión de
mcdidas. ¡eactivas que hagan frente a los daños que ya se han producido, paszurdo
por medidas que hagan frcnte a riesgos conocidoi urt", de que se p.áa*.un
(p,evención), hasta medidas que prevean y eviten amcnazas dc daRos desconocidos
o incicrlos (precaución).

l50 Asimis,ro, este Tribunar ha sostenido en diversas oportunidades que er Estado
debe velar por la conservación y debida protección del derecho a un mcdio
ambiente equilibrado y adecuado, procurando que cr desa*ollo económico y social
sea compatible con las poriticas que buscan salvaguardar las riquezas naturáes y ei
medio ambienle de la Nación.

151. Y es que la protccción del medio ambiente involucra aspectos reracionados con el
mancJo, uso. aprovechamiento y conservación de los recursos naturales, elequilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica, ta
conservación de las áreas de especial imporlancia ecológica, el cre'sarrolrir
sustentable y la calidad de vida de las personas en condiciones dignas.

ado, con relacir'ln al segundo derecho invocado, la Constitución reconocc.
ículo 7 que toda persona tiene derecho a la protección de su salucl , asr

el deber estatal de contribuir a la promoción y defensa de esta, En este
do, el derecho a Ia salud se orienta a la conservación y al restablecimicnlo dcl

lüncionarniento armónico del ser humano en su aspecto fisico y psicológlco; y. por
consiguientc, guard a una especial conexión con los derechos a la vida ala
dignidad de la persona humana, a la integridad (Sentcncia 0091 -201 5-HC/T'C.
lundanrento 2). y con el derecho a la al imentación, entrc otros.

153. En ese scntido. cxiste un deber del Estado de no exponer a las personas a
siluaciones que pudieran comprometer, afectar o agravar su salud, como ocurriría

r'frll

sl es que no se asegura ef-ectivamente el derecho a la alimentación adecuada. lo quc
neccsa ar.nenle requiere, de conformidad con er comentario General 12 dclComité dc l)erechos Económicos, Sociales y Culfurales de la ONU, la
disponibilidad dc alimenlos en canridad, calidad y variedad ,ufi"i"nt*s pu.o
satislacer las necesidades alimentarias de los individuás, sin sustancias nocivas. y
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s para una cultura delcrminada (Sentencia | 41 rJ -20 | 6 -HC. fundamcnlo

154. I)recisamente. con relación a los elbctos gravemente pen.riciosos para la salud de
las personas que los plaguicidas químicos pueden llegar a generar, de acuerdo con
el Informe de la Relatora Especial sobre el derecho a la alimentación de la ONU,
de fecha 24 de enero de 2017:

Preocupan gravemente los efectos de la exposición crónica a los
plagr.ricidas peligrosos. La exposición a plaguicidas se ha vinculado al
cáncer, a la enfermedad de Alzheimer y a la enfemledad de Parkinson,
a tlastornos honnonales, a problemas de desarrollo y a esterilidad. Los
plaguicidas tarribién pueden tener numerosos eféctos neurológicos,
como pérdrda de memoria o de coordinación o reducción de la
capacidad visual o motriz. Otros posibles efectos son, por ejcmplo, el
asma, las alergias y la hipersensibilidad. Con frecuencia estos
sintomas son muy sutilcs y la comunidad nrédica puede no
reconocerlos como un ef'ecto clínico de los plaguicidas. Además, los
electos crónicos de los plaguicidas pueden tardar meses o años en
manifcstarse tras la cxposición, lo cual plantea un desafío impodante a
la hora de tratar de exigir cuenfas y acceder a un rccurso el-ectivo,
incluidas intcrvenciones preventivaszf .

155. I)e esta m¿rnera, el derecho fundamental a la salud, en conexión con el derecho
lundamental a una alimcntación adecuada. desarrollado por este Tribunal en Ia
Scnlcncia 01470-2016-HC, como se ha indicado previamente, exigen que el Estado
garantice que los alimentos estén disponibles en cantidad, calidady variedad

1e1l sto último solo se logra en la realidad cuando el Estado desarrolla
titucionalcs concrctas y controlables con la finalidad de asegurar que

tos carczcan de sustancias nocivas, como residuos de los plaguicidas

, en general, cuando el Estado cumple con garantizar a las personas que
dad de los alimentos está escrupulosamcnte verificada por las autoridades

petentes, como dcbc ocurrir, por ejemplo, en el caso de los alimentos
transgónicos: lodt¡ clk¡ a lin de satisláqer las necesidades alimentarias dc las
pcrsonas con aneglo a la Nouna Fundamental.

156. Más allá de lo previamentc indicado, este Tribunal estima que su labor como
guardián de la supremacía constitucional y de Ia tutela de los derechos
fundamentales seria incompleta con relación al examen de constitucionalidad aqui
desarrollado si es que no se toman medidas en el ámbito de sus competencias
frcnte a [a verilicada repercusión directa en Ia salud de la población de nuestro país
por la exposición a los plaguicidas químicos, conforme sc ha precisado en esta
sentencia, 1o que se debe, entre otras razones de primer orden, a la lálta de

2a o¡rceNtznclÓN DE LAS NACIoNES UNIDAS. lnJorme cle Iu Relatoría Especial sobre el

50

a
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irn
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derecho t la qlinentación.24 dc cnero de 2017, párr. l2
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AC ión. vigilancia y monitoreo parte de las autoridades corresponclienlespor
respecto del uso de cste tipo de plaguicidas.

l5l Así, con especiar relación a esto úrtimo, este Tribunar no puede dejar de acrvertirque nos cncontramos ante una situ¿ción alarmante qr. no i, recienie, .ino qre esde Iarga data cn nuestro pais. Tal es así que, 
"n 

ái uir¿iao informe del reratorcspecial sobre el derecho a la alimentación,r" tu oNu i" r¿.nu 24 de enero de201 7, se da cuenta de lo siguiente:

La intoxicación por plaguicidas sigue siendo un motivo grave depreocupación, sobre todo en los países en desarrollo, a pesar de que
solo el 25 o/o de la utili:¿acion de plaguicidas ." o,oju". .n ..u.
l:^:i::.::^11 itgunos 

paises, ra. intoxicación por ptaguicidas superarncluso ras rnucrtes por enfermedades infecciorra. E-ntri ros accidentes
trágicos con intoxicaciones cabe mencionar ,, in"iJe.r,te que tuvolugar en el perír en 1999, en el que Z+ ulrrro, J"",,ra escuela
murieron tras consumir paratión, un plaguicida altamente tóxico, que
se,JrabÍa empaquetado de manera que se confundía con Ia reche enpolvo".

158. Al respecto. no debe olvidarse como se menci ona en el citado informe que existenciertos grupos que corren un riesgo sustancialmente mayor de verse expuestos aplaguicidas; por ejemplo. los agricultores y trabajadores agrícolas, lascomunidades clue viven cerca de terrcnos agrícolas, las comunidades indigenas, lasmujeres embarazadas y los niños26. y, preclsamentc, es con estos grupos, entreo c que el Estado se encuentra cspecialm ente obligado a garantizar
ción reforzados de sus dercchos. según lo dispuesto en el artícuk,

tución, entre otras d isposiciones del bloque de constitucionalidad.

o. coresponde enfali zar que el potencial riesgo para la salud de lass en el Perú puede tcner un alcance mayor si se evalúa el problema desde lapectiva de los consumidores, otro grupo al'ectado especialmentc por lacontaminación dc los alirnentos con sustanclas noclvas provenientes de losplaguicidas químicos, como se sostiene también en el aludido informe cle NacionesUnidas27. No debe olvidarse , pues c¡ue, según eI artículo 65 de la Constitución. .'cl
Lslado def-rende el interés dc Ios consumidorcs y usuarros. Para tal efecto.garantiza cl derccho a 1a inlormación sobre los biencs y servlclos que seencucntran a su disposic ión en el mercado. Asimismo vela, en particular. por lasalud y Ia segr-rridad de Ia poblaciirn"

160' con relación a esto último, conviene recordar, como se ha indicado previamenle enesta sentencia, lo que sigue:

r5 lbid., párr. to.

il||ta, na". o'to

4de
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lmenlos analizados en el año 2017 por Senasa se cncontraron varios
muestras con rcsultados "no conformes" y, en algunos casos, las muestras .,no

conformes" se obtuvieron en la totalidad del material analizado en un
departamenlo, como ocurrió con las muestras "no conformes,, de aceituna de
Ica, o las de tomate en Lambayeque, La Libertad y Piura, donde se hallaron
residuos dc plaguicidas quÍmicos que superaban el límite m¿iximo establecido y
que incluso eran altamentc tóxicos (lb), según la clasificación de la OMS; y,

161

162. sin embargo, este Tribr¡nal aprecia quc, de acuerdo con el cuestionado artículo j
de la Ley 30190, bastaría una declaración jurada con la inlormación cons ignada en
dicho arlículo a que los destinatarios de tal disposición puedan importar

rSe
consumo propio y el de sus asociados, peUA no registrados
nasa.

b. Según cl Ministerio de Salud, hasta junio del año 2019, se han reportado ll20
casos de intoxicación aguda por exposición plaguicidas quimicos.

Con base en todo lo anterior, este Tribunal advierte que, de Ia fórmula legal dcl
artículo 3 de la Lcy 30190 no se desprende ni explíoita ni implícitamente un
mandato relacionado directamente con el deber de preservación del mcdio
ambiente, ni con la protección del derecho a la salud en conexión con el derecho a
la alimentación adecuada. Dicho mandato, según nuestro ordenamiento jurídico-
constitucional, debe cumplirse, desde un inicio, con el regislro corresponáiente de
los plaguicidas químicos ante Senasa, registro que debe incluir, poi lo tanto, la
evaluación de la autoridad competcnte en materia ambiental dei sector agrario
(Dirccción General de Asuntos Agrarios o DGAA del Ministerio de Agriculiura y
I{iego) ¡, de las autoridades competentes en materia de salud.

ca cxigencia de prcvia evaluación por Senasa con fines de rcgistro se
ingrediente activo, el cual incluso podrÍa tener diferente nombre

ercial, país de origen, concentración o formulación que los del producto
registrado con ingrediente activo evaluado por Senasa.

64. Es decir, de lo anterior se desprende que el legislador ha asumido, sin mayor
evidencia científica, que sería suficiente [a evaluación clel ingrediente activo de un
plaguicida químico con llnes de registro, por parte del Senasa, para garantizar que
el produclo a inrportar que cuente con el mismo ingrediente activo ás eficaz, páro
sobre todo seguro en maleria agronómica, eco-toxicológica, toxicológica,
medioambiental y sanitaria.

165. Incluso, r¡ás allá de dicha suposición, el propio legislador ha llexibilizado las
exigencias del ingrediente activo en el artículo 3 de la ley cuestionada en
delrimento de la seguridad sanitaria y medioambiental que debe procurar en la
mayor medida posible para todos los ciudadanos, Ello es así por cuanto en estc
artículo se admite que el ingredicnte activo tcnga clistinta concentración o
formulaciór.r, esto es, se admite que se importen plaguicidas químicos sin

3. Así a

cnte
te,

y4
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dentes de registro, lo cua[, razonablemcnte, no constituyc suticicntc garantía
en e[ marco de potenciales riesgos para la propia agricuhura, el medioambiente y la
salud de las personas.

166. A ello debc añadirse que este artículo supedita, sin más, la rcstricción de las
importaciones de productos químicos de uso agrícola (plaguicidas quimicos) bajo

. esta modalidad, olasificados como pefienecientes a los grupos Ia (extremadamentc
peligrosos) y Ib (altamente peligrosos) según la OMS, a una norma reglamentaria,
esto es, a las condiciones establecidas en el Reglamento del Decreto Legislativo
1059, aprobado por Decreto Supremo 018-2008-AG, publicado el 3l de agosto de
2008,que no regula el supuesto de restricciones a la importación de PQ(JA de la
clasificación Ia y Ib por parle de los AIU.

16 . En lodo caso, una disposición rclacionada con lo mencionado es el artículo 15 dcl
Decreto Legislativo 1059 antes referido, que dispuso que la Autoridad Nacional en
Sanidad Agraria (Senasa) tendría que priorizar las medidas tendicntes a restringir o

hibir, entre otros, la utilización de los PQUA clasifrcados en las categorias la
(extremadamente peligrosos) y Ib (altamente pcligrosos) segúrn la Tabla de
Clasificación por Peligrosidad dc la OMS, "siempre que [se] cuente con
alternativas técnicas y cconómicas y, sobre todo, de menor riesgo para la salud y el
ambientc''. Pero, como puede apreciarse, ello propiamente no es1á relacionado
directamente con Ia figura de la importación dc PQUA por parte de los AIU. Esa
Iálta de relación directa también se advie¡te en relación a la regulación establecida
en el Decreto Supremo 001-201 S-MINAGRI, en cuyo artículo 56 se dispucsto [a
exclusión dc los plaguicidas y de "los beneficios de reducción arancelaria qr-Le

adopte el s. en fbmento del uso de otros métodos alternativos de oontrol de

sto, pese a la voluntad normativa expresada en nuestro ordenamiento
elt eI sentido de quc las autoridades competentes liendan a restringir o

bir la utilización de los PQUA clasilicados en las categorías Ia y Ib por la
S, cn la actualidad el reglamento del Decreto Legislativo 1059, al que alude el

articulo 3 de la I-ey 30190, no regula las eventualcs condiciones de lestricción de
la importación de PQUA de tipo Ia y Ib, por parte de los AIU, 1o que tampoco se

advierte de manera expresa en cl Decreto Supremo 001-201 S-MINAGRI, quc
aprobó el Reglamcnto del Sistema Nacional de Plaguicidas dc Uso Agrícola.
vigente dcsde cl año 2015.

De esta manera, cuando el artículo 3 de la ley cuestionada supedita al reglamcnlo
I Decreto Legislativo 1059, Ley de Sanidad Agraria, las condiciones en las que
restringc la cventual importación de plaguicidas químicos, cn lo que respecla a

Ia modalidad allí regulada, comespondientes a las categorías de la clasilicación
sugerida por la OMS-a saber, Ia (extremadamcnte peligrosas) y Ib (altamente
peligrosas)-, 1o que lrace en realidad cs remitirse a un supuesto no regulado, toda
vez clue actualmenle no sc halla una ref-erencia explicita a tales condicioncs dc

5l

rwl

restricción en dicho rcglamenlo.
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170. Por otra parte, cn c[ párrafo tlnal del artículo 3 de la Ley 30190, sc ha dispuesto [a

fircultad de Senasa para la aprobación de procedimientos que permitan rcalizar la
vigilancia y control de los plaguicidas impoflados en la modalidad regulada en

dicho artículo, desde su importación hasta su uso en el campo, para lo cual se

adoptarían Ias medidas sanilarias correspondientes, así como se impondrían
' sanciones a quienes infrinjan eslo último. Sin embargo, en este artículo no se

advierte ninguna mención a la evaluación del impacto agronómico, cco-
toxicológico, toxicológico y medioambiental, incluyendo el manejo de residuos y
dcsechos de plaguicidas químicos que también debieran ser incluidos en la
vigilancia y control de estos productos imporlados, conducidos por el Senasa, en

coordinación con las autoridades competentes en materia ambiental del seclor
agrario y sanitaria.

Antes bien, frcntc a todo lo previamente indicado, este Tribunal considera que la
importación de plaguicidas químicos en la modalidad rcgulada cn el artículo 3 de

Ia Ley 30190 no garantiza la evaluación agronómica, eco-toxicológica,
toxicológica y medioambiental, desde la imporlación hasta el uso en el campo de
talcs productos.

172. De esta manera. en lo que corresponde al derecho fundamental al medio ambiente
sano y cquilibrado, estc 'l'ribunal considcra que la modalidad de importación
regulada en el artículo 3 antes aludido no satisface las exigencias del deber de
prevención, dimanante de este derecho lündamental, por cuanlo la protección del
medio ambiente sano y adecuado no solo involucra la reparación frente a daños a
este irltimo, sino y, por sobre todo, la prevención de estos, ante riesgos conocidos,
como con los plaguicidas químicos.

te. este Tribunal ha hecho explícita en varias oportunidades la
del deber de prevención, por cuanto:

Si bien el Estado no puede garantizar a los seres humanos que su

existencia se desarrolle en un medio ambiente sano, éstos sí pueden
cxigir que cl Estado adopte todas las medidas ncccsarias de
prevención que lo hagan posible. En ese sentido, el -['ribunal

Constitt¡cional estirna que la protección del medio ambiente sano y
adccuado no solo es una cucstión de rcparación frentc a daños
ocasionados, sino, y de manera especialmente relcvantc. de
prevención de qtre ellos sucedanISentencia 03347 -2001-P AlTC,
firndarncnto 5].

igual tbrma, a cerca del derecho fundamental a la salud er.r conexión con cl
derecho a la alimentación adecuada, este Tribunal considera que el artículo 3 dc la
Lcy 301 90, al pcrmitir la importación de PQUA en la modalidad ahí regulada,
exigiendo irnicamente que el ingrediente activo de los productos a importar haya
sido evaluado con lines de registro ante el Senasa, admitiendo que pueda tener
distinta lbrmulación o concentración, prescindiendo" por tan1o, de una evaluación

r'wl
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ca v sanltaria de dichos plaguiC conslituye un incr"rmplimienlo del
del Estado de no exponer a las pcrso n¡s que pudieran comprometer, afbctar o

agravar su salud, esto es, de la dimensión objetiva del derecho lundamcntal
protegido por el artículo 7 de la constitución en conexión con cl derecho a la
alimentación adecuada.

75. Por 10 tanto, por las razones antes esgrimidas, debe decrararse inconstitucionar el
siguiente párrafb del artículo 3 de la Ley 30190:

[,..] dichos productos deberán contar con ingredientes activos que
hayan sido cvaluados previamente por el Sewicio Nacional de
Sanidad Agraria (Senasa) con fines de registro y podrán tener
diferente nombre comcrcial, país de origen, 

"onccntración 
y/o

lonnulación distinta al producto registrado con ingrediente activo
evaluado por el Senasa.

176. or otro lado, este Tribunal ha detectado. en la disposlclon cuestionada, las
guientes omisiones inconstitucionales :

a No se ha_ exigido que la importación de peUA por pafle de AIU se realice
respecto de plaguicidas químicos previamente registrados ante Senasa.

19._" h* regulado expresamente las condiciones de restricción respecto dc los
PQUA clasificados en los niveles de toxicidad Ia y Ib, según Ia oMS en el año
2009.

b

c. No se ha exigido la evaluación agronómica, eco-toxicológica. toxicológica
biental. incluyendo el manejo de residuos y desechos cle plaguicid as
, como p¿¡fie dc las labores de verificación y control ex ante y ex püsl

das por Senasa. en coo rdinación con las autoridades competenl CS CN
biental y sanitaria.

ol.l

specto, debe recordiírselo siguiente oon relación a la figura de la omisión
stitucional:

Así, el caráctcr normativo que Ia Constitución ostenta no sólo
s.ignifica que las disposiciones en ella contenidas no sean infringidas o
desconocidas por las autoridades, firncionarios o personas (que" no se
atente contra lo constitucionolntente prohibido), sino que aquellas
obligaciones que ella scñaia, entrc las que puede encontrarsc'la de
desarrollal normativamente dcterminado precipto constitucional, sean
cumplidas de_ modo cfectivo y adecuado (que sc cumpla con Io
consfitucionalnEnte ordenudo) [Sentencia 0542]-ZO0g_AClTC.
firndafile lo l2].

r'tffl

178. Ello es asi por cuanto solo de esta manera puede la garantizarse la prena y
completa realización del proyecto constitucionár que una comunidad politica ha
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és de su Norma undamental (Sentencia 05427 -2009 - ACIT C,

mento 12).

179. Por elkr, cn atcnción a las inconstitucionalidades previamente detectadas, cstc

Tribunal estima indispcnsable recurir a la figura de una sentencia interpretativa
aditiva.

180. En principio, a la modalidad de la sentencia interpretativa propiamente dicha se

recurre cuando cl órgano de control constitucional detecta y determina la
existencia de un contenido normativo inconstitucional dentro de una ley o norma
con rango de [ey, por lo que se recurre de manera alternativa y acumulativa a la
tarea reductora y reconstructiva (Sentencia 004-2004-CC/TC, lündamento 3.3 ).

lfit Al respecto, este'l'ribunal ha sostenido en la Sentencia 004-2004-CC/TC que las

sentencias aditivas son aquellas en donde el órgano de control dc la
constilucionalidad detennina la existencia de una inoonstitucionalidad por omisión
legislativa. contexto en el cual "se procede a'añadir' algo al texto incompleto, para
transtbrmarlo cn plcnamcntc constitucional" y que sc expidcn "para completar
leyes cuya redacción prcsenta un contcnido normativo 'mcnor' rcspecto al cxigiblc
conslitucionalmente" (lundamento 3.3.).

182. Así, "se trata de una sentencia que declara la inconstitucionalidad no del texto de la
norma o disposición general cuestionada, sino más bien de lo que los textos o

normas no consignaron o debieron consignar" y que, en concreto se caracteriza por
lo siguicnte:

La sentencia indica que una pafte de la ley impugnada es

nstitucional, en tanto no ha previsto o ha excluido algo.
órgano dc control considcrc ncccsario "ampliar" o "cxtcndcr" su

ontenido nonrativo, permitiendo su aplicación a supuestos
inicialmente no contemplados, o ensanchando sus co:lsecuencias
jLrr'ídicas.

l-a finalidad en este tipo de sentencias consiste en controlar e

integrar las omisiones legislativas inconstitucionalesl es decir, a

través del acto de adición, evitar que una ley cree situaciones
contlarias a los principios. valores o nolmas constitucionales.
El contcnido de lo "adicionado" surge de la interpretación
extensiva, de la interpretación sistemática o de la intcrprctación
analógica IScntencia 004-2004-CC/TC, fundamcnto 3.3].

183. es que, en todo caso, debe recordarse que la existencia de este tipo de sentencias
justif,rca por la necesidad de evitar los efectos pemiciosos que puedan

p sentarse en delerminadas circunstancias. como consecuencia de los vacíos
legales que surgen luego de la "expulsión" de una ley o norma con rango de lcy dcl
ordenamiento juridico (Sentencia 004-2004-CC/l'C, fundamento 3.3). T'ales

circunstancias tienen que ver con la existencia de dos prinoipios reclores de la
actividad jurisdiccional-constituyente; a saber, el principio de conservación de la
ley y el principio de interpretación desde la Constitución:

56
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w

El principio de conscrvación de la ley. Mediante este axioma se exige al juez
constitucional "salvar", hasta donde sea razonablem"rt" poiibl".- lu
constitr¡cionalidad de una ley impugnada, en aras de afirmar la seguridad
jurídica y la gobernabilidad del Estado.
Es. dccir, la expulsión de una ley del ordenamiento jurídico por inconstitucional,
debe ser la última ra¡ro a Ia que debe apelarse. Así, la simple declaración de
inconstitucionalidad no debe ser ulilizada, salvo si es imprescindible c
inevitable.

EI principio de interpretación confbrme a la Constitución. Mediante este axiomao pauta básica se asigna un sentido a una ley cuestionada de
inoonstitucionalidad, a electos que ella guarde coherenciá y armonÍa con el
plexo del texto fundamental, -

Dicha interprelación hace que la ley sea conforme a la Constilución; cabicndo,
para tal efecto, que se reduzca, sust¡tuya o modifique su aplicación para los
casos concretos ISentencia 004-2004-CC/TC, f'undamento 3.3],

184. Adicionalmenle, debe tenerse en cuenta el principio de presunción de
constitucionalidad de las normas, que establece que una ley no será dcclarada
inconstitucional a [lenos clue exista plena convicción respecto de su absoluta y
flagrante contradicció, con ra constitución. Se trata de una prcsunción fur.i
tontunL por [o c¡ue, si no se demuestra la abicrta inconstitucionalidad de la norma,
el juez constitucional estará en la obligación de adoptar una interpretación que la
concuerde con el texto constituoional (sentencia 0020-2003-AI/ic. fundaÁento
JJ).

185. Por ello, a el'ectos de evitar que la declaración de inconstitucionalidad dc todo el

57
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tex culo 3 genere una inconstitucionalidad mayor ante la ausencia de una
quc regule expresamentc esta modalidad de importación de peUA
o proplo y sin fines dc comercialización, en cl entendiclo de que scgÍrn

ulo 88 de la Consritución Política de I 993. el llstado apoya prel'erentcmentc
desarrollo agrario, este Tribunal considera

Con relación a la primera omisión inconstitucional detecla<ia, dcbe
interpretarsc aditivamente Ia frase "registrados ante el servicio Nacional dc
sanidad Agraria (senasa)"en el primer párrafo der re|erido artículo i crc ra
Ley 30190. De esta lbrma, la disposición aludida debe interpretarse cn el
siguicnle sentido: "Las personas naturales o jurídicas, que dcsariollen cultivos.
organizaciones de productores agrarios, podrán imporlar directamcnte. para
consllmo propio y de sus asociados, plaguicidas de uso agrícola, registrados
anteel Servicio Nacional de Sanidad Agraria (Senasa¡, prescntando una
declaración jurada que contenga cl nombre comercial der producto a importar y
su ingredienle activo, nombre del rbrmulador del producio terminado, país <ie

pfl
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SO neto. peso bruto, fccha de ducción, de vencimiento y probablc
e arribo, tipo y material de envase"

Asimismo, en la medida en que constituye también una omisión
inconstitucional el hecho de que no se haya incluido como parte dc la
vigilancia y control que deberá realizar el Senasa, desde la importación hasta el
uso cn c[ campo de tos PQUA, la evaluación de su impacto toxicológico, eco-
toxico[ógico, medioambiental y agronómico, incluyendo el manejo de residuos
y desechos de plaguicidas. en coordinación con las auloridades competentes en

materia ambiental y sanitaria, debe interpretarse aditivamente la liase

"toxicológicas, eco-toxicológicas, medioambientales y agronómicas" en el
tercer párrafb del aludido artículo 3. De esta manera, la disposición aludida
debe interpretarse en el siguiente sentido: "Se faculta al Senasa para aprobar
procedimientos, mediante resolución del órgano de línea competente, quc
permitan efectuar actividades de vigilancia y control de estos productos desde

su importación hasta su uso en campo; adoptando medidas sanitarias.
toxicológicas, eco-toxicológicas, medioambientales y agronómicas, e

imponiendo las correspondientes sanciones, a quienes infrinjan esla
disposición".

186. Al respecto. se precisa que la inclusión de la liases "rcgistrados antc cl Servicio
Nacional de Sanidad Agraria (Senasa)" así como "toxicológicas, eco-
toxicológicas, medioambientales y agronómicas" en el texto del artículo 3 dc la
Ley 30190 constituye únicamente el ejercicio de la lacultad interpretativa aditiva
de este Colcgiado, eflectivizar.rdo así la presunción iuris lantum de
constitucionalidad de las leyes. que evita su declaración de inconstitucionalidad
cuando exista cuando menos un sentido interpretativo que permita considerarlo
compatib n la Noma Fundamental. Así, dichas liases solo cumplen con el

sclarecer la manera cómo debe ser interpretado el texto a partir de la
la presente sentencia.

enle en re lación con la segunda omisión inconstitusional detectada. en
iór.r a la poter.rcial contaminación del medio ambiente y el peligro para [a salud

por la excesiva toxicidad de los plaguicidas corespondientes a las calcgorias la y
Ib de la clasificación sugerida por la OMS, este'Iribunal considera que es contrario
a la Constitución quc cl lcgislador no haya regulado exprcsamente las restricciones
a la importación cn la modalidad rcgulada en el artículo 3 de la Ley 10190, dc los
PQUA corrcspondientes a tales categorias.

fl ti l-il inounrplimiento antes aludido se aprecia también en el hecho de que se

supeditar.r las condiciones de la restricción de las PQUA correspondientes a la
clasificación Ia y Ib, en la figura del AIU, a lo establecido cn cl rcglamcnto clcl
Decrclo Lcgislativo 1059, aprobado por Dccrcto Suprcmo 018-2008-AG, algo que.

cn [a actualidad, carece de eftctos prácticos, por cuanto en este rel'erido reglamenLo
no se encuentra una mención expresa a tales restricciones, como se indicó

M
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n, este Tribunal dcclara inconstitucional el sigr-riente párafo

Las importaciones de los productos químicos de uso agrícola
pertenecientes a las categorías Ia y Ib, quedan restringidas a las
condiciones establecidas en el Reglamento del Decreto Legislativo
I059, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de Sanidad
Aglaria.

"@,

190' Indicado todo lo anterior, la fórmula legal del artículo 3, a partir de la presenle
sentencia, debe ser interpretada en el siguiente sentido:

"Las personas naturales o jur.idicas, que desarrollen cultivos, organizaciones de
productores agrarios, podrán importar directamente, para consumo propio y de sus
asociados. piaguicidas de uso agrícola, registrados ante el Servicio Nacional de
Sanidad Agraria (Scnasa)", presentando una declaración juracla que contenga el
norrbre conrercial del producto a impoftar y su ingrediente activo, nombre dcl
forrnulador del ploducto tcrminado, país de origen, peso ncto, peso brLrto- lecha de
protlucción, dc vencimiento y probable de arribo, tipo y nraterial de envase.
Se faculta al Senasa para aprobar procedimientos, mediantc resolución del órgano dc
línea competente, que permitan efectuar actividades de vigilancia y control de cslos
productos desde su importación hasta su uso en campo; adoptando ,redidas sanitarias,
toxicológicas, eco-toxícológicas, medioambientales y agronómicas, e imponiendo
las correspond ientes sancioncs, a quienes infrinjan esta disposición,,.

191. Por todo lo expuesto, este Tribunal declara fundado en parte este extremo de la
demanda; razón por la cual el artículo 3 de la Ley 30190 debe ser interpretado
como se ha indicado en el fundamento previo.

3.5. ALEGADA VULNERACIÓN DE LA IGt]ALDAD ANTE LA I,EY Y I,A
IPCIÓN D[, LEYES ESPECIALES PoR RAZÓN DE t,A DIFERENCTA DIi

NAS

tra parte, Ios demandanles reiteran que, con la entrada en vigencia del afiículoo
dc la Ley 30190, sc contraviene cl principio de igualdatl ante la ley y lo dispucslo

cn el ar1ículo 103 de la Constitución. según cl cual "no pueden expedirse leyes
especiales por razón de Ia diferencia de las personas" por cuanto exislen clos
procedi mientos legales distintos para las personas que pretenden importar peUA.
AI respecto, segun los demandantes, esta diferenciación no se sustenta cn ningún
criterio técnico, slno unlca y exc lusivamente en la persona que realiza la
importación del PQUA o, en rodo caso, en la finalidad de dicha impofación.

3 Ahora bien, respecto al principio-derecho de igualdad, el inciso 2 del artículo 2 de
la Co:rstitución csrablece lo siguiente:

[...] toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley. Nadie
debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma,

ROS

PE

M



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Caso dc la importación uicidas químicos de uso agrícola 60

inión. condición econ ica o de cualquiera otra
le.

194. Dste 'I'ribunal, en reiteradas ocasiones, ha sostenido que el principio-derecho dc
igualdad encuentra su fundamento en la dignidad humana (ver, entre otras, la
Sentencia 0023-2005-PI/TC, lundamento 42) y que no se puede abordar' "unidimensionalmente, como una mera exigencia de trato parita;io,' (Sentencia
0033-20 1 0-PYTC, fundamento 1 2).

195. Así, el contenido constilucionalmente protegido de la igualdad jurídica comprendc
en estricto dos thcelas: una como principio del ordenamiento jurídico en su
conjunto, esto es, como un contenido material objetivo, y otra como un derecho
1-undamental (Scntencia 0045-20O4-PVTC, fundamento 20).

96. Contrariamenle a lo quc pr.rdiera desprendcrse de una interpretación literal dc la
norma establecida en el inciso 2 del articulo 2 de la Constitución, el derccho
fundarrental a la igualdad no consiste en [a lacultad de las pers.nas para exigir u,
trato igual a los dcmás, sino en la exigencia de que dicho trato sea de igual modo al
que reciben quienes se encuentran en una misma condición (Sentencia 0048-2004-
PI/'lC, lundamento 59). No supone, en consecuencia, el tratamiento idéntico de
lodos los casos.

197. De ahi que la jurisprudencia de este Tribunal haya desarrollado el discernimiento
entre dos categorías jurídico-constitucionales como diferenciación y
discriminación.

198. l,a di ción está constitucionalmente permitida siempre y cuando el trato
I'unde en causas razonables y objetivas. Por el contrario, si dicha

iór-r no resulta razonable ni proporcional, se estará ante una desigualdad
nstitucionalmente intolcrable (Sentencia 0048-2004-pyTC, firndamento

,op

tal scntido, en la Sentcncia 0045-2004-PI/TC, el Tribunal concluyó que cl
iferenciado dejaba de corttituir una distinción constitucionalmcnte

permitida cuando esta carecía de justificación en los términos que demanda el
principio de proporcionalidad (fundamento 3l , in fine).

199. Asimismo, cste órgano de control de la constitución tiene resuelto que Ia
discriminación es aquel trato dif'erente y arbitrario que le impide a la per.sona
acceder a oportunidades esenciales a las que otros, en su misma condición. tienen
acceso, y que es causada por motivos proscritos por la propia Norma Fundamental
o de similar índole (Sentcncia 0090-2004-AAiTC, f'undamento 43).

200. Explicado lo anterior, cabe resaltar una vez más que la igualdacl
constitucionalmenle garantizada no impone el trato idéntico de todos los sujetos.
sino un trato igualitario de los que se encuentran en la misma conclición, lo que
implica que quien invoca la alectación de dicho principio-dcrecho debe demostiar

tod
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diferente; y

6l

o

b que se encuentra en la misma condición respecto de la persona quc recibe un
tratamiento diferenciado.

uego, consiste cn que de aceptarse un término de comparaci ón ilícito
putar url tralamie,to como discriminatorio, la declaración de nulidad tle
r derivación, runpliaría el espectro de la ilicitud, slcndo evidente que el

de toclo operador jurídico es exactamente el contrario

01, En tal sentido, este Tribunal ahrmó que, para determinar la existencia de una
. dif'erenciación jurídicamente relevante, debe constatarse que se aplica dil'erenle

trato a quienes se encuentran en condiciones iguales, o un trato homogéneo a
quienes se encuentran en diferente situación, lo que vendría a constituir una
violación del principio de igualdad por indiferenciación (sentencia 02437-2013-
PA/TC. fundamentos 25 y siguientes).

mediante la comparación e,tre el objeto, el sujeto, ra situación o la relación quc se
cuestiona y otro identificabte, desde el punto de vista fáctico o juridico, p"ro ul qr.
se le asigna diferente consecuencia, lo que constituye el "término de comparación,,
(t ert ium comparationis) (Scntencia 0026-2014-pllTC, fundamento 22).

02. Iln titras palabras, la idenlificación del tratamiento diferenciado debe realizarse

Dcbe tratarse de un supucsto de hecho tícito. El fundamenlo de esta exigencra,a

La situación jurídica propuesta como tórmino de comparación clebe oslenlar
propicdades quc. desde un punto de vista fáctico y juríclico, resullen
sustanciahnentc análogas a las que ostenta la situación jurídica que se reputa
discriminatoria. Desde luego, ello no implica exigir que se traten de situaciones
idénticas, sino tan solo de casos entre los qu. qr.pu, una vcz analizadas sus
propiedades, entablar una relación analógica priÁa.¡acie rclevante. A contrario
sensu, no resultará válido cl término de comparación en cl que ab initio pued,a
aprcciarse con claridad la ausencia (o presencia) de una propiedad jurídica de
singular relc'ancia que posee (o no posee) la situaciórr juiídica cueslionada
lsentencia 001 5-201O-PIflC. fundamenro 91.

204 [r's en esta línea que el'fribunal constitucional ha plantcado que, desde la posición
de quien se considera al'ectado en su derecho a la igualdaá en la ley po. ,nu
diibrenciación legal, no basta alegar la existencia de una determinada ciicunstancia
que lo asemeja a quie'r pretende utilizar como término de comparación, sino que es
necesario incidir en la ausencia de un criterio razonable que pirmita dil'erenclarlos
en atención a la materia que es regulada por la norma: y, désde la perspectiva de
quien considera legitima una dcterminada dif'erenciacién legal, no es suficiente

NYI

203 Este término de comparación debe presentar una situación jurídica o fáctica que
comparta una esencial identidad, en sus propiedades relevantes, con el trato que se
denuncia y liene como características las siguientes:
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to acccsonO il lnocuo de distinclón, sino sustcntar la existencia dc
erencla objctiva y esencial a la luz de Ia rnateria regulacla por la norm¿l

Sentencia 0001 5-201 O-PVTC, fundamento 10).

205. l-a inexistencia de una tal equiparación o similitud entre lo que es objeto del juicio
de igualdad y la situación normativa propuesta para ser comparada con áquel,

. i¡valida el terfiun comparationis y,en ese sentido, se presenta como inidónea para
flndar con base en él una denuncia de intervención sobre el principio-derecho de
igualdad (Scntencia 00 I 9-20 I O-PI, l'undamento I 5 ).

62

06. De esta manera, si el término de comparación propuesto no cumple con las
rel'eridas condiciones, no existirá mérito siquiera para ingresar en el análisis del
test de igualdad, cuyos subprincipios fueron desarrollados en la Sentencia 0045-
2004-PI/TC 1f undamcntos 33 y siguienres).

20'7. La primera de ellas cs su validez. El empleo del tertium comparationis presupone
su conlbrmidacl con el ordenamiento jurídico. No ha de tratarse de un témino de
comparación que por las razones que fueran se encuentre prohibido, por e.jemplo,
por la Ley Fundamental (Sentencia 00019-201O-PVTC, fundamento 16).

la igualdad en la ley y la igualdad en lu aplicación de la ley. La primera
manifcstación constituye un límite para el legislador, encontrándose esle veáado dc
establecer distinciones basadas cn criterios irrazonables y desproporcionados. Es
decir, el principio de igualdad exige al legislador que las situaciones j,rídicas quc
vaya a deteminar dcban garantizar un trato igual y sin <liscriminaciones.

208. La segunda es la idoneidad. El rcquisito de idoncidad al que aquí se alude no sc
relaciona con las cargas argumentalivas que exige el subprinci pio del mismo
nombre que confbrma el principio de proporcionalidad, sino a la necesidad de que
el Íerl ium comparationis represente una situación jurídica o fáctica que comparta

ncial identidad. en sus propiedades relevantes, con el trato que se denuncia
cllc Ia 00 | 4 -2007 -PI l'l'C, fundamento 1 2).

idcntidad no aludc a la equivalencia de rasgos entre las dos situaciones que se
comparan, slno al hecho de que se trate de siLuaciones que puedan scr
jurídicamentc cquiparables. Entre lo que se compara y aquello con Io cual este es
comparado, han de existir cualidades, caracteres, rasgos o atributos comunes
(Sentencia 0035-2010-PVTC, fundamcnros 32 y 30).

210. Por otro lado, dcbe resaltarse que el derecho a [a igualdad tiene dos dimensiones:

2l 1 . Precisamente, con la igualclad en la ley se encuentra estrechamente relacionado el
mandato establecido en el artículo 103 de la Constitución, según el cual .,no

pueden cxpedirse leyes especiales por razón de la difercncia entre pcrsonas,'. Al
respecto, como este I'ribunal sostuvo en la sentencia 0021-201 1-py]'c" el artículo
103 de la constitución establece un principio gcneral del derecho que afirma

u1)

lnvocar un
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212. Así, las normas se caracterizan por tener un mandato impersonal, por ro que no
tiencn en cuenta Ia singularidad de las personas obligadas a rr.u.pli.i.ná. po,

' ello, la ley debe contener pautas de carácter generar-qu" ,"un de interés común v
resultantes de la convivencia social, cuyo cumplimienio sea obligatorio para todoí,
es decir, ergo omnes (Sentencia 018-2003_AVTC).

e que las normas jur1 tegen y obligan por igual a todos los
tes dc la República (flundamento 6),

Ill principio de igualdad en el Estado constitucionat exi ge del
lcgisladol una vinculación negativa o abstencionista y otra positiva o
nte rventora. La vinculación negativa está rclerida a la ya consolidada

Jufrsprudencia de csfe Colegiad o respccto de la exigencia de .,tratar
igual a los qr:e son iguales" y "distinto a los que son distintos,,[...]

13, Dentro de ese contexto, solo por excepción es viable la creación cie una regla
cspecial, que no puede ¿unpararse en el arbit¡io caprichoso de quienes posee,iel
poder político. sino en la naturaleza o raz,ón de los hechos, ,u".ro, o
aoontccimientos que ameriten una regulación particular o no genérica (Sentencia
018-2003-AV't'c).

2l or lo expuesto, una ley especial - de por sí regla exccpcional cn el ordcnamientojurídico nacional se ampara en las especílicas caraoterísticas, propiedades,
exrgencias o calidades de determinados asuntos no genera.les en el seno de la
sociedad y hace reibrencia especíiica a Io parlicular, singular o privalivo de una
materia (Sentencia 01 8-2003-AI/TC). De esta forma, una ley espccial se .justiticapor la necesidad de eslablecer regulaci ones .iurídicas esencialmente distintas a
aquellas que contemplan las relaciones o siluaciones ind ifercnciadas. comunes o
genéricas (Sentcncia 018-2003-AI/TC).

2 I 5. Asimislllo, corresponde reiterar que, en la Sentencia0001-2003_pl/TC.
sluvo [o siguienre en sus fundamentos I I y l2:

estc'I.rib

12. Así las cosas, cuando el anículo I03" de la Constitución prevé la
irnposibilidad de dictar leyes especiales .,en razón de las dit-erencias de
las personas", abunda en la necesaria igualdad formal prevista en el
inciso 2) dc su.aftículo 2", según la cual el legislador no puede scr
generador de diltrencias sociales; pero .n *odo alguno puede ser
interpretado dc lorma que se limite el derecho y el d'eber del Estado
de, rnediante "acciones positivas,'o .,cle discriminación inversa,,. ser.
promotor dc la igualdad sustancial entre los individuos,

t'Nrl

216' Por su parle, la scgunda manifestación del derecho a ra iguardad, eslo es, la
igualdad en la aplicación de la ley, se configura como límiie del act¡-rar de los
órganos jurisdiccionares o administrativos, exigiendo que estos, al momento de
aplicar las normas jurídicas, no alribuyan distintas consecuencias jurídicas a dos
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o que sean sustancialm iguales (ver Sentencia 0004-2006-
damentos 123 y 124).

@

217. Iln suma, la inexistencia de caracteres comunes entre el trato que se cuestiona y la
situación que se ha propuesto como término de comparación impide que ,. pr'íau

' dclerminar una intervención sobre el principio-dericho de igualdaá (Seniencia
0019-201O-Plirc, fundamento l5; sentencia oo11-2010-pr/TC. fundamentos 4 u
5; y Sentencia 0022-2010-PIl'l'C, lundamentos 15 y 1g).

218. Por ello, es tarea
trato desigual, así

de quien cuestiona una infracción a dicho derecho identificar el
como aportar las razones y argumentos por los que este debería

considerarse cofio un lertium comparationis válido c idóneo (Sentencia 0001 I -
2004-PY'fC, fundanrento l6 ; Sentencia 0008-2004-pyTC , fundamentos l3l y i32:
Reso lución 03931-201O-PA/TC, fundamento 6: Resol ución 00640-201 1-PA/]'C
lirndamento 5, y Sentencia 0035-201O-PVTC, fundamenro 32), lo que es
indi spensablc para evaluar si efecti vamcnte se ha vulnerado el principio-derecho
deigualdad.

9' Y es que de la validez e idoneidad del término de comparación depende la
determinación (o no) dc una intervención al mandato de prohibición de
discriminación; 

-por consisuiente, su análisis se presenta .or.o un priusa la
determinación de su lesividad (sentencia 0035-201O-PI/TC. fundamentos 3l y
32).

20. Aho con relación a Io alcgado por los demandantes en el pfesente extremo
anda, este Tribunal adviefte que estos han presentado cofio lertium

tonN con respecto al grupo destinalario de la disposición objeto de
nstitucional al resto de importadores que no realiz¿ur dicha actividad

para el consumo proplo, srno que! por el contrario, impoflan PeUA con Iines
e comercl alización.

2l Así' se advierte quc los demandantes pretenden equiparar el supuesto importación
de PQUA con fines comercializacón con la importación de peUi en la
modalidad de los AIU. eslo es, sin lines de comerci ah)ación.

No obstante. este'rribunal aprecia que, si bien er tertium compqratir¡nis arudi<ro
cumple con el requisito dc 

,validez, toda vez que no se traia de un supuesto
prohibido por la Norma Fundamental, no resulta, en cambio, idóneo, po. áunio.
cntre. la importación de plaguicidas químicos para consumo propio exclusivamente
y la importación de dichos productos con frnes de comercializáción no existe u,a
csencial identidad. en sus propiedades relevantes.

2.

It'tY4

223. Y es que no resultan asimilables la importación de peUA con miras ú¡icamentc asu utilización en los campos de cultivo y su imporlación con la frnaridad de
comercializarlos en el mercado. El elemento de la comercialización como fin de ra
importación dctermina que se trate dc situaciones fácticas que ameritan un
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o diferenci o ción iustamente a la naturaleza de las
cons iguiente, no existe mérito ulera para ingresar en el análisis del

e igualdad,

w,

224 Explicado todo Io antcrior. este Tribunar advierte que el artícuro 3 de ra Ley 30190
' no vxlnera el principio de iguardad ante la rey en un sentido formar como á-po"o

1o dispueslo en el artículo 103 de la constitución, como alegan los demandantcs,
por cuanto el tertium comparationis ofrecido no es idóneo.

225. Siendo cllo asi, corresponde declarar infundada
cxtremo.

la demanda en el presente

3.6. SoBRE LA ALEGADA vu¡_xcR{crótr DE LA TGUAT,DAD DE, TRATo Eñ.-TRE I_A
lltvtR*slótt NACToNAL y r,A trxTRANJERA

226. or otro lado. los demandantes alcgan que el atículo 3 de la Ley 30190 esublece
un trato discriminatorio en perjuicio de los inversionistas nacionales. por cuanto,para comercializar un peUA a nivel local, el comerciante deberá previamente
haber cumplido con registrar el producto ante Senasa, así cor¡o sorneterlo a
evaluación dc las autoritlades competentes; sin embargo. esta exigencia se suprrme
si la compra del PQUA se reali za en el extranjero. Así, para los demandanles, cnrelación con esto último, se habría vulnerado también el artículo 6i de la
Constitución según cl cual "la inversión nacional y Ia extranjera se sujetan a las
mismas condiciones"

7, En demandantes sosticnen que la disposición cuestionacla ha incurriclo en
rscrrmlnatorio por razón de la nacionalidad pese a Io dispuesto en el
inciso 2. y 63 de la Norma l- undamental.

specto, este 'l'ribunal ha manif-estado en reitcradas ocasiones que el contenido
cons1rtucionalmente protegido de la igualdad jurídica como derecho.furulumentul

[,..] constituye el reconocimiento de un auténtico derecho subjetivo.
esto,es,.la titularidad de la persona sobre un bien constitucioiral, la
igualdad, oponible a un destinatario. Se trata de un derecho a no ser
disoriminado por razoncs proscritas por la propia Constitución
(oligen, raza, sexo,.idioma, religión, opinión, 

"onii"ión económica) o
por.otras ("nrotivo" "de cualquier otra índole,', como por ejemplo, la
**ti-oiltia¡{) que. jurídicamente, resulten relevanies,, [Senten"i,0045-2004-Pl/TC. fundamento 201.

229. Ahora bien. el ar1ículo 6l de la Constitución establcce lo siguientc:

nacional y extranjera se srúetan a las nrismas
La_ producción de bienes y servicios y el comercio

libres. Si otro país o países adoptan medidas

La inversión
condiciones.
cxlerior son

tÍü

trato
cu
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discrirninato flas iquen el interés nacional,
puede, en def'ensa de éste, adoptar idas análogas f ...1

laSentencia 0018-2003-AI/'I'C, este Tribunal señaló que la inversión a la quel.I

personas c instituciones involucradas en el proceso económico por medio de
fbndos propios o ajenos- realizan la compra de activos fisicos. bonos, acciones,
etc., con el proprisito de obtener una serie de benellcios futuros,, (lundamento 2).

231. Dichos beneficios son, básicamente, "el ingreso de dinero, insumos, cquipos, e1c.,,,
de fbrma tal que "la inversión supone el acrecentamienlo del capitál de una
economía o, en otras palabras, la acumulación de capital',; pudiendo ser esta,
"según la realice el poder público o Ia iniciativa particular (...) pública o privada;
y, según el domioilio del inversor que apofe capital (...), nacional o extranjera,,.
Al respecto, la condición de inversión extranjera se tiene incluso "cuando la icción
económica se efectúa dentro del territorio de un Estado por agentes econórnicos
con domicilio en otros países" (Sentencia 0020-2011-pyTC. fundamenlo l l).

32. Explicado lo anterior, este'fribunal adviefe que el objeto del artículo 3 de la Ley
30190 no tiene como objeto regular un tema en materia de inversiones ni meno.s
aún cstablece como mecanismo de regulación algún trato discriminatorio por
motivo de la nacionalidad, Lo que hace en realidad dicho articulo es intentar
I-avorecer la importación de plaguicidas químicos siempre que sea para consumo
directo y sin fines de comercialización, lo que no implica ninguna restricción
directa a los comercializadores nacionales de plaguicidas químicos por razón
prccisamente dc su nacionalidad.

aludc d icho artículo es "aquella aoción mediante la cual los agentes económicos -

Sicnd í, en la medida en que el objeto regulado no está relacionado
n las inversiones o la colocación de los capitales en el mercado, ni

trato discriminatorio basado únicamcnte en la nacionaliclad, estc
no advierte ninguna incidencia negativa en el mandato constitucional clc

ripción de la discriminación (artículo 2, inciso 2) ni en lo establecido en el
ículo 63 de la Constitución.

34. Por consiguie,te, corresponde desestimar Ia demanda en el referido extremo.

3.7. SoBRE LA AI,EGADA vur.tnn,tc¡óN nor,,ln.rículo SS DE LA CoNslrr.rrcróN
Polirtc,t or,; 1993 y DE LA cAR^NTin ue l,n cosr ¡uZGAD,,\

35. Por otro lado. l.s demandanres indican que, con la aprobación del arlículo 3de la
Ley 30190, se transgrede el artículo 55 de la Constitución y la garantía de la cosa
juzgada, por cuanto se desconoce lo resuelto en el proceso 05-AI-200g del
Tribunal de Justicia de la CAN.

236. sostienen que! en virtud del articulo 55 de la constitución, el Acuerclo de
cafagena como cl rratado de creación del 'rribunal de Justicia de CAN son
tratados en vigor celebrados y ratificados por el Estado peruano y que forman parte

',/.
{].r^
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naciorlal. Por consiguiente, la Decisiones de la CAN son vinculantes
os Estados Miemb¡os como el Perú, mientras que lo dispuesto por eI Tribunal

de Justicia de la CAN. como lo rcsuelto en el proceso 05-AI-2008, tiene fucrza
obligatoria y adquiere calidad de cosa juzgada a partir del día siguiente a su
notillcaciór.r. según lo previsto en el artículo 91 del Estatuto de dicho tribunal.

237 . Ah.ora bien, los demandantes sostienen que, si bien al tiempo de la expedición clc la
Ley 3 0190 sc encontraba suspendida la vigencia dc la Decisión 436, .,Norma
Andina para el Registro y Control de Plaguicidas Químicos de Uso Agricola,,,
lambién lo es que dicha suspensión se hizo al amparo de la Decisión 795. que
1)rcul tó a los países miembros de la Comunidad Andina a suspender la vigcncia de
la primera decisión, y del "Manual Técnico Andino para el Registro y Control de
Plaguicidas Químicos dc lJso Agrícola,' (Resoluc ión 630) cn sus respcctivos

torios, dc lbrma temporal, hasta el 31 de dic iembre dc 2014 lo que fuetc

238. Adcmás, el artículo 3 de la referida ley tampoco sería compatible con la Dccisió,
795, que establece que durante la suspensión de las normas comunitarias rerbridas

pliado hasta el 30 dc abril de 2015. De esta manera. la cxpedición de una ley,
con vocación de pcrmanencia, como es el caso de la Ley 30190, no sería
compatible, a criterio de los demandantes, con el carácter tcmporal dc la

rcgiría la normal-iva intcrna en materia de registro y control de PQUA, la que
deberá asegurar la protección dc la salud humana y el anrbiente. así cor:ro la
calidad y ellcacia biológica del producto, condicionesclue no se estarían

pli con la entrada en vigencia del artículo 3 antes mencionado. en la
uc insiste en mantener un sistema dc importación de PQUA, conocido

gura del AItJ, que ha tcnido diversas versioncs normativas en el Perú y
criterio del 

-l'ribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina en el proceso 05-

08, pone en riesgo Ia salud y el medio ambiente al permitir la imporlación de
[.lA que no han sido previamente evaluados por las autoridades competcntes.

q

2\9 En suma, con la enrrada en vigenoia del citado aÍiculo 3 de ra Ley 30r90 se habría
incurrido en un conjunto dc incumplimienlos de los compromisos asumidos en el
marco de la (lAN. En todo caso, debe recordarse como ya se ha intlicado
previamcnte que desde el 1 de mayo de 2015, se encuentra vigente ra Decisión g04
'Norma Andina para el Registro y contror cre praguicidas euímicos de us.
Agrícolas", en cuyo afiículo l se estableció que "la Decisión 436 se modifica en
todos sus Capítulos, Secciones, Artículos y Anexos, por los Titulos, Capítulos.
secciones, Artículos y Anexos de la presente Decisión". Dicha decisión ciejó sin
el'ecto además las Decisiones 694.767,785,795 y g02. que modiÍicaron e incluso
suspendieron temporalmente la aplicación de la Decisión 436.Asimismo, debc
tenerse preserre quc en agosto dc 2019 se ha promulgado ta Resolución 2075
"Manual 'lécnico Andino para el Registro y control de plaguicidas euímicos dc
Uso Agrícola", la cual ha dcrogado Ia Rcsoluoión 630 y tlele aplicarce según lo
establecido en la Decisión 804.

N[

suspensión de la Decisión 436.
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24t.

Al rcspecto, lo solicitado por los demandantes implicaría que este Tribunal analice
si, cventualmenre, con la expedición del artíoulo 3 de ra ley 30190 se incumpren
las obligaciones asumidas en virlud de los tratados, no en materia de dereóhos
humanos, sino dc rango legal, ratificados por e[ Estado en el marco de la CAN, ello
en el e_ntendido de que, según el artículo I del Acuerdo de Cartagena, qr. ii"n.
como 

_finalidad la fbrmación gradual de un me¡cado común latinoinericano y, de
acuerdo con el 'fribunal de Justicia de la cAN, su finalidad radica precisamente cn
garantizar el estricto cumplimiento de los compromisos que se deriven directa o
indirectamente del aludido Acuerdo de cartagena, con miras a la integración
económica de los países miembros.

Dicha evaluación. que tiene como parámetro de contror el ordenamiento jurídico
comunitario, excede, por lo tanto, el ámbito dc competencias de este Tribunal, en
su calidad de gr.rardián de la suprcmacía constilucional y de la tutela de dcrechos
fundamentales. Io quc bajo ninguna circunstancia dcbe interpretarse en er sentido
de desconocer el deber dcl Estado promover la integración, particularmcnte
latinoamericana, de ccuformidad con el articulo 44 de la C-onstitución.

242. Y es que! en puridad, este Tribunal Conslilucional solo puede pronunciarse
rcspeclo dc aqr-rellas malerias y controversias juridicas que se encuentran dentro
del ámbito sus competcncias. como es el caso del escrutinio, de acuerdo con las
particularidades de un caso concrcto de los actos realizados por los poderes
públicos y privados que incidan negativamente en el contenido
co nalmente protegido de los derechos fundamentales. como tambi én, en [o

cta al control de constitucionalidad de normas con rango de ley y dc las
inconstitucionales que contravengan el bloque de constitucionalidad.

244. Por ello, correspondc decrarar inründado er presente extremo de ra demanda.

3.8- soBRE LA ALEGADA v,lxnucróx DE LA pRoHrBrcróx or ,lvocamr¡;Nr.o A
('ALSAS PF,\DIENTES

.I)e esta manera, debe quedar claramente establecido que este Tribunal no tienc
competcncias para pronunciarse en torno a un cventual incumplimiento por parle
del Estado peruano de los compromisos asumidos en materia dir ordenaÁienio de
la CAN

245. Por último, los demandantes alegan que con la expedición de la disposición
cuestionada se ha incurrido en un avocamiento en el proceso recaído la Acción
Popular I 19-2012 (z7s-2012), pese a que ello se encuentra prohibido por artículo
139 dc ta Consritución Politica de 1993.

cs

a lbnna o por el fondo. directa o indirectamente, dc fbrma parcial o total.

246- Al rcspecto. cl artículo 139 de la Constitución politica del perú rcconoce
los principios y derechos que informan la función jurisdiccional estableciendo lo

rfi
SIguienle: "Ninguna autoridad puede ocarse a causas pendienles ante el órgano
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ni interferir en el ejercicio de sus funciones", (inciso 2) y ..1,a

scrvancia dcl debido proceso y Ia tutela jurisdiccional" (lnctso 3)

69

247. co,ro ya lue indicado por ..ste Tribunal en la sentencia 0003-2005-pyrc, dicha
disposición constitucional contiene dos normas prohibitivas: .,por un ru¡o, tu
proscripción de avocarse ar conocimiento de cauias pendientes ante el órganojurisdiccional; y, dc otro, la interdicción de interferir en er ejercicio de ra run"ciónconfiada al poder Judicial,, (fundamento 49). Asi, en slr
significado constitucionalmente prohibido:

[...lconsiste en el desplazamiento del juzgamiento de un caso o
controversia que es de competencia del poder Judicial, hacia otra
autoridad de carácter gubernamental, o incluso .jurisdiccional, sobre
asuntos que, además de ser de su competencia, se encuentran
pendienLes de scr resueltos ante aquél[Sentencia 00023_2005-AV.I.C,
f'undamento 9].

248. Propiamente, este Tribunal advierte que, del contenido el artículo 3 de la Ley
30190.no se desprende propiam ente, ni directa ni indircctamente. un manclalo cn cl
scntido de desplazar el juzgami ento del proceso recaído en la Acción popular l19-
2012 (275-2012) hacia otra autoridad gubernamental o .jurisdiccional. Asimismo,
el Colegiado rampoco aprecla que de dicha disposición se dcsprenda. en algún
sentido una interfcrencia en el cj erclc to de las competencias del órgano

onal que conoció desde un inicio aque lla causa.

caso, disho proceso resultó ser parcialmente lavorable para la partc
dante. En efecto. en dicho caso se declaró fundada en parte la demanda

tcrpuesta contra cl Ministerio de Agricultura y. por consi gulentc, se declaró
también la ilegalidad y nulidad con efecto retroactivo de la Segunda Disposición
Transitoria del Iteglamcnlo para el Registro y Control dc Plaguicidas euimicos dc
Uso Agricola. modificada median te los artículos 3 y 6 del Decreto Supremo 002-
201 l-AG; asi como de los artículos 7. 8,9 y 10 de las Normas Complementarias
para el dcsanollo de la Asociatividad Agraria, aprohadas mediante el Decreto
Supremo 001-2012-AG, y, finalmenre, nulos los actos administrativos que hubiera
cjeculado o expedido en aplicación de talcs normas

250. En la actualidad, se ha dispuesto el archivo de ros actuados, tle acuerdo conlo
establecido en la Resolución 46, de fecha 2 de mayo de 2019.

251 . Por consiguiente, corresponde desestima¡ este extremo de la demanda.

III. EFECTOS DE I,A SENTENCIA

252 En el presente caso se ha estimado en parte la demanda y se han declarado
inconstitucionales determinados extremos de[ artículo 3 de'la r-.v :óióo-p",

t(4
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o lundamental ente sano y equilibrado v, también,
a la prolección de salud.

253. Al respeclo, cabe indicar que de acuerdo a[ artículo 204 de la constituci(in:

La, sentencia_del fribunal que declara la inconstitucionalidad de una norma scpublica en el diario oficial. Al dia siguiente cle la publicación, dicha normaqueda sin el'eoto. No tiene efecto retioaclivo la sentencia d;ii;lb;;i;;;
decla¡a inconstitucional, en todo o en parte, una norma legal.

4. Ahora bien, esle Tribunal en su jurisprudencia (Cfr. S1'C 0004-2006-pl/TC
fundamento 174) ha explicitado quc. al igual que otros Tribunales o CortesConstitucionales, tiene la potes tad de diferir los elbctos en el liempo de susscntencias según las parli cularidades de cada caso que dirime. Así de acuerdo adicha scntencia, el ejerc lClO de esta potestad es muy relevante en el Estadu

onstilucional. por cuanto cl hecho de diferir tales efectos se hace con la finalidad
de evitar las consecuencias pe{udic iales que podría generar la eficacia inmediatade una sentenci a que declara la inconstitucionalidad de la totalidad o de parte clcuna ley (fundamento 174). Es justamente en razón a lo anterior quc debe aplazarse

uspenderse sus efectos, lo que no suponc neccsariamcnle una plcna
OS
discreci onalidad o actuación arbitraria por pafle del Tribunal ({ündamento 174-
I 7s).

255. Plecisamente, en la aludida sentencia. siguiendo a Zagrebelsky, se indicó quc Iapotestad de diferir los cl'ectos de las decisiones dcl Tribunal Constitucional debescr ernpleada de lbrma prudcnte, responsable, y sobre todo, con consciencia de las
COIlS la declaratoria de inconstitucionalidad, más aún si Ia gradualidad

ión del derecho es una exigencla de relevancia, como explica(Cfr. STC 0004-2006-pVTC. fundamento 175).De esta forma.
ai, o el temor a la laguna, a menudo se justifica por la advertencia que

cnus pucde resultar más inconstitucional que el prlzrs (Cfr. STC 0004-2006-
C, firndamento 176).

56. con base en todo lo anterior, estc Tribu¡ar consiaera que ra expursión inmediatadel ordenamiento de los extrernos der articulo l a" iu r-áy-lo I e0 generaría ei.ectosperjudiciales en los destinararios de la norma, si se tiená cn consideración que raimportación de PeUA realizada directamcnte po. to, agricultores es unamodalidad a la quc recurren en l¡ actualidad pu.u d"ru..oiü, sus cultivos y. de estamanera, obtener posteriormentc beneficios económicos con la venta de ros mismos-

üA

257 Así, si este 'r'ribunar, en atención a su rabor de pacificación, debe solucionar
controversias mediante decisiones cuyos erectos deben ser modurados de acuerdo acada caso (STC 0054-2004-PVTC, fundamento 16), entonces se concluye que laprcsente sentencia, en atención a lo expresatJo previamente, no debe surtir cfectosal día siguientc de su publicación en el diario oitcial El peruano
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caso, no puede obviarse, como y ha explicitado en otro casos en los
se dispuso la aplicación de Ia vacatio sententiae, que la potestad de diferir losefectos de las decisiones de inconstitucionalidad por pafie del l'ribunal

Constitucional no irnplica en modo alguno suplantar la labo¡ del Poder Legislativo,
slno que, en realidad, manifiesta y da cuenta del reconocimiento de que es éstc elorgano constitucional competente para establecer la regulación respectiva (S'fC
0004-2006-PI/TC, I'undamenro I 78).

59
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Por consiguiente, el rribunal constitucional debe disponer u,,a vqcat¡o sentenriüepor el plazo de de un uño,.,::r1ado a parrir de ta puUticaciOn O. fu pr.r"n1.
sentencia en el diario oficiar "zy peruani", plazo que una vez vencido ocasionaráque la declaratoria de inconstitucionalidad a" rur airpori.lones anles arudidas surtatodos sus efectos y sean expulsadas del ordenairi.nlo ¡r.ial.o, Dicho lañpermitirá 

. 
que el legislador regule dichas materias de confbrmidad con laConstitución.

tl
dichos productos deberán contar con ingredienles activos que hayansido evaluados previamente por el iervicio 

'' 
ñ;"*l deSanidad Agraria (Senasa) con fines de registro y poa.an ,"n",diférente nombre conrercial, país de origei, .o,i"",!*"ij, yl.formulación distinta al producto registrado con irgr"Oi"ri"" o"tiro

evaluado por el Senasa.

!:¡ - l,:rgn,l..,"nes de los _productos químicos cle uso agricolapcnenecrentes a las calegorías la y lb. quedan reslringidas a lascondiciones establccidas en el Regiamento ¿"t n""r.to i"gll"tluo
I059,.Decreto Legislativo que apr-ueba fu f_*y C"n".ui ¿" Tur¡A"¿Agraria.

Por estos fundamenlos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad quc leconfiere la Constitución política del perú.

60. Por último, coresponde preclsar que la mencionada yacatio senlentiae (1 año) no1mp lica que se deba csperar a clue transcurra este Iapso de tiempo en su totalida<i
legi slar; antes bien, ello supone que el Iegislador, en el marco de susatribuciones constitucionales, pueda expedir la respectiva regulación, incluso. deser posible, durante los prirneros mescs de tal periodo.

HA RESUELTO

I,'UNDAI)A en parte la demanda por la vulncración del derecho
tal al rneclio ambienle sano y equil ibrado y el derecho a la protección dey, por consiguiente, declarar inconstitucionales los siguicntes pánatbs delculo 3 de la Ley 30190:

ri'I14
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2 Scgún lo indioado supra y de conformidad con la constitución, deben incluirse las
lrases "registra«los ante el Servicio Nacional de Sanidad Agraria lSenasa¡,; y*eco-toxicoló-gicas, 

toxicorógicas, medioambientares y agronómicas,, ar articnro
3 de la Ley 30190, e inlerpretarse en el siguienle sentido:

Las personas naturales o- jurídicas, que desarrollen cultivos, organizaciones deproductores agrarios, podrán ilnportar directamente, para consumo propio y desls asociados, plaguicidas de uso agrícola, rcgistrados ante el Servicio Nacional
de Sanidad Agraria(Senasa), presentando rina declaració¡ jurada que "";;n;;el nornbrc comercial del producto a irnportar y su ingredientá activo, nombre d?lfonnulador del producto terminado, pais de origen, i.ro n"tu, peso bruto, feoha
de producción, de vencirniento y probable de arr"ibo, tipo y material de cnvase.

Se faculla al Senasa para aprobar procedimientos, mediante resolución del órgano
de línea competentc, que permitan efectuar activídades de vigiiancia y;""i;;i;;
estos productos desde su importación hasta su uso en campo; adoptando rncdidas
sa¡itarias, toxicológicas, eco-toxicológicas, medioambientatu. y 

"g.oró_i""r,e irnponiendo Ias corrcspondientes sanJiones, a quienes infrin¡an ásta-ai.posiciO,r.

Disponer, respecto de las disposiciones declaradas inconstitucionalcs en rapresenle sentencia. una vtrc f¡o s:nle:xlia:.por un lapso de 1 año contado a partirde su publicación en el diario oficial ,,8/'peruono:,, plrro qr* una vez vcncidoocasionará que la decraratoria de inconstitucionariáad surta todos sus ef.ectos.
eliminándose del ordenamiento jurídico tales disposiciones-legales.

I)eclarar INII'UNDADA la demanda en lo demás que conliene.

_)

4

Publiquese y noriliquese

SS.

BLUME FORTINI

MIRANDA CANAI,ES

RAMOS NÚÑEZ

I,EDESMA NARVÁEZ

I,]SPINOSA-SALDAÑ u

¡.ERR.ERO COSTA

PONENTE I,TDESMA NARVAE¿

C

o que certifico:

. ar.ál:
Flavio Reátegui Apaza

socÉt¡rio Rol¡tor
TRIBUNALCONSTITUCIONAL
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ER¡IESTO BLUME FORTINI

Si bien concuerdo con declarar FUNDADA en parte ra demanda por la vulneración del
derecho fundamental al medio ambiente sano y equilibrado y der de.echo a ia
protección de la salud; así como con los demás punios resolutivos de la sentencia,
considero pertinente realizar algunas precisiones sobre el proceso d;
inconstitucionalidad, la constitucionali<lad, la conceptuación de la tigura del análisis de
constitucionalidad, así como sobre el ángulo de observación y et efe de preocupación
que debe obseruarse en estos procesos, en orden a dejar estableciau Ái posi"ion en ertl.
temas.

Mi fundamentación la efectúo de acuerdo al siguiente esquema:

l. El proceso de inconstitucionalidad.
2. Laconstitucionalidad.
3. Conceptuación de la figura del analisis de constitucionalidad.
4. El eje de preocupación y el ángulo de observación en

inconstitucionalidad.

EXPEDIENTE N'OOOI I -20I5-PYTC
MAS DE CINCO MIL CIUDADANOS
Caso de la Importación de plaguicidas de
Uso Agrícola

los procesos de

A continuación, desarrollo dicho esquema siguiendo la misma numeración temática:

1. El proceso de inconstitucionalidad.

A manera de enmarque doctrinario que permita fijar adecuadamente ra posición
que corresponde asumir a la Judicatura constitucional al intervenir 

"n 
,ip.o""ro

de inconstitucionalidad, considero necesario hacer una breve referencia a dicho
proceso:

1.1 El Proceso Inconstitucionalidad o, más propiamente denominado proceso
Directo de Control Concentrado de la Constitucionalidad, es el proceso
paradigma entre los procesos de control de la constitucionalidad * tunto
constituye la canalización de la fórmula de heterocomposición miis
completa y efrcaz para anular la normativa infraconstitucionál afectada de
alguna causal de inconstitucionalidad. Es decir, la normativa incursa en
infracción constitucional. sea esta infracción de forma, de fondo, direcá,
indirecta, parcial o total, y, en consecuencia, incompatible- con lá
constitución. Es un proceso de aseguramiento de la primacía de la
Constitución, en cuanto norrna suprema y expresión de la voluntad
normativa del Poder Constituyente.

1.2 De acuerdo al diseño procedimental ideado por Hans Kelsen, el proceso
Directo de control concentrado de Ia constitucionalidad tiene como

Págjna I de ó
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1.3

1.4

1.5

Así, es especialisimo, por cuanto es un proceso atl hoc y único para el
control concentrado de la constitucionalidad, como corresponde a la materia
de hiperinterés público que a través de él se controvierte y que canaliza una
fórmula de heterocomposición peculiar, lrente a un conflicto también
peculiar y de marcado interés público, nacido a raíz del cuestionamiento cle
una norma imputada de inconstitucionalidad, Atípico, en razón de que no se
encuadra dentro de la clásica tipología de procesos consagrados en el
Derecho Procesal y, además, diferente a los otros procesos constitucionales.
Sui generis, en razón que combina el interés de la parte accionante con un
interés de carácter general, consistente en la fiscalización de la producción
normativa inliaoonstitucional de primer rango para asegurar la supremacía
normativa de la Constitución.

EXPEDIENTE N" OOOI I.2O I5.PVTC
MÁS DE CINCo MIL CIUDADANoS
Caso de la Importación de Plaguicidas de
Uso Agrícola

caracteristicas principales el ser un proceso constitucional de instancia
única, de carácter cognoscitivo, de enjuiciamiento de la producción
normativa del legislador infraconstitucional de primer rango y de carácter
hiperpúblico; que, por consiguiente, escapa a las clasificaciones conocidas y
se yergue como un proceso especialísimo, afipico y sui generis.

El objeto del Proceso Directo del Control Concentrado de la
Constitucionalidad es una pretensión procesal de constitucionalidad; esto es,
la solicitud de verificar la constitucionalidad de una norma imputada de
inconstitucionalidad. Asi, esta petición centra la actividad def Tribunal
Constitucional en un juicio de constitucionalidad, de tal forma que la
cuestionada inconstitucionalidad de la norma recurrida se convierte en
requisito procesal de admisibilidad del recurso y cuestión de
inconstitucionalidad, y confrgura lógicamente la cuestión de fondo del
proceso que no puede entenderse resuelto con una decisión sobre el fondo
más que cuando el Tribunal dilucida la conslitucionalidad, o no, de la norma
en cuestión.

Por consiguiente, debe quedar aclarado que en el proceso de
Inconstitucionalidad el tema de fondo es determinar si la disposición
imputada de inconstitucionalidad infringe o no la normativa constitucional.
Es decir, si es compatible con la pafe dispositiva propiamenle dicha de ella
y, además, con los principios, valores, institutos, derechos y demás aspectos
que le son inherentes.

Página 2 dc 6
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EXPEDIENTE N" OOOI I-20I5-PVTC
MÁS DE CINCo MIL CIUDADANoS
Caso de Ia Importación de Plaguicidas de
Uso Agrícola

2, Laconstitucionalidad.

En esa línea, lo que debe determinarse es si la disposición infiaconstitucional
cuestionada está impregnada o no de constitucionalidad, por lo que resulta
necesario formular su conceptuación.

Asumido ya un concepto de constitucionalidad, toca hacer
denominado análisis de oonstitucionalidad, respecto del cual
puntualizar lo siguiente:

referencia al
es menester

3.1 Todo análisis de constitncionalidad presupone un proceso de cotejo o clc
comparación abstracta entre la norma o conjunto de normas objetadas como
inconstitucionales y lo dispuesto de modo expreso por la norma
constitucional. Por consiguiente, 10 que corresponde hacer al Juez
Constitucional en el Proceso de Inconstitucionalidad es comparar, desde el
punto de vista estrictamente normativo, si la disposición impugnada
colisiona o no con la Constitución; o, en todo caso, si la desborda,
desnaturaliza, desmantela, transgrede o entra en pugna con ella. Esa y no
otra es la labor del Juez Constitucional en estc tipo de procesos. Se trata, lo
enfatizo, de garantizar la primacía normativa de la Norma Suprema.

3.2 A tales efectos y con Ia finalidad de detectar si una norma resulta o no
contraria con la Constitución, nuestro Código Procesal Constitucional,
establece ciefas clases de infracciones, las que en buena cuenta nos
permiten distinguir entre inconstitucionalidad por el fbndo o por la forma,
inconstitucionalidad total o parcial, e inconstitucionalidad directa e
indirecta.

En lo que respecta al primer grupo de infracciones, conviene precisar que lo
que se denomina como inconstitucionalidad por el fondo, se presenta
cuando la contraposición entre lo que determina la Constitución y lo que
establece la ley, resulta frontal o evidente. Es decir, el mensaje normativo

J-J
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Al respecto, afirmo que la constitucionalidad es un vínculo de armonía y
concordancia plena entre la Constitución y las demás normas que conforman el
sistema jurídico que aquella diseña; tanto en cuanto al fondo como a la forma. Es
una suerte de cordón umbilical que conecta o une los postulados constitucionales
con sus respectivos correlatos normativos, en sus diversos niveles de
especiflcidad; siendo consustancial al proceso de implementación constitucional e
imprescindible para la compatibilidad y coherencia del sistema jurídico

3, Conceptuación de la figura del análisis de constitucionalidad,
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3.4

EXPEDIENTE NO OOO I I-20I5-PVTC
MÁS DE CTNCo MIL CIUDADANoS

3§ o?'l""lr"ción 
de Plaguicidas de

entre norma suprema y norma de inferior jerarquia es opuesto y por tanto la
inconstitucionalidad es manifiesta por donde quiera que se le mire.

La inconstitucionalidad en cambio, es por la forma, cuando la norma objeto
de impugnación, independientemente de su 

"o.putibilidud 
con el contenido

material de la Constitución, ha.sido elaborada prescindiendo de las pautas
procedimentales o de.l modo de producción normativa establecido en la
Constitución. Se trata en otras palabras de una inconstitucionalidad que no
repara en los contenidos de la norma sino en su proceso de elaboración y la
compatibilidad o no del mismo con lo eitablecido en la Norma
Fundamental.

3.5 En lo que atañe al segundo grupo de infracciones, cabe afirmar que la
llamada inconstitucionalidad totar es aquelra que se presenta cuando todos
los contenidos de la norma impugnada infringen a ia Constitució; y,-;;;
tanto, deben ser expectorados del orden jurídico.

3.6 La inconstitucionalidad es parcial, cuando, examinados los diversos
contenidos de la norma. impugnada, se detecta, que solo algunos se
encuentran viciados de inconstitucionalidad. La deierminación de esos
contenidos, sin embargo puede variar en intensidad, A veces puede tratarse
de una buena parte del mensaje normativo, en ocasiones solo de una liase o,
en otras, solo de una palabra.

3'7 El lercer grupo de infracciones, referidas a la inconstitucionalidad directa e
indirecta, responde a una clasificación relativamente novedosa, y aún
embrionariamente trabajada. por nuestra jurisprudencia, p;'";t;
entendimiento es necesario echar mano der moáemó concepto dá broque áe
constitucionalidad, er cuar hace referencia al parámetro jurídico constituido
por la Constitución como norrna suprema del Estado y por las normas
jurídica.s que le otorgan_ desar¡ollo inmediato (leyes orgánicas, leyes de
desarrollo de los derechos fundamentales, tratados internacionaies de
derechos humanos, etc.). Dicho parámetro resulta particularmente
importante en ordenamientos donde lá determinación de lo que es o no
constitucional, no se agota en la norma formalmente constitucional, sino que
se proy_ecta sobre aquel entramado normativo donde es posible encontrar
desarrollos constitucionales extensivos.

3.8 En tal sentido Ia inconstitucionalidad directa es aquella donde la
determinación de la corisión normativa se verifica en el contraste producido
entre la Constitución y la norma objeto de impugnación. Se trata pues, de un
choque frontal entre dos nornas con mensa;ei dé suyo distintos.
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3.9 En cambio en la inconstitucionaridad indirecta la colisión se verifica entre [a
norma objeto de impugnación y los contenidos de una típica norma de
desa*ollo constitucionar. Lo inconstitucional, no se determina pues a la luz
de lo que la norma constitucional directamente establece sino en el contexto
de lo que una de sus normas de desarrollo representa.

El eje.de preocupación y el ángulo de observación en Ios procesos de
inconstitucionalidad.

Teniendo en cuenta lo explicitado, debo formular las siguientes precisiones en
cuanto a lo que considero debe ser el eje de preocufación y-et anguto á;
observación en los procesos de inconstitucionalidad:

4.1 En estos procesos, al igual que en los que se cautelan los derechos
fundamentales, se pueden presentar dos siluaciones que, a mi parecer! no se
condicen con la impartición de una Justicia Constitu.ionui gu.uriirtu Ifinalista, que es la que debe llevar a cabo nuestro Tribunal constitucional.

Tales. situaciones, que percibo distorsionantes de la más alta judicatura
constitucional nacional, las describo asÍ:

EXPEDIENT'E N' OOO I I.2OI5-PI/TC
MAS DE CINCO MIL CIUDADANOS
Caso de la Importación de plaguicidas de
Uso AgrÍcola

: variación del eje de preocupación que corresponde
Constitucional cuando resuelve una controversia

Primera distorsión
asumir al Juez
constitucional; y

4.2

- Segunda distorsión: variación del ángulo de observación desde el que el
Juez Constitucional debe analizar la problemática materia de examen en
el proceso constitucional en que intervenga.

La primera situación de distorsión consiste en que el eje de preocupación no
sea el de garantizar la primacía de la Constitución que se aliga afectada por
infracciones normativas infraconstitucionales; sino que sean otros ejes Ios
que priman, tales_ como, por ejemplo, el equilibrio presupuestal, el
ordenamiento en la contratación pútlica, la lucha anticomipción, los
alcances mediáticos de la decisión o los eléctos producidos en el teneno
flictico, entre otros, los cuales si bien son importanies, no deben constituirse
en la preocupación primordial del Juez Constitucional y, menos aún,
determinante para orientar su veredicto, ya que en puridad escapan a sus
competencias y distraen, obstaculizan y distorsionan el enfoque que le
corresponde asumir en armonía con los fines esenciales de tos prócesos
constitucionales regulados en los afiiculos 200" y 202" de la Carta
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EXPEDIENTE N" OOOI I -20 ]5-PVTC
MÁS DE CINCo MIL CIUDADANoS
Caso de la lmpomación de Plaguicidas de
Uso Aglícola

Fundamental de la República; flnes que, con claridad y contundencia,
desarrolla el artículo 2' del Código Procesal Constitucional en los términos
siguientes: "Son fines esenciales de los procesos constitucionales garantizar
la primacía de la Constitución y la vigencia efectiva de los derechos
constitucionales."

4.3 La segunda situación de distorsión consiste en que el ángulo de observación
no sea dado a partir de [a Constitución y de los valores, principios,
instituciones, derechos, noÍnas y demás aspectos que ella encierra -es
decir, de la voluntad y expresión normativa del Poder Constituyente-, Io
cual significa que el Juez Constitucional, asido (léase cogido o sostenido) de
un enfoque constitucionalizado y recogiendo el telos constitucional -la
inspiración, la filosofia, la lógica y [a racionalidad del Constituyente- debe
realizar el análisis de la materia controvertida, para lograr los acotados fines
esenciales de los procesos constitucionales, a través de un accionar
consecuente con el carácter de supremo intérprete de la Constitución y de
toda la normativa conlbrmante del sistema jurídico nacional, que detenta el
colegiado que integra; sino que, por el contrario, el ángulo de observación
se ha dado básicamente a partir de la ley -es decir, de la voluntad y
expresión normativa del Poder Constituido-.

Esta segunda distorsión conlleva, lamentablemente, que el poder
Constituido lermine primando sobre el Poder Constituyente y que el
Tribunal Constitucional, que es el órgano autónomo e independiente
encargado de la defensa de la Constitución, de la expresión normativa del
Poder Constituyente, termine defendiendo al Poder Constituido y
desnaturalizando su función con una visión llanamente legalista y huérfana
de un enlbque constitucional. Y, en otros casos, inspirada en enfoques,
inquietudes o dimensiones ajenos a lo estrictamente constitucional.

4.5 Por ello, como Jueces Constitucionales debemos operar con suma cautela al
momento de impartir Justicia Constitucional, sin descuidar en ningún
momento el eje de preocupación y el álgulo de observación que informa a
cada uno de Ios procesos constitucionales. En este caso, al proceso de
inconstitucionalidad.

S.

BLUME FORTINI

Lo que certifico:

....=....ettá^.[i......
l.tav_ro Reátcgui Ap8za

§octcta¡¡o Rclato,
TRIBUNAL CONSTITUCIO I,{A L
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La exoneración del dictamen de la Comisión del Congreso es una potestad
excepiional, corno lo establece el artÍculo 105 de la Constitución, Así rambién,
este 'Iribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el Expediente 0006_
2008-PI/TC ha scñalado lo siguicnre:

2 L En las normas citadas se admitc la posibilidad de que se aprueben exoner.aciones
por parte de la Junta de Poftavoces, sujetas a que se realicen en la oponunidad
procedimental adecuada y.con el número de votos requerido. Sobre ello, el Tribunal

TRIBUNAL CONSIITUCIONAL

ilrillililIilll
EXP N. 00011-2015-PyTC
MAS DE CINCO
CIUDADANOS

MIL

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO MIRANDA CANALES

En el presente caso si bien me encuentro de acuerdo con el fallo. considero necesario
realizar algunas precisiones:

ralizada, ya que, de lo contrario, ',se convjerte en los hechos en el

tucional ha plecisado que este mecanjsmo no debe ser aplicaclo de manera

ento legislativo regular. Si bien la potestad de establecer exoncraciones

2

por pane de la Junta de Ponavoces es discrecional, ello no implica que pueda ser
usada de modo arbitrario" (Sentencia 00012-20 I 8-pl y 000I 3-20 I g-pl fundamento
34), especialmente tratándose de una reforma constitucional. En buena cuenta, esta
clase de prácticas podrían terminar por tergiversar la ñnaiidad del aniculo 105 de Ia
Constitución.

Por ello, considero que el hecho que la ponencia avale la exoneración del
dictamen de Ia Comisión de Salud, así como el plazo riel dictamen de la
Comisión Agraria constituye un supuesto extremo, que responde no solo por la
alta votación obtenida para la exoneración, sino también por la urgen¿ia en
emitir la disposición normativa cuestionada, dada la importancia del tema que es
objeto de regulación (tratamiento de plaguicidas).

3. Por otro lado, desdc mi punto de vista, los f'undamentos g7 a I I l. si bien
permiten ilustrar el tema, no son relev¿rntes directamente para analizar la
constitucionalidad de 1a disposición cuestionada. por lo que considero que deben
ser suprimidos.

Considero también que la ponencia no analiza adecuadamente la pretensión
relerida al incumplimiento del artículo 55 de la Constitución, referida a que se
habrÍa obviado la Decisión 759 asi como el pronunciamiento del Tribunal de
Justicia de la Comunidad Andina. Y es que. el artículo 55 de la Constitución
señala que "los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del
derecho nacional". No se cuestiona que el tratado de la CAN tenga rango
constitucional o no, sino su incumplimiento, lo que sí tiene conreniáo
constitucional.

.l
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ANAI,ES

.5 En cse sentido. considero que no se ha producido el incumplimiento de la
sentencia recaída en el Proceso 05-AI-2008-¡,. por lo ranto. de la Decisión
436-. Ello, en razón a lo alegado por el demandado, en el sentido de que el
Estado peruano comunicó que iba a suspender la aplicación de la Decisión 436 v
de la Resolución 630 a partir del 9 de mayo del 2014, esto es, antes de la entrada
en vigencia de la Ley 30190. Asimismo. el plazo de suspensión de la Decisión
436 fue extendido por la Decisión 802 hasta el 30 de abril de 2015. pero.
además, el 24 de abril de 2015. la Comisión de la Comunidad Andina emitió la
Decisión 804, por la que se modificó la Decisión 436 en lo que se refiere a los
requisitos para la importación de PQUA, por lo que estos últimos ya no resuhan
aplicables a la importación de PQUA para consumo propio. como fue exigido en
el Proceso 05-AI-2008 a cargo del 'lribunal de Justicia de la Comunidad Ándina.
De esta manera, tampoco se advierle una vulneración del artículo 55 de la
Clonstitución.

liltflilffiflti
EXP N" 0001 1-201 5-PI/fC
MAS DE CINCO
CIUDADANOS

Mil-

Lo gue certifico:

.........:e-/tá.Li.....
Flavio Reátegui Apaza

Soorltcrio Rclstor
TRIBUNAL COI{Si¡TUC'OI{AL

S
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Exp N" 00011-201S-PVTC
Caso de la importación de plaguicidas

químicos de uso agrícola

por mis colegas magistrados, pero <lebo agregar a lo expuesto,
Coincido con lo
lo siguiente:

, L

Sobre el déficit de deliberación

1. A efectos de expresar con mayor claridad mi parecer en tomo a los vicios de
deliberación, resulta necesario rearizar argunas precisiones en torno a ra naturaleza
de [o que se ha mencionado en este punto.

2. Sobre el particular, se hace necesario precisar que las alegaciones realizadas entomo a la exoneración de los trámites, o del ítir legisrativo habituar que debíaseguir la aprobación de norma cuestionada, aluden en realidad a déficits de
deliberación y reflexión, los cuales, más aun si pafimos de un sistema de
Congreso unicameral como el vigente en el caso peruano, no deberían ser
considerados tan solo como vicios',de forma,, o, dicho con otras palabras, comoun mero incumplimiento de previsiones procedimentares o dei tramitaciones
formales.

3' Por el cont¡ario, estos déficits constituyen graves infiacciones que resionan elprincipio democrático consagrado en la consiitución, lo cual ua bastante más ará
de muy respetables alegaciones formales. Es por ello, y no solo por cuestiones detramitación, que la contravención de tales parámetros debe tener como directa
consecuencia que una norma con rango legal, que haya sido emitida incurriendo
en los referidos déficits, deba ser considerada corno inconstitucional.

4' La existencia o no de un déficit de este tipo no soro encierra una consideracióndemocrática, sino que se proyecta metodológicamente a una forma distinta de
abordar el análisis del caso. y es que el défici de deliberación oo ,i"rrpr" foAraapreciarse a pafir del ani'isis punto por punto de cada lesión de ros ;rin;ipi;;invocados, sino que se hará necesaria una va.loración en conjunto de ros hechos
para apreciar si existe o no un déficit de deliberación.

5. En ese sentido, es importante recordar que, en,,e sus contenidos o subprincipios
se encuentran, entre otros, el principio mayoritario (o de respeto a lu AeáisiOn o algob.i¡rno de las mayorías); el principio pluralista (que se alude, entre otras
posibilidades, a la representación proporcional, a la desconcentración del poder o
a la prohibición de regímenes de partido único, etc.); el principio de."rp"io u lu.
minorías (o de "respeto a ros derechos de las minorías;', elcual representa un limite
de innegable relevancia para el principio mayoritario y es lo que suele llamarsecomo "democracia sustantiva"); el principio de alternancia (referido al
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aseguramlento de elecciones periódicas o de régimen competitivo de elecciones,
por ejemplo); y el principio deliberativo (que implica que la democracia va más

del "momento deI voto", sino que es una "cultura" o "forma de vida,,. lo cual
lnvo lucra la discusión abierta e inclusiva de los asuntos públicos, la necesidad de

er razones y espacios de deliberación o reflexión para la toma de decisiones
Ia ext ia de mecanismos de fiscalización y control del poder, etc.). En cuanto
al análisi s de inconstitucionalidad por la forma, debo precisar que si de un análisis
de déficits de deliberación se trata, es necesario afrontar el mismo de forma
conjunta de modo que todas aquellas lesiones de menor relevancia en el
procedimiento parlamen ta¡io se observen en su debido contexto.

6' volviendo entonces al sustento y alcances de a ros vicios deliberativos que aquí
estoy reseñando, conviene anotar que estos se relacionan directamente 

"or, 
uutgula redundancia, el componente deliberativo del principio democrático. Tales

vicios, entonces, solo podrían ser considerado. .o-o .".u_ente ,,formales,,
desde concepciones ritualistas o mayoritaristas de democracia, conforme a las
cuales la democracia equivale a la imposición de la voh.¡ntad política de las
mayorías, tal vez siguiendo las formalidades previstas al respecto, pero sin
necesidad de ofrecer razones o de argumentar, ni áe generar espacios de discusión
o de intercambio de ideas, ni de contar con mecanismos de reflexión o de revisión
de lo que se decide (en este sentido, se tratarían de concepciones que solo atienden
al "principio de mayoría,,).

7. Efectivamente, y para las concepciones mayoritaristas de democracia, únicamente
bastaría con tener los votos suficientes paia tomar una decisión. Sln embargo, ypor el contrario, en el marco del Estado Constitucional contemporáneo, ho*v lá
legitimidad de las decisiones públicas se entiende basada en il';;; ;á ;;ofrecen a favor de estas y no en la sola imposición del poder. por ende, incluso
bien puede y hasta corresponde hablar ahora de un,,giro argumentativo,, o
"deliberativo,, en la concepción de la democracia.

8' Este giro se encuentra directamente reracionado por cieno, y entre otros fáctores,
al principio constitucional de interdicción de ra arbitrariedad, el cual ha sido
ampliamente desarrollado y apricado en ra jurisprudencia de este Tfibunal
Constitucional peruano (SSTC 00090-2004_AA, f. j. 12; O3g64_2014_p A, f. j.32;
4t0t-20r7-pA, f. j.20 s9lt_201s-HC, f. j. +z; drc 

'Ooroz_Zoos_sC, 
i :. ¡o;

01803-2004-AA, f. j. r2-r4), y también con ras previsiones constitucionales que
señalan que la persona humana es el fundamento y el lÍmite último para 

"l 
poá",

político (artículo 1 de la constitución); o con las prescripciones constitucionales
que resaltan ra naturaleza limitada del podei político (artículo 45 de ra
Constitución). En efecto, y de lo anterior, se desprende con claridad que, en el
marco del Estado Constitucional, el poder politico no puede actuar de manera
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sino que tiene el deber de motivar ojustificar sus decisiones, y no puede
nte imponerlas.leme

I sentido expuesto, es claro que motivar significa dar razones, es decir,
argum tar. Y argumentar implica, asimismo, deliberar o, lo que es igual, la
posibilidad de intercambiar razones o argumentos relacionados con la decisión
que va a tomar. Estas razones que deben brindarse ciertamente, se encuentran
relacionadas con la "legitimidad" de los actos de poder, elemento importante y
hoy imprescindible, el cual va más allá de la aislada ,,legalidad,, o la ,'auto¡idad
formal". Así, es claro que, en el marco der constitucionalismo contemporáneo, los
actos estatales --romo lo es la aprobación de una rey o de una resolución
legislativa- deben ser "legales,', pero deben también ser ',legítimos,,. Deben
emanar de una autoridad competente, y a la vez, encontrarse justificados. En otras
palabras, deben tener en cuenta tanto las exigencias vinculadas con su "vigencia"
("formal") como con su "validez,, ("material,')

10. En este sentido, además, en un pronunciamiento reciente, este Tribunal ha
destacado la importancia de ra deliberación en el marco de los procesos de toma
de decisiones y, en particular, de la toma de decisiones en el sino del Congreso
de la República. Así, en la STC Exp. N" 00006-2017_p1 (en la que se declaró
inconstitucional la llamada "Ley A-ntitransfuguismo"), se sostuvo que:

"3. La democracia representativa, que se presenta en un contexto de
pluralismo, contrasta con la noción del riberalismo decimonónico, el cual
enfatiza la dimensión homogénea de las sociedades. Este pruralismo
ideológico, social, cultural y económico, que es la suma de intereses
particulares, debe ser traducido en planteamientos políticos y jurÍdicos que
puedan reflejarse en actuaciones estatales, a fin de hacerlos compatibles con
los valores constitucionales. pa¡a ello, es necesario un proceso de deliberación
que permita tomar en cuenta esta mixtr.'a de ideas y su compatibilidad con la
Constitución.

4. Uno de los espacios idóneos y predominantes para materializar dicho
proceso de deliberación es el congreso. En efecto, este es un auténtico órgano
deliberante' Es el espacio donde se resuelven Ias tensiones y desacuerdos que
surgen de la propia realidad plural que determina y enmarca las relaciones
jurídicas y políticas. No obstante, el proceso deliberativo no debe ser
confundido con las actividades que pretenden dar apariencia de deliberación.
Y es que aquellos procesos en los que solo se enfatice el proceso de
contabilizar votos distan mucho de ser procesos deliberativos. La
cuantificación de votos ha de ser, en todo caso, el resultado de las
deliberaciones, en donde sean las razones de peso ras que precedan al conteo
de votos, de manera que dicho elemento no sea el determinante, sino las
razones que se encuentran detr¿ís de los mismos. Esta clase de deliberaciones,

9.
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Ios votos en sí. son los que brindan legitimidart a una decisión y ala
entidad que las emite.

ra bien, el proceso de deliberación sirve para el intercambio de
nformación, así como colabora en la toma de decisiones. Sin embargo, ello

no supone que n.redi ante la deliberación se alcance necesa¡iamente un contexto

5

de certidumbre, pues en ocasiones las decisiones políticas son tomadas con
diferentes grados de discrecionalidad. De este modo, la deliberación se erige
como un proceso indispensable para poder enriquecer el debate no solo en
cuanto a lo referido a la información que se pueda brindar, sino también en
cuanto a perspectivas y enfoques. y es que es la calidad del proceso
deliberativo la que legitima la función legislativa, de ahí que se afirme que
una norma jurídica se legitima como resultado de la deliberación general y no
de Ia voluntad general,'.

I l De este modo, es claro pues que la legitimidad, e incluso si cabe hablar de ello, la
dignidad democrática de las decisiones poríticas, y en especiar de ras legislativas,
depende de que hayan sido producto de un intercambio de razones públicas
encaminadas a confo¡ma¡ una decisión, y no de la pura imposición de la voluntad
de las autoridades.

12. En este sentido, también puede afirmarse que en el ¿imbito de la toma de
decisiones una deliberación robusta hace posible que se expresen ras diferentes
opiniones, creencias o cosmovisiones existentes en una comunidad (plural); que
las diferentes voces, incluyendo la de aquellos que se encuentren directamente en
situación de violación o amenaza de violación, así como las de los sujetos y
colectivos que se encuentren en situación de debilidad, puedan ser escuchadas
(inclusión); que la adopción de las medidas o decisiones políticas respondan a
razones, y no a puras motivaciones subjetivas, irracionales o arbitrarias
(racionalización); que las decisiones se amparen en las mejores razones posibles,
las que surjan precisamente de un debate abierto, amplio e incluyente
(ustificación); y, finalmente, que los argumentos que se ofrezcan sean razones
públicas, en el sentido de que sean unas que puedan ser explicitadas (no deben
tratarse de razones subrepticias o inicuas) y que puedan ser aceptadas por todos
como legítimas (publificación). En suma, entonces, una deliberación robusta se
caracteriza por ser plural, inclusiva, racional, y tendiente a acoger las mejores
justificaciones, las cuales deben tener un carácter público.

Sobre cl control de políticas públicas por parte del Tribunal Constitucional

13. L-as políticas públicas, en tanto que conjunto de medidas o acciones organizadas,
dirigidas a alcanzar un fin valioso, involucran el ejercicio de competJncias forparte de los poderes públicos, y pueden estar referiáas, por ejemplo, a su diseño,
ejecución, evaluación y control. cuando dichas poríticas pribiicai se refieren a lá
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protección y promoción de derechos fundamentales, de ellas además puede
predic que tienen un doble ca¡ácter: por una parte, un alcance subjetivo,

al respeto u optimización de los derechos fundam entales de cada persona,

estruc
vez uno objetivo, vinculado con el debe¡ estatal de organizar todas las

licas asegurándose las condiciones para el libre y pleno ejercicio
de los derech movidos.

v

o

14. Al respecto, el Tribunal Constitucional tiene resuelto precisamente que ..las
políticas públicas que debe llevar a cabo un Estado exigin, desde p.o,,ou". iu
existencia de medios organizacionales [.. .] pasando por medios procedimentares
e incluso legales, orientados a prevenir, investigar y reparar actos violatorios,,de
derechos fundamentales (src Exp. n." ol¡lá-zóo+-'¡A, f. j. 40). En similai
sentido, la corte Interamericana en er caso "campo algodoneÁ', (caso Gonzalez
y otras contra México, párr. 292) sostuvo que, para el caso concreto, ,,la ausencia
de una política general" constituyó ..una-falta del Estado 

"" .l ;;pliJ;;;;
general de su obligación de prevención,,.

15. Ahora bien, pese a ser claro que en nombre de la tutela adecuada de los derechos
deben formularse politicas institucionales, también es cierto qr" ,u 

"iuuorá"iá-r, 
y

cumplimiento plantean diversos retos. por ejemplo, que todas las políticÁ
estatales no puedan cumplirse al mismo ii"rnpo, O"Uiao a la limitada
disponibilidad de recursos y a la creciente cantidad ie necesidades y .*ig"n"iu,
sociales, por lo cual se plantea la progresiva adopción de medidas aprtpiad"as, con
el objeto es alcanzar de manera paulátina la prena efectividad de ros a.r..lro. qr.
cuentan con una dimensión prestacional, como son por excelencia los de¡echos
sociales.

16. Al respecto, suele entenderse que la forma en que estos derechos son realizados,
o en otras palabras, la manera en la que deben ser implementadas Ias polític;;
públicas en materia de este tipo de deiechos, 

", 
,n u.uoto propio de los poderes

públicos, quienes no solo son las entidades constitucionalmánte competerL, p;;
tomar esas decisiones, sino quienes se encuentran asimismo en una mi.;or posición
para decidir sobre la oportunidad, la conveniencia, la regitimidad s*iár y poriti*,
así como corrección técnica de las medidas o acciones [ue deben lrevarse a cabo.

17' Ahora bien, de lo anterior no se desprende que los jueces constitucionares no
deban asumir ningún rol en la concreción ie los lerechos prestacionales o
sociales, de cara a lograr su vigencia ef'ectiva.

18' como el rribunal constitucional ya ha tenido ocasión de escrarecer en diversas
ocasiones (por todas: STC Exp. n." 0014_2014_pI y otros (acumulados), y STC
Exp. n.' 03228-2012-AA) que, en su condición de organo llamado a garáníizar la
supremacía normativa de la Constitución y de los áereohos fundaÁentales, se
encuentra habilitado para controlar las políticas públicas aaoptaaas por'tos
órganos competentes, de manera más clara cuando estas responden (o debieran
responder) a la satisfacción de derechos sociales.
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19. Ahora 9n, es claro que al órgano de control de la constitucionalidad, en
1p,

o, no le corresponde participar en el diseño de las políticas públicas, ni
uál opción es más adecuada que otra, no le corresponde priorizar metasc

ni fijar ones de conveniencia u oportunidad

20' como es obvio, a lajudicatura constitucional no le corresponde suprir al legislador
o a la autoridad administrativa en la definición de las poiíticas pútlicus, ñ;. "ri;significaría afectar las competencias deliberativas y técnicas de los mencionados
órganos en la formulación e implementación de dióhas políticas.

21 . Ahora bien, siendo claro que es una exigencia constitucional controlar ras políticas
públicas orientadas a la satisfacción de ros derechos sociales y pr".tu.ronul"r,
queda aún oendiente precisar cuáles son los alcances de dicho control, de tal fo.má
que los tribunales no excedan sus competencias y ra legitimidad de'ra que estan
especialmente investidos.

22' En este orden de ideas, la intervención de la judicatura constitucionar se justifica
en un mafco respetuoso der principio democrático, er cual no puede estar o;ientado
a exigir_por ejemplo que, con independencia de las circunstancias, se encuentren
satisfechos de una vez por todas todos los componentes del derecio pr"rtu.i;;;i;
ni a exigir perentoriamente especificas y exclusivas formas de sátisfacción o
promoción. No le corresponde, en este sentido, fijar directivamente er desarrouo
y contenido de las políticas públicas.

23. En sentido contrario, lo que le corresponde es verificar si, por ejemplo, se viene
dando una dinrimica de progresividad, examinar si ras autóridaáes ioliticas han
desatendido sus obligaciones constitucionalmente establecidas de llivar adelantepolíticas o acciones orientadas a rearizar el derecho a ra salud, o tar vez irjar
algunos estrindares mínimos de adecuación o aceptabilirlad.

24. En este sentido, el Tribunal Constitucional previamente ha afirmado que ..[.. ]ante cuestionamientos de que una norma con rango de ley _que ii."¡u Éimplementa determinadas poriticas púbricas- haya" violentádo una 'noüna
directriz' de la constitución, este Tribunal se siente en la necesidad de advertir
que la declaración de invalidez de esla solo será admisible en aquellos casos en
lg1 11.. tu¡ acciones implementadas contravengan manifiestamente tu prolno"iOn
del objetivo colectivo señarado por la conititución, o cuando ras acciones
adoptadas constituyan medios absolutamente inidóneos p¿ua procurar en algún
grado el objetivo identificado. por la Constitución y se encuentren, a su vez,
prohibidos por otras "normas directrices" que anida ü misma Ley Fundamentai.
Puesto que en el ámbito de la justicia constitucional no está en cuestión la
corrección o eficacia de la medida empleada, bastará que la norma enjuiciada no
incurra en cualesquiera de_los- s,puestós a los que u.uüu-o. tre hacer referencia,
para declarar su validez,'(STC 00021 _20 I O-AIiTC, FJ 71).

25. Igualmente, en la STC EIp. 1." 00033_2010-pyTC, el máximo órgano de
interpretación constitucionar estableció enfáticamente que, debido a que"er deber
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de progresividad en la satisfacción de los derechos sociales requiere la
form de políticas públicas adecuadas por parte del Estado, si bien no puede

larse constitucionalmente el contenido de dichas políticas, cuando menos si
luarse j urídicam ente la forma que adquieren dichas políticas o los

requisitos se deben cumplir para ser consideradas como constitucionalmente
adecuadas. Efectivamente, en dicha oportunidad este Tribunal señaló que:

26' "[E]l rribunal recuerda que aun cuando las formas o medios empleados para
avar'zar en la cobertura de aseguramiento de los afiliados independientes de
Essalud constituye un asunto que corresponde elegir y definir a las autoridades
políticas y administrativas competentes, ello no priva de la competencia de los
Tribunales para controlar el cumplimiento o la eficacia del deber de
progresividad: i) en primer lugar, verificando la existencia de planes concretos,
debidamente estructurados, que se encuenhen dirigidos a lograr la ampliación
progresiva de la cobertura de salud de los afiliados independientes de ESSalud; ii)
en segundo lugar, controlando la realización de acciones concretas dirigidas a
llevar dicho plan o programa al plano de realidad, puesto que una prolongación
indefinida en la ejecución de dicha porítica afecta la eficacia del deber de
progresividad; iii) en tercer lugar, evaluando que dichos planes hayan sido
diseñados respetando un enfoque de derechos fundamentales, esto es, que tomen
en cuenta los niveles de protección mínimo de los derechos y la protección de
poblaciones especialmente vulnerables; iv) en cuarto lugar, examinando la
inclusión de indicadores de evaluación de los programas y la transparencia en la
rendición de cuentas, de modo que pueda verificarse, como lo exige el artículo 2.1
del Pacto Intemacional de Derechos Económicos, sociales y curturales, que er
Estado ha destinado "hasta el máximo de los recursos disponibles,, para lograr
progresivamente la satisfacción del derecho; y, finalmente, v) controlando si en la
elaboración y seguimiento de dicha politica se han brindado espacios de
participación para la intervención y control de los ciudadanos, especialmente de
los grupos involucrados en dichas medidas.

27. Por tanto, aún cuando las autoridades políticas gocen de un amplio margen de
acción en la fijación de medios para la consecución de un nivel adecuado de
disfrute del derecho de acceso a los servicios de salud, existen cierlos
requerimientos mínimos que las autoridades deben cumplir y que es obligación de
los jueces y tribunales controlar.

28. En realidades socialmente desestructuradas como las nuestras, en donde la
exclusión del goce de los derechos para un amplio sector de ésta se encuentra
largamente asentada, es tarea de este Tribunal impulsar, corregir o encaminar el
accionar de dichas autoridades, a fin de evitar graves estados de insatisfacción de
necesidades básicas, que atenten directamente contra el principio de dignidad
humana y el ca¡ácter normativo de [a Constitución,,.
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y ya de modo más sislemático, este Tribunal ha planteado las
criterios que deben tenerse en cuenta para el control consti tucional de las
p[rblicas, si bien para un caso refe¡ido a la tutela del derecho a la salud(STC Ex 3228-2012-PNTC, f. j. 39).

o

p.

30. sobre esa base, y a partir de lo que podemos denominar como test deferente o
minimo para el control constitucionar de ras políticas púbricas, precisamos que lajudicatura constitucional es competente para evaluar, Io siguiente:

a

b

c

Déficits de existencia: si se ha obviado la formulación de un plan o política
que enfrente determinado problema relativo a la salud.
Déficits de ejecución: si no se han realizado o materializado el-ectivamente
los planes adecuadamente lormulados.
Défrcits de consideración suficiente: en caso se haya desatendido las
dimensiones o principios relevantes del derecho i la salud en Ia
formulación o implementación de las políticas públicas pertinentes.
Déficits de respeto suficiente: que, a dife¡encia dá los déficits de
consideración, aluden a trasgresiones graves o manifiestas del derecho a
11 s.alud Los déficits de respeto suficiente, a su vez, pueden ser déhcits de
violación manifiesta, en caso se haya establecido políticas claramente
contraria_s a los principios que rigen el derecho a ía salud; déficits de
razonabilidad, si se han adoptado de medidas claramente inconducentes;y déficits de protección básica o elemental, con respecto a políticas
insuficientes para el cumplimiento de determinados objátivos prioritarios
de la salud.
Déficits de confrontación de problemas estructurales en salud: en caso no
se haya enfrentado asuntos que impiden la ejecución efectiva de las
políticas públicas y terminen generando resultajos negativos en la salud.
Estos, entre otros, pueden se¡ déficits de participació-n política, si se ha
adoptado una política pública en salud sin permitir la participación de la
sociedad civil o de los directamente afectados poi ella; déficits de
transparencia, si no existe información pública actuai y accesible sobre laspolíticas públicas y su ejecución; déficits de coÁrol, si no se han
establecido o implementado debidamente formas supervisión omecanismos de rendición de cuentas respecto a las políticas
implementadas; déficits de evaluación de impacL, si se ha procedido sin
establecer lineas de base o indicadores con enfoque de derechos que
permitan evaluar los impactos de ta política pública en el goce efectivo del
derecho a la salud.

d

31. Este, como puede apreciarse, es un test minimo o formal, en la medida querestringe la actividad de control constitucional tan soro a estos estándares básicos,sin que quepa a la judicatura constitucional fijar de inicio, y 
"or, "ura.i..
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perentorio, el.contenido y desanollo específico o máximo que le conesponderíatener a las poríticas púbricas qr. .on ob;.to ¿e evaluacion. eh"* bi;;,; ;ü;que las situaciones de omisión y ,"ru"n"iu- A"i"it 
"uulr*r" caso a caso,correspondiendo seguramente adoptar en algún contexá fórmulas qr;;;;.;g;plazos y metas, así como efectos 

", "r." a"'ir.r*iiirri'"",".
32' Asimismo, podemos señarar que estamos ante un test de déficits, en la medida quebásicamente se pretende evaluar_ el ir.r*;ii;i;; oit cumptimiento deficientede los est¿indares arriba planteador, ,u, ,o fo, .*u"tor'"ontornos ni los posiblesalcances de las politicas institucionales b"j" ";;;;. 

""

33. Se trata, por último, de un test deferente con los actores institucionales másdirectamente involucrados con.er establecimi"",ry rJ""**ción de las políticaspúblicas, que tiende a ser respetuoso de las 
"omp"tán"ius 

constitucionales propiasy ajenas, y sin claudicar en ia ta¡ea a"."rrirr."r, 
""ri.l exigente, dirigido a lasatisfacción de los derechos sociales o p."rru"ionuf.J"-'

S.

*/' f-

Lo que certifico:
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Caso de importación de
plagu icidas químicos

de uso Agricola

FT,'NDANIENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO FERREIi,O COSTA

con el mayor respeto por la posición de mis coregas magistrados, emito el presente
fundamento de voto por 1as siguientes consideraciones,

compafio la ponencia cuando estima ra dcmanda por corrsiderar que determinados
extremos dcl artículo 3 de la Ley 30190 vulneran "el derecho fundámenral a[ medio
ambiente sano y equilibrado y, también. el clerecho a la protección cle salud,, (funrlamento,{')\

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

FE,]TRERO COSI'A

S

si, embargo, me aparto de la ponencia cuando también señala ei agravio al ,'derecho a la
alimentación" (cfr. fundamentos ll5, l6l, 174, entre otros), ya que no lo errcuentro
p€rtin€nte al caso. Y respecto al mencionado derecho, me remito a lá que dije en el voto
singular conjunto con el magistrado sanlón de Taboada en el Exp. 01470-2016--HC/'l'c.

r/ ty'tv./lll

Lo que certificl:

......«táÍ:..
Flavio Reátlgui Apsza

Sccfctrr¡o Rrl¡ror
TRIAU ALCONSTITUCIONAI-
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA

No concuerdo con la sentencia de mayoria, que declara inconstitucional la parte final
del primer párrafo y todo el segundo pánafo del articulo 3 de la Ley 30190. Este dispo-
sitivo permite la importación directa de plaguicidas químicos de uso agricola por parte
de los productores agrarios, individual o colectivamente, siempre que sea para consumo
propio.

Dicha importación no es libénima. Requiere la presentación de una declaración jurada
que contenga, entre otros datos, el nombre comercial del producto a importar y su in-
grediente activo. Este debe haber sido evaluado previamente por el Servicio Nacional
de Sanidad Agraria (Senasa) con fines de registro.

Los plaguicidas están compuestos por ingredientes activos 1ue ejercen su acción di-
rectamente y por ingredientes auxillares. Estos son conocidos como ingredientes
inertes o aditivos 

-solventes, 
odorizantes, colorantes, entre otros. Cumplen funciones

como dispersar el producto, atraer la plaga, etcétera.

Conforme a [a normativa hasta ahora vigente, los productos a importar pueden tener
formulaciones distintas a los registrados anteriormente; es decir, los ingredientes inertes
pueden variar de producto a producto y no requieren ser registrados ante Senasa. Solo
se exige que los ingredientes activos hayan sido sometidos a evaluación siempre.

La sentencia de mayoría considera que esto es inconstitucional, pues no basta con Ia
evaluación y registro previos que realiza Senasa de los ingredientes actiyos. Según la
sentencia, es necesario registrar el producto final, es deciq evaluar también los ingre-
dientes inertes. No hacerlo, añade, vulnera los de¡echos fundamentales al ambiente
equilibrado y a la salud.

Para llegar a semejante conclusión, reculre a diversos informes técnicos que acreditar-
ian el impacto de los ingredientes inertes en el ambiente y la salud. Así, en sus funda-
mentos 95 al 101, la sentencia hace referencia al Informe del monitoreo de contaminan-
tes quimicos en alimentos agropecuarios primarios 2017, elaborado por Senasa.

Las muestras de alimentos calificadas en este Info¡me como ,ro conformes hacen refe-
rencia a reportes de residuos quimicos, metales pesados y micotoxinas que superaron o
no tienen fijado el Límite Máximo para Residuos de Plaguicidas o no están autorizados
para su uso en el alimento evaluado.

Entrc las conclusioncs dcl Informc citadas por la sentencia se encuentran datos que, a
priori, pteden generar alarma: de las 761 muestras de alimentos de origen vegetal ana-
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lizadas, el 10.38 % fueron no conformes. Esta información, empero, es incompleta.
Senasa ha elaborado siete (7) informes de este tipo desde el 2011.

Sus ¡esultados sobre alimentos de origen vegetal con reportes de contaminantes quimi-
cos se aprecian en el siguiente gráfico:

ALIMENTOS DE ORIGEN VEGETAL NO
CONFORMES

40.

30

20

10

0 -l
2077 2012 2013 2074 207s 2016

.-+-Porcentaje de muestras anali¿adas por Senasa

207¡

Fuente: Informes de los monitoreos de contaminantes químicos en alimentos agropecuarios primarios
20ll-2017. Elaboración: Propia.

Se evidencia, pues, que la presencia de contaminantes en este tipo de alimentos es cada
vez meno¡, siendo el porcentaje citado por la sentencia (10.38%) el más bajo repofado
hasta la fecha. lncluso, luego de la aprobación de la cuestionada ley en el año 2014, la
tendencia a la baja ha sido consistente.

La sentencia tambión soslaya que los contaminantes químicos encontrados
corresponden a ingredientes aclrvos, conforme se aprecia en el acápite Residuos
Químicos Analizafuts, del Capítulo VIII Desarrollo del Plan. Por tanto, no puede afir-
marse que, por culpa de la ley, habría una situación de riesgo.

Son los ingredientes activos -y no los inertes- los encontrados en los alimentos en
cantidades que superan el máximo para residuos de plaguicidas. Así, la contaminación
no deriva de la importación directa de plaguicidas sino de su uso incorrecto. Las reco-
mendaciones del Informe señalan:

Pa¡a la Dirección de Insumos Agropecuarios c Inocuidad Agroalimentaria:
- Actualizar, olicializar y publicar la lisf(t de sustancias/¡ngredientes activos de plagui-

cidas de uso agricola (. ..), por su probada toxicidad a la salud pública.
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- Promover la realización de eventos de capacitación (...) en relación con la aplicación
de las Buenas Prácticas de Producción e Higiene; en las que se incluya el buen uso de

i sumos qgropecuarios.

Pam las Direcciones Ejecutivas:
- Ejecutar la msüeabilidad, en los lugares donde se ha detectado exceso de plaguicidas

de uso agrícola, (...), de tal forma que se pueda llegar al origen del problema [éalasis
agregadol.

El uso incorrecto de los pesticidas como principal causa contaminante es sostenido por

la propia sentencia, al citar informes del Ministerio de Salud como el de Vigilancia Epi-
demiológica del Riesgo de Exposición e lntoxicación por Plaguicidas, correspondiente a

la Semana Epidemiológica 25-2019, que consigna como circunstancias de intoxicación
las siguientes:

Laboral
Voluntaria (intencional suicida)
Accidental (no laboral)
Provocada (intento de homicrdro)

45.4 Yo.

33.8%.
18.6 %.
2.3 %.

En tal sentido, la scntencia afirma en su fundamcnto 104 que:

pese al aumento en el uso de plaguicidas químicos (. . .), no hay evidencias que muest¡en

que los productores agropecuarios reciban en la actualidad la suficiente capacitación con

miras a dicha utilización. o que, en todo caso, realiccn efectivamente prácticas adecuadas

cuando usea plaguicidas quimicos lénfasis agregadol.

Cita también una noticra de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO), que indica:

En diversas zonas del Peru sc usaz plaguicidas para Ia actividad agrícola sin la debida pro-

tección y cuidado. Esta situación significa un grave riesgo de exposición ocupacional y
consecuente intoxicación, así como de contaminación ambiental por el ínadecuado maneio

de estos productos peligrosos y sus ¡esiduos [énfsrs agregado].

Realizando un salto lógico audaz, la sentencia sostiene que la modalidad de importación
permitida por el cuestionado articulo 3 de la ley no satisface las exigencias del deber de

prevención derivado del derecho fundamental al ambiente equilibrado y constituye un

incumplimiento del deber del Estado de:

no exponer a las personas que pudieran comprometer, afectar o agravar su salud (sic)

El deber de prevención hace referencia a las medidas que puedan tomarse frente a ries-
gos comprobados, en tanto que el deber de precaución corresponde a los inciertos. La
sentencia asume que nos encontramos frente a un deber de prevención del Estado, pues

c
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los riesgos que traen consigo los plaguicidas químicos son conocidos, con base en los
lnformes consignados.

Empero, como he señalado, los informes de Senasa sobre alimentos de origen vegetal
no conformes obedecen a la concentraciót de ingredientes activos de los pesticidas, no
a los inertes. Así, nos encontrariamos frente a una amenaza incierta, para lo cual co-
rresponde realizar un análisis del deber de precaución.

La aplicación del principio precautorio, como ha expresado este Tribunal constitucional
en reiterada jurisprudencia, requiere de "indicios razonables y suficientes" del riesgo en
cuestión, siendo necesario, además, que se'Justifique la necesidad de adoptar medidas
urgentes, proporcionales y razonables" (Qfr. sentencia emitida en e[ Expediente 4223-
2006-PA/rC).

Asi, por ejemplo, las demandas de amparo presentadas contra la instalación de antenas
han sido consistentemente declaradas infundadas por este Tribunal (Expedientes 226g-
2007-PA/TC, 4223-2O06-PNTC y, en este Pleno, 5503-2014-PA/TC), ya que los indi-
cios existentes sobre posibles daños ambientales no satisfacen el umbral exigido por el
principio precautorio.

o'.'Én:

W

De otro lado, la sentencia pretende justificar la declaración de inconstitucionalidad del
segundo pánafo del artículo 3 porque supedita la restricción de las importaciones de
pesticidas pertenecientes a los grupos IA (extremadamente peligrosos) y IB (altamente
peligrosos) a una nonna reglamentaria (Reglamento del Decreto Legislativo 1059, Ley
General de Sanidad Agraria).

Los estudios citados por la sentencia son no solo fragmentarios sino impertinentes. Así,
contienen data de 2017 sobre residuos de ingredientes activos de los pesticidas conteni-
dos en los alimentos, no de los inertes. Esto dista mucho de los "indicios razonables y
suficientes" que este Tnbunal exige para la aplicación del principio precautorio.

A similar conclusión se arriba con relación al derecho a la salud. La sentencia da cuenta
del informe sobre intoxicaciones producidas por plaguicidas en los años 20lg y 2019;
empero, de un análisis detenido del mismo, se advierte que estas obedecen a su uso
incorrecto, no a su importación.

Por fanto, no hay ningún indicio del impacto negativo de los ingredientes inertes de los
pesticidas en la salud de los consumidores de alimentos de origen vegetal, asi como
tampoco se ha establecido que dicho impacto obedezca a un factor ajeno a su uso negli-
gente. Estas relaciones causales no han sido, ni por asomo, planteadas en la sentencia.
Non sequitur.
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Empero, la propia ley general estabrece en su articulo l5 que senasa priorizará ras me-
didas tendientes a restringir o prohibir er uso de estas dos categorías peligrosas, ,,siem-
pre que cuenten con altemativas técnicas y económicas y, sobr:e t a", ¿a"-.r".,i.rgopara la salud y el ambiente", por lo que el ejercicio dá'ra facurtad r"gru,,".rtJu-io
podrá contravenir tales limites.

Por demás, discrepo de las siguientes menciones realizadas en ra sentencia:

' En el fundamento 42 se hace referencia ar control constitucional realizado en erExpediente 0006-2018-PI/TC, sobre ra exoneración der dictamen de ñüü;
ra la aprobación de una resolución legislativa. Empero, como señalé en el funda_
mento- de voto correspondiente, la inionstitucionaiidad por ra ro.,,u .u¿r"uüuá
1o..]raber sido objeto de una segunda votación, no en el supuesto déficit áe
j¡llb:-r.119 g:"erado por Ia decisión de ta Junta ie portavoces al aprobar la alu_otoa exoneracron-

. En los fundamentos I52 a 155, 16l y 174 se reconoce el derecho fundamental auna alimentación adecuada. Al respetto, como señalé en el voto ,irguf; qu" ;r-cribi a.propósito del Expediente 0'470-2016-HC/TC, la constitu"ioñ ro ,J*ro""ni explícita ni tácitamente el mencionado derecho.

' En el fundamento 240 se efectua una distinción entre tratados sobre derechoshumanos y otros. Empero,-.9To 
!9 sostenido ."p"tida-.ote, uru lnt".pi"iá"iO-,

conjunta de los articulos 56, 57 y 200, así como ie la cuarta disposición finar ytransitoria de la Constitución, permite señalar que los tratados ,u.".itos po, áPeru 
-incluyendo 

Ios que versan sobre derechos humanos_ no tienen rangoconstitucional sino solo legal.

|ilililffiilItilil
EXP, N." 000 t t-20 i s_PI/TC
MAS DE CINCO MIL CIT,rDADANOS

Por tanto, considero que la riemanda debe ser decla¡ada INFUNDADA en todos susextremos.

SARDÓNDE TABOA-DA

s

!-o que certifico:
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